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INTRODUCCIÓN 

 

El proyecto institucional del ITSQM contempla los siguientes parámetros: 

• Antecedentes (sectores socioeconómico y procedencia geográfica de sus 

estudiantes) 

• Diagnóstico Estratégico 

• Direccionamiento Estratégico 

• Planes de Acción 

• Planes Operativos 

• Modelo Educativo y Pedagógico 

• Análisis de Pertinencia 

• Informe de participación y socialización 
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1. ANTECEDENTES 

1.1 RESEÑA HISTÓRICA DEL INSTITUTO 

El Instituto Tecnológico Superior “Quito Metropolitano”, es una institución 

educativa de nivel superior, cuya actividad principal es la formación profesional 

de los estudiantes a nivel Tecnológico en las carreras de Administración de 

Centros Infantiles, Administración de Empresas e Informática con sus respectivas 

menciones.  

El Instituto Tecnológico Superior Quito Metropolitano, fue creado, mediante 

Resolución Ministerial No. 2870 del 15 de septiembre de 1995 del Ministerio de 

Educación, después mediante Acuerdo No. 122 del 11 de agosto del 2003 el 

CONESUP reconoce al Instituto Técnico Superior “Quito Metropolitano” la 

categoría de Instituto Tecnológico Superior y finalmente el CONESUP registró al 

Instituto Tecnológico Superior Quito Metropolitano, con el No. CONESUP 

REG.INST.17-088.  

Se crea en respuesta a los requerimientos de formación académica de nivel 

superior con características de corta duración e impulso a una temprana inserción 

laboral, detectada en los estudiantes de último año de los colegios fiscales de la 

ciudad de Quito.  
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La creación responde además a la demanda de la sociedad de contar con personal 

formado técnicamente en la gestión de micro y pequeñas empresas, atención 

técnico – pedagógica a los centros infantiles de educación inicial y gestión de 

sistemas informáticos.  

El Instituto toma su denominación, por encontrarse ubicado en el centro de la 

ciudad de Quito capital de la República del Ecuador, cuyo distintivo es ser una 

ciudad eminentemente colonial, donde se centra la cultura y la economía del país 

y generalmente. Es la ciudad donde existe más movimiento y mayor 

concentración de la gente alrededor de la cultura, ciencia y arte; adaptándose al 

constante cambio que exige el mundo moderno y globalizado. Esta es la razón por 

la cual se adopta el nombre de “Quito Metropolitano”. 

1.2  UBICACIÓN  

El ITSQM tiene sus instalaciones en la calle Carán N3-195 y Calle B, Nueva Tola 

2, sector Nueva Tola, en el Centro Histórico de Quito, Distrito Metropolitano. Los 

teléfonos de contacto son: 022583807, 0983342625, 0984059653. 

1.3  CARRERAS 

Por Resolución Ministerial No. 2870 de 19 de septiembre de 1995, se autoriza la 

creación del Instituto Técnico Superior particular “Quito Metropolitano” de la 

ciudad de Quito con la Carrera de Administración de Centros Infantiles. En el año 

de 1996 se incorporan las carreras a nivel de Técnico Superior - post bachillerato  
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en: Administración de Empresas, Programación de Sistemas y Análisis de 

Sistemas. En el año 2003, se reconoce al Instituto la categoría de Instituto 

Tecnológico con las carreras de: Administración de Empresas, Administración de 

Centros Infantiles; y, Análisis de Sistemas. En la actualidad la institución cuenta 

con las carreras especificadas en la Tabla No.1, bajo la modalidad presencial. 

Tabla 1: Oferta Académica ITSQM 

 
Fuente: Secretaría ITSQM (2011) 
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1.4  ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO Y PROCEDENCIA 

GEOGRÁFICA DE ESTUDIANTES. 

Los estudiantes del ITSQM se encuentran distribuidos según su carrera, género y 

etnia de acuerdo con la tabla 2, donde también se incluyen a los estudiantes con  

discapacidades. 

En lo que respecta a la procedencia geográfica, en la tabla 3 se presenta el número 

de estudiantes por carrera en relación con su provincia de origen. 
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Tabla 2: Distribución de estudiantes por carrera, género,  etnia  y  número de estudiantes con discapacidad. 
 

Fuente: Secretaría ITSQM 
 
 
Tabla 3: Procedencia Geográfica de los Estudiantes del ITSQM  

 

HOMBRES MUJER Indígena Afroecuatoriano Negro Mulato Montuvio Mestizo Blanco Otro SI NO 
MERCADOTECNIA 1690 9 13 1 21 22

CENTROS INFANTILES 1691 9 320 4 2 1 2 1 319 329
ANALISIS DE SISTEMAS 1692 34 5 1 36 1 1 39
RECURSOS HUMANOS 2904 26 71 1 94 2 2 95

REDES Y COMUNICACIONES 2905 35 8 1 42 1 42
CONTABILIDAD Y AUDITORIA 2902 25 64 2 1 86 1 88

ADMINISTRACION 3501 6 13 1 18 19

PERIODO 2017 - 2018
DISCAPACIDADGÉNEROCARRERA CODIGO ETNIA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13
A ZUA Y B OLIVA R C A ÑA R C A R C HI C OTOP A XI C HIM B OR A ZO EL OR O

ES M ER A LD
A S

GUA YA S IM B A B UR A LOJ A LOS  R IOS M A N A B I

MERCADOTECNIA 1 1 1 1 1 1 1
CENTROS INFANTILES 4 7 1 11 17 4 2 2 3 3 5 6 4
ANALISIS DE SISTEMAS 2 2 2
RECURSOS HUMANOS 1 3 1 1 1 1 2
REDES Y COMUNICACIONES 1 1 1 1 1
CONTABILIDAD Y AUDITORIA 2 3 2 1 4 3 5 2
ADMINISTRACION 1 2 1

CARRERA
PROVINCIA DE ORIGEN
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Fuente: Secretaría ITSQM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 90

M OR ON A  
S A N TIA GO

N A P O P A S TA ZA P IC HIN C HA
TUN GUR A H

UA
ZA M OR A  

C HIN C HIP E
GA LA P A GOS S UC UM B IOS OR ELLA N A

S A N TO 
D OM IN GO 

D E LOS  
TS A C HILA S

S A N TA  
ELEN A  

ZON A S  N O 
D ELIM ITA D

A S

MERCADOTECNIA 14 1
CENTROS INFANTILES 1 4 242 4 1 1 3 4
ANALISIS DE SISTEMAS 32 1
RECURSOS HUMANOS 84 1 1 1
REDES Y COMUNICACIONES 36 1 1
CONTABILIDAD Y AUDITORIA 1 63 1 1 1
ADMINISTRACION 15

PROVINCIA DE ORIGEN

CARRERA
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2. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO ITSQMET 
 

El diagnóstico estratégico del ITSQM es un proceso integral y participativo que se 

orienta a conocer aspectos positivos y negativos, tanto internos como externos, 

que inciden directa e indirectamente en las actividades de la Institución  

Toda la información recopilada y obtenida en el diagnóstico permite conocer cuál 

es la realidad del Instituto, en el ambiente interno se analiza las fortalezas y 

debilidades, mientras que en el ambiente externo se estudian oportunidades y 

amenazas.  

 Cabe resaltar que el diagnóstico organizacional es el punto de partida para 

realizar cualquier mejora en el proceso administrativo y productivo de una 

entidad, y en el caso del ITSQM, el diagnóstico permite la actualización del plan 

estratégico 2018-2022. 

2.1 OBJETIVOS DEL DIAGNÓSTICO 

El diagnóstico estratégico del ITSQM busca: 

 Conocer la situación actual de una organización, identificando en su 

ambiente interno fortalezas y debilidades y en su ambiente externo 

oportunidades y amenazas. 

 Identificar oportunamente los problemas que aquejan a la organización 

con la finalidad de establecer soluciones adecuadas pegadas a la realidad y 

necesidades de la Institución. 
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 Recopilar información veraz, en base a la cual se establecerán estrategias 

claves para mejorar todos y cada uno de los procesos del ITSQM. 

2.2  METODOLOGÍA DE TRABAJO 

No existe un modelo exclusivo ni único para la realización de un diagnóstico 

institucional, este depende del autor o de la persona que esté al frente de la 

realización del mismo en una institución.   

Con el propósito de llevar a cabo el diagnóstico del ITSQM, se va a seguir el 

siguiente proceso: 

 Elaboración de un programa de trabajo. 

 Levantamiento de la información. 

 Procesamiento de la información. 

 Análisis de la Información. 

 Obtención de Resultados.  

2.3  PROGRAMA DE TRABAJO 

El programa de trabajo es un cronograma en el que se detallan cada una de las 

actividades, fechas y tiempos en los que será realizado el diagnóstico, con la 

finalidad de conocer la realidad de una institución, en este caso el ITSQM; 

dicho programa, representa una guía, no una camisa de fuerza, por lo tanto  



																																	

 13 

 

mantiene un grado de flexibilidad, aunque en la práctica el mismo se lleva a 

cabo de forma efectiva.  

A continuación se presenta el programa de trabajo para la realización del 

diagnóstico del ITSQM. 

Tabla 4: Programa de trabajo 

Elaborado por: Autores 

2.4  LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN 

El levantamiento de información permite recopilar datos claves sobre la actual 

gestión del ITSQM, para lo cual se considera información secundaria e 

información primaria. 

 

 

FECHA ACTIVIDAD ALCANCE TIEMPO DE DURACIÓN

06/11/2017
Comunicación y Notificación 

del Diagnóstico Toda la Organización Dos días

08/11/2017

Preparación del material, 
espacio físico e implementos 
necesarios para llevar a cabo 

el diagnóstico

Tres días 

11/11/2017
Levantamiento de la 

información Toda la Organización Una Semana

18/11/2017
Procesamiento y análisis de la 

información Toda la Organización Una Semana

25/11/2017 Obtención de Resultados Toda la Organización Una Semana
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2.5  LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN SECUNDARIA 
 

Con esta finalidad se utilizaron documentos y datos de acuerdo con la siguiente 

tabla: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



																																	

 15 

 
 

Tabla 5: Guía de Recopilación de Información 

 
ELABORADO POR: Autores 

FUENTE: VÁSQUEZ, Víctor Hugo; “ORGANIZACIÓN APLICADA”; Quito-Ecuador 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARÁMETRO FACTORES ELEMENTOS
1.1.1 Código del Trabajo
1.1.2 Seguro Social
1.1.3 Impuesto a la Renta
1.1.4 Otras Leyes
1.2.1 Generales
1.2.2 Específicos
1.3.1 Generales
1.3.2 Específicas
1.4.1 Reglamentos
1.4.2 Manuales
1.4.3 Instructivos
1.4.4 Procedimientos
1.4.5 Circulares
2.1.1 Orgánica
2.1.2 Funcional
2.1.3 De Personal

3.1.2 Clasificación
3.1.6 Escalafón
3.1.7 Remuneraciones
3.2.1 Impuestos
3.2.2 Tasas
3.2.3 Contribuciones

2.1 Estructura

2.2 Proceso de
decisión

2.3 Supervisión

2.4 Control

3.- Recursos

3.1 Humanos

3.2 Financieros

3.3 Materiales

2.2.1 Externo

2.4.1 Previo

3.3.2 Suministros

1.- Normativo

1.1 Leyes

1.2 Objetivos

1.3 Políticas

1.4 Normas

2.- Organización
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2.6  LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN PRIMARIA 

El levantamiento de información primaria se realiza considerando los actores e 

involucrados con la institución, mismos que se divide en tres grupos. 

• Levantamiento de información a personal de planta 

• Levantamiento de información a docentes 

• Levantamiento de información a estudiantes 

2.6.1 Levantamiento de información a personal de planta 

El levantamiento de información a personal de planta se lo desarrolló 

considerando los siguientes parámetros: 

• Población Objeto de Estudio:  

o Autoridades del Instituto (Rectora, Viderrector, Coordinador 

Académico)  

o Personal Administrativo:  Personal de secretaría (2 asistentes), 

personal de finanzas (1 contadora) 

o  Personal docente de planta: 5 docentes a tiempo completo. 

• Muestra y tipo de muestreo: El levantamiento de información a personal 

de planta  considerando el total del marco muestral, por lo tanto, no se 

considera un diseño específico, sino más bien se lleva a cabo un Censo. 

• Instrumento de medición: Como herramienta para el levantamiento de 

información  se considera a la entrevista dirigida, se realizan tres 

entrevistas grupales (una para cada grupo dentro de la población objeto de 

estudio).  Para la aplicación de esta entrevista se considera un cuestionario  
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• guía, con preguntas generales sobre la gestión del Instituto, este 

cuestionario se presenta en el ANEXO 1    

Además, y con la finalidad de complementar el estudio se utiliza como 

herramienta de levantamiento de información a la observación, que  es un 

proceso mental a través del cual  conocemos el problema y el objeto de 

investigación; y consiste en ver su curso natural, sin ninguna alteración, es 

decir se va a observar este problema de una manera o aspecto 

contemplativo.  

En lo que respecta a la observación de las actividades del personal de 

planta del ITSQM se utiliza como apoyo una libreta de notas, donde se 

describen los hallazgos encontrados.  

 

2.6.2 Levantamiento de información a docentes 

Con este propósito se consideran los siguientes parámetros: 

• Población de Estudio: 45 docentes  

• Muestra: 32 docentes, para este cálculo se considera la fórmula de 

muestras finitas, dado que se conoce la población objeto de estudio: 

 

El nivel de confianza es de 95% con un área de 1,96; se trabaja con un 

error de 5% y se parte de estudios anteriores donde se tuvo un nivel de 

aceptación del 93%; por lo que se obtiene una muestra de 32 docentes. 
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• Marco Muestral: como marco muestral se cuenta con un listado de 45 

docentes, marco resultante de un proceso actualización y depuración de 

una lista original de 56 docentes, cuyos datos se obtuvo de la secretaría del 

ITSQM. De cada docente se tiene datos generales y de contacto.   

• Tipo de Muestreo: Dado el marco muestra donde se indentifica a cada  

docente y considerando que conocemos la población objeto de estudio, se 

considera un modelo probabilístico, con una muestreo aleatorio simple en 

una etapa y sin remplazo.   

• Instrumento de medición: Como herramienta para el levantamiento de 

información  se considera a la encuesta auto-administrada, se realiza un 

cuestionario con preguntas semi-abiertas; mismas que se aplica a la 

muestra seleccionada. El modelo de cuestionario aplicado, se presenta en 

el ANEXO 2.  

Es importante señalar que este instrumento considera la aplicación de una 

prueba piloto a cinco docentes, quienes apoyan para retroalimentar  en 

cuestionario de origen.   

Además, y con la finalidad de complementar el estudio se utiliza como 

herramienta de levantamiento de información a la observación, donde se 

utiliza como apoyo una libreta de notas, donde se describe detalladamente 

los hallazgos encontrados. 

2.6.3 Levantamiento de información a estudiantes  

Con este propósito se consideran los siguientes parámetros: 

• Población de Estudio: 613 alumnos matriculados  

• Muestra: 150 alumnos, para este cálculo se considera la fórmula de 

muestras finitas, dado que se conoce la población objeto de estudio: 
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El nivel de confianza es de 95% con un área de 1,96; se trabaja con un 

error de 5% y se parte de estudios anteriores donde se tuvo un nivel de 

aceptación del 84,9%; por lo que se obtiene una muestra de 150 

estudiantes a encuestar. 

• Marco Muestral: como marco muestral se cuenta con un listado de 613 

alumnos matriculados (según la secretaría del ITSQM a noviembre del 

2017). De cada uno se tiene datos generales y de contacto, además que no 

existen problemas con espacios blancos y elementos repetidos.   

• Tipo de Muestreo: Dado el marco muestra donde se indentifica a cada  

estudiante y considerando que conocemos la población objeto de estudio, 

se considera un modelo probabilístico, con una muestreo aleatorio simple 

en una etapa y sin remplazo.   

• Instrumento de medición: Como herramienta para el levantamiento de 

información  se considera a la encuesta auto-administrada, se realiza un 

cuestionario con preguntas semi-abiertas; mismas que se aplica a la 

muestra seleccionada. El modelo de cuestionario aplicado, se presenta en 

el ANEXO 3.    

Este cuestionario es aplicado a 10 estudiantes de forma inicial, como 

prueba piloto, sin embargo de este proceso no se tienen correcciones, por 

lo tanto se decide aplicar la encuesta elaborada inicialmente. 

Además, y con la finalidad de complementar el estudio se utiliza como 

herramienta de levantamiento de información a la observación, donde se 

utiliza como apoyo una libreta de notas, donde se describe detalladamente 

los hallazgos encontrados. 
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2.7  PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

El procesamiento y análisis de información se realiza tomando en consideración la 

información levantada en el punto antes analizado 

2.8  PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN PRIMARIA 

El procesamiento únicamente se efectúa de información primaria, puesto que la 

información secundaria se encuentra ordenada y procesada en documento internos 

del ITSQM 

Es importante recalcar que este proceso se desarrolla considerando los datos 

levantados a los grupos interesados, mismos a los que se aplicó los instrumentos 

de medición propuestos en los anexos 1, 2 y 3:  

• Procesamiento de información a personal de planta: Este 

procesamiento se realizó en el programa NVIVO, utilizando un análisis 

cualitativo, donde se buscaron aspectos repetitivos, sobre los cuales se 

construyen nodos, para finalmente buscar relaciones entre estos nodos y 

construir un conjunto de elementos claves dentro de la gestión propia del 

ITSQM. Los audios bases de este procesamiento se presenta en el 

ANEXO 4.   

• Procesamiento de información a docentes: El procesamiento de 

información de la encuesta aplicada a docentes se encuentra en el 

ANEXO 5 

• Procesamiento  de información a estudiantes: El procesamiento de 

información de la encuesta aplicada a estudiantes se encuentra en el 

ANEXO 6.   

2.9 ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

Una vez procesada la información obtenida de forma primaria y contando con 

información secundaria ya ordenada, se procede a realizar el análisis de datos, que   
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es el proceso a través del cual se detectan las causas y efectos de aquellos 

problemas que impiden el normal desarrollo de las actividades de una 

organización. 

Aún, cuando el estudio de organización y métodos sea un proceso permanente, es 

la fase de análisis donde el especialista administrativo:  

§ Identifica los problemas. 

§ Extrae ideas de los datos recogidos. 

§ Plantea posibles soluciones para:  

• Mejorar la organización. 

• Redistribuir las funciones y responsabilidades. 

• Implantar mejores métodos de trabajo. 

• Simplificar los procedimientos administrativos. 

• Mejorar las comunicaciones, los sistemas de control de 

documentos, diseño de formularios, etc. 

• Mejora la utilización del espacio físico disponible 

En lo que respecta al presente estudio y con la finalidad de que dicho análisis 

permita conocer a ciencia cierta la realidad del ITSQM; se dividirá el análisis en 

externo y interno. 
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2.9.1 ANÁLISIS EXTERNO 

Las organizaciones pueden considerarse como entidades ecológicas, es decir, 

vistas como organismos que tienen relaciones recíprocas con su entorno. El medio 

de una organización es la fuente de sus oportunidades y amenazas. 

El análisis externo del ITSQM implica el estudio de aquellos factores exógenos a 

la organización pero que directa o indirectamente inciden en la gestión de la 

misma, entre estos tenemos a: 

• FACTOR ECONÓMICO: este factor hacen referencia a la economía 

nacional e internacional en la que desarrollan las actividades una 

organización, flujos de dinero, bienes y servicios. 

• FACTOR POLÍTICO: Dentro del factor político se considera a: sistema de 

gobierno, manejo de los poderes del estado;  fisco,   leyes, decretos, 

normativas, reglamentos que constantemente cambian y es necesario que 

el ITSQM los conozcan  y esté alerta; también es indispensable que se 

conozca qué pasa con los gobiernos seccionales y municipales así como 

las instituciones del estado;  ya que estas pueden influir directa o 

indirectamente en la actividad diarias. 

• FACTOR SOCIAL Son todos aquellos factores  que influyen directa o 

indirectamente en las personas; dentro de ellos tenemos  a la costumbre,  
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• moda, gustos, preferencias, la educación, salud, seguridad, empleo, 

creencias, religión, necesidades, etc... 

• FACTOR TECNOLÓGICO El mundo actual está en constante cambio y 

uno de los factores que influyen para esto es la tecnología, cada día se 

desarrollan nuevas y mejores maneras de comunicarse, los procesos y 

procedimientos cambian constantemente así como los equipos, materiales, 

herramientas, entre otros. 

• FACTOR COMPETITIVO: este comprende, el mercado, la competencia, 

los productos, servicios y la calidad de los mismos. 

• FACTOR GEOGRÁFICO Dentro de estos se tiene a la ubicación del 

Instituto y todo lo que le rodea, la topografía, acceso, entre otros. 

2.9.2 ANÁLISIS INTERNO 

El análisis interno o auditoría organizacional consiste en realizar un análisis de la 

situación actual por la cual se encuentra atravesando el Instituto 

Este análisis interno implica seis categorías o capacidades, mismas que se detallan 

a continuación: 

• CAPACIDAD DIRECTIVA: La capacidad directiva se refiere a la 

habilidad de su administración para gestionar y dirigir las operaciones del 

Instituto; esta incluye a la planificación, organización, dirección, control, 

la imagen corporativa, la velocidad de respuesta a las condiciones  
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• cambiantes, comunicación, liderazgo, empoderamiento, orientación 

empresarial, convenios, toma de decisiones.   

• CAPACIDAD COMPETITIVA: La capacidad competitiva se refiere a la 

habilidad de una organización para irrumpir y mantenerse en el mercado; 

dentro de la cual se incluye a la participación en el mercado, seguimiento a 

la clientela, promoción, publicidad, lealtad y satisfacción del cliente, 

administración de clientes, fuerza del producto servicio, calidad y 

exclusividad. 

• CAPACIDAD FINANCIERA: La capacidad financiera se refiere al 

manejo económico del Instituto, misma que incluye el sistema contable, 

los ingresos,  egresos,  el acceso a capital cuando lo requiere la 

organización, la inversión y el ahorro. 

• CAPACIDAD TECNOLÓGICA: La capacidad tecnológica está vinculada 

directamente con la infraestructura, mantenimiento, nivel tecnológico y 

servicio del ITSQM. 

• CAPACIDAD DEL TALENTO HUMANO: La capacidad de talento 

humano se refiere a gestión del personal; misma que abarca al nivel 

académico, la estabilidad laboral, la capacitación, la disponibilidad por 

parte de los trabajadores, la rotación de puestos, entre otros. 

• CULTURA INSTITUCIONAL En esta se incluyen los principios, valores, 

normas, costumbres, paradigmas, actitud positiva o negativa de la gente,  
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• conductas, motivación, comportamiento, prejuicios, valores humanos, 

morales, personales,  éticos,  sociales; las relaciones humanas; el diálogo y 

el clima organizacional. 

2.10 OBTENCIÓN DE  RESULTADOS 

A partir de la información recopilada,  analizada, se obtienen resultados, para lo 

cual se utiliza como herramienta al Análisis FODA que es una de las técnicas que 

han tenido vinculación directa en la elaboración del diagnóstico estratégico a 

través de un análisis del ambiente de la organización; herramienta que permite 

realizar una evaluación de los factores principales que pueden influir en el 

cumplimiento de los propósitos básicos  de la institución; escudriña y de alguna 

manera predice lo que se supone va  a ocurrir o las necesidades que se tendrán, 

además de lo que se debe hacer para estar preparado   

El análisis FODA se ayuda de algunas herramientas (matrices), tales como: 

 MATRIZ DE IMPACTO INTERNO 

 MATRIZ DE IMPACTO EXTERNO 

 HOJA DE TRABAJO FODA 

 MATRIZ DE VULNERABILIDAD  

 MATRIZ DE APROVECHABILIDAD 

 MATRIZ DE ESTRATEGIAS  

A continuación se presenta de forma detallada cada una de estas matrices donde 

se resume los resultados del diagnóstico llevado a cabo en el ITSQM. 
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2.11  MATRIZ DE IMPACTO INTERNO 

Es una matriz que resume todos los factores internos que inciden en la gestión del 

Instituto, clasificándolos en fortalezas o debilidades de acuerdo con las 

capacidades propias del ITSQM.  

Así mismo esta matriz permite ponderar a los factores internos sean estos 

positivos o negativos; cuantificándolos dependiendo del impacto de estos en la 

actual gestión. Con esta finalidad se consideran los siguientes parámetros:  

Tabla 6: Ponderación de Capacidades 
INCIDENCIA PONDERACIÓN ESCALA 

ALTA 5 70% – 100% 
MEDIA 3 41% - 69% 
BAJA 1 0% - 40%  

ELABORADO POR: Autores 
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CAPACIDAD DIRECTIVA ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO

Plan estratégico poco difundido y por
actualizar

X 3D

Organización familiar con una manejo
administrativo - financiero  informal. 

X 1D

Estructura organizacional desconocida
por parte sus colaboradores X 3D

No existen procesos levantados, ni
documentados dentro de las
diferentes áreas, aunque se conocen
los procesos de forma tácita. 

X 3D

Unidad de mando y de dirección que
genera confusiones, duplicidad de
funciones, duplicidad de trabajo y
desmotivación.

X 5D

Compromiso de las autoridades para
mejorara continuamente la gestión de
la institución.

X 5F

Liderazgo circuntancial, con una
percepción por parte de los
colaboradores de mantener una
tendencia autoritaria, pero centrado
en las necesidades de la institución.

X 1F

Toma de deicisones, a nivel directivo,
ágil y oportuna. 

X 1F

Existencia de alianzas estratégica y
convenios favorables firmadas con
varias instituciones en favor de la
organización y sus involucrados

X 5F

Sistema de control limitado y carente
de indicadores de gestión.

X 3D

La rendición de cuentas no cumple
con los medios de difusión y fines del
mismo.

X 3D

IMPACTOCAPACIDADES
FORTALEZAS

GRADO GRADO

DEBILIDADES

 

Tabla 7: MATRIZ DE IMPACTO INTERNO ITSQM 
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CAPACIDAD 
COMPETITIVA

ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO

Estudios y Planes de marketing
inexistentes X 3D

Proceso educativo con una
aceptación media por parte de
estudiantes.

X 3F

Pertinencia de los graduados del
Instituto con respecto a la necesidad
social y empresarial 

X 1F

Profesores calificados, un 50% con
maestría; y el 91% con titulo de tercer
nivel; mismos que mantienen una
carga horaria acorde a sus
competencias y perfil. 

X 5F

Existen profesores titulares auxiliares,
pero falta incrementar e incorporar
profesionales docentes a tiempo
completo y medio tiempo, hasta
alcanzar la base mínima establecida
por la ley. 

X 3D

No existe un modelo pedagógico
definido, malla curricular y sílabos de
asignaturas desactualizadas, lo que
genera duplicidad de temas entre
materias y falta de coordinación entre
la temática de una misma asignatura.

X 5D

Valores de matrícula y colegiatura
competitivos y que se orientan a
apoyar a los estudiantes

X 3F

Proceso de matriculación definido,
pero con limitaciones en cuanto a la
rigurosidad de las fechas, pagos y
entrega de documentos. Demasiada
flexibilidad.

X 3D

Malestar por recargos en matrículas
atrasadas y otros servicios.

X 1D

Plan de medios y creatividad definido
y en funcionamiento

X 5F

Crecimiento del número de
estudiantes  el último semestre.

X 3F

Área de investigación en proceso de
creación y con responsable asignado,
pero carente de investigaciones
desarrolladas y publicadas.

X 5D

No existe área, ni responsable de
procesos de vinvlulación con la
colectividad. 

X 5D

Entrega de documentos académicos
tardía por parte de la Institución hacia
sus docentes (listados de estudiantes y 
formatos de docencia)  

X 3D

Limitado seguimiento de satisfacción
de estudiantes.

X 3D

Limitado seguimiento a graduados. X 3D

Se encuentra en proceso el plan de
seguridad dentro de la Institución

X 3D

Excesiva flexibilidad en justificación
de atrasos y faltas de estudiantes por
parte de las autoridades.

X 3D

CAPACIDADES GRADO GRADO IMPACTO
FORTALEZAS DEBILIDADES
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CAPACIDAD 
FINANCERA

ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO

Manejo contable y financiero
sistematizado y con procesos
definidos 

X 3F

Limitado manejo de índicadores
financieros para medir y evaluar la
situación económica de la
organización.

X 3F

Falta de presupuestos anuales. X 3F

Excesiva flexibilidad en proceso de
cobranza a estudiantes.

X 3F

Limitado control de cuentas por
cobrar, no existe una coordinación
entre finanzas y secretaría en este
sentido.

X 3F

Existe un control de gastos aceptable
por parte de la dirección

X 3F

CAPACIDAD 
TECNOLÓGICA

ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO

Se cuenta con una instalación
(edificio), acorde al número de
estudiantes actual.

X 3F

Falta equipar laboratorios, biblioteca
y aulas con computadoras y
retroproyectores.

X 3D

Número de libros, pertinencia de
estos y espacio de biblioteca limitado.

X 3D

Espacios de bienestar limitados
(espacios de recreación, salud,
jardines y espacios verdes)

X 3D

Incomodidad por parte de estudiantes
frente al adecentamiento, cuidado y
limpieza de instalaciones. 

X 3D

Existen barreras dentro de la
construcción e infraestructura del
Instituto, que limita el accesos a pisos
superiores a personas con
discapacidades. 

X 3D

CAPACIDADES GRADO GRADO IMPACTO
FORTALEZAS DEBILIDADES
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CAPACIDAD DE 
RECURSOS HUMANOS

ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO

Proceso de reclutamiento y selección
docente basado en méritos y
oposicion.

X 3F

Pemanencia del 81% de docentes por
más de un año.

X 3F

Plan de carrera docente inexistente. X 3F

Se cuenta con personal altamente
involucrado con la labor del instituto. X 5F

Alto procentaje de colaboradores que
mantienen una relación de familiaridad
y amistad con los fundadores del
Instituto, quienes perciben el trato y
las decisiones de rectorado y
vicerrectorado como humanas y
efectivas.

X 5F

Sueldos, salarios y honorarios
profesionales acorde a lo que
establece la ley, pero la percepción
de los colaboradores es que las
remuneraciones deben mejorar y ser
más competitivas.

X 1D

La rotación del personal es baja X 3F

No existen manuales de funciones
para los diferentes puestos. X 5D

No existe actualmente procesos de
capacitación e inducción en las
diferentes áreas de la organización.

X 3F

Evaluación del desempeño docente no 
considera autoevaluación y evaluación
de pares, además de no existir
resultados difundidos para proceso de
retroalimentación.

X 3F

CULTURA 
ORGANIZACIONAL

ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO

El ambiente organizacional es
aceptable, existe una cultura de
respeto, responsabilidad, solidaridad
y compromiso por parte de todos los
miembros de la organización

X 3F

CAPACIDADES GRADO GRADO IMPACTO
FORTALEZAS DEBILIDADES

ELABORADO POR: Autores. 
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2.12  MATRIZ DE IMPACTO EXTERNO 

Es una matriz que resume todos los aspectos externos que inciden en la gestión 

del ITSQM, clasificándolos en oportunidades o amenazas de acuerdo con aquellos 

factores exógenos a la institución que tienen un impacto directo en sus 

actividades.  

Así mismo esta matriz permite ponderar a los factores externos de la organización 

sean estos positivos o negativos; cuantificándolos de acuerdo con los parámetros 

que se presentan en la tabla siguiente. 

Tabla 8: Ponderación de Capacidades 
INCIDENCIA PONDERACIÓN ESCALA 

ALTA 5 70% – 100% 
MEDIA 3 41% - 69% 
BAJA 1 0% - 40%  

ELABORADO POR: Autores 
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FACTOR ECONÓMICO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO

Recesión económica de los últimos
períodos afecta a los estudiantes,
quienes no alcanzan a cubrir el pago de
su matrícula a tiempo. 

X 5A

Alto índice de sub-empleo a nivel local X 5A

Alto costo de la Educación Superior en
Universidades privadas.

X 1O

Necesidad de educarse, por parte de la
comunidad, para tener mejores
oportunidades laborales y con ello tener
crecimiento y desarrollo económico a
nivel personal y familiar.

X 5O

Acceso a crédito a través del sistema
financiero público y privado. X 1O

FACTOR POLÍTICO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO

Política del gobierno actual orientada a
impulsar la educación tecnológica.

X 3O

Insuficiente apoyo oficial para que los
Institutos Tecnológicos privados puedan 
asegurar el cobro de las obligaciones
financieras de estudiantes.

X 1A

Políticas de estado orientadas a
asegurar el desarrollo integral de la
niñez en primera infancia, mediante la
creación de Centros Infantiles del Buen
Vivir (CIBV), lo que genera una alta
demanda en carreras ligadas a
administración de estos centros. 

X 5O

Evaluación y acreditación del Instituto. X 5O

Directrices y normas, para la
acreditación del instituto, por parte de
organismo rector de la Educación
Superior, no lo suficientemente claras y
en algunos puntos genera confusiones.

X 5A

Política de becas de la SENESCYT
para docentes.

X 1O

Créditos Educativos del IECE X 1O

IMPACTOFACTORES GRADO GRADO
OPORTUNIDADES AMENAZAS

 

 
 

Tabla 9: MATRIZ DE IMPACTO EXTERNO ITSQM  
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FACTOR SOCIAL ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO

Deficiencia del sistema de educación
secundaria y limitado nivel cultural de
estudiantes.

X 5A

Dinamización y crecimiento económico
de la zona de influecia del instituto
debido a la concurrencia de estudiantes 

X 3O

Incomodidad de vecinos del barrio
donde se desarrollan las actividades del
instituto por temas de seguridad y
parqueo.

X 3A

Aceptación de la comunidad hacia
procesos de capacitación a través de
Centro de Educación Continua.

X 1O

Inseguridad debido al crecimiento de la
delincuencia  en la capital. X 1A

FACTOR TECNOLÓGICO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO

Crecimiento tecnológico obliga a la
institución en el corto y mediano plazo a
actualizar sus equipos y software,
principalmente en el área informática.

X 3A

Facilidad de acceso a la información,
software libre X 1O

Alto costo a nivel nacional de equipos y
tecnología de punta. 

X 3A

FACTOR COMPETITIVO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO

Alto número de profesionales que cada
semestre salen al mercado laboral,
provenientes de Universidades y de
otros Institutos Tecnológicos 

X 5A

Capacidad instalada de las
universidades públicas limitadas, lo que
restringe el número de estudiantes que
tienen acceso a las mismas. Quienes
quedan fuera buscan nuevas opciones
de formación profesional a través de
Institutos Tecnológicos Superiores.

X 5O

Posibilidad de firmar acuerdos y
alianzas de mutuo beneficio, con
Universidades Privadas, así como otros
Institutos Tecnológicos y organismos
privados y públicos varios, quienes han
tenido acercamiento con la Institución y
desean tender puentes de cooperación.

X 3O

Oportunidad de intercambio académico
entre los Institutos Tecnológicos del
país.

X 3O

FACTORES GRADO GRADO
IMPACTO

OPORTUNIDADES AMENAZAS

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: Autores. 
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FACTOR GEOGRÁFICO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO ALTO MEDIO BAJO

Ubicación estratégica de la institución. X 5O

Excesivo tráfico en horas pico en
arterias de acceso al instituto

X 3A

Dificultad y alta tasa de accidentes de
tránsito, en la Av. Oriental y calles
aledañas, mismas que permiten el
acceso al instituto.

X 1A

FACTORES GRADO GRADO
IMPACTO

OPORTUNIDADES AMENAZAS

 

 

 

 

2.13  HOJA DE TRABAJO FODA 

Es una matriz que resume los aspectos positivos y negativos que tienen un 

impacto en la gestión actual del ITSQM, clasificándolos en internos (fortalezas y 

debilidades) y externos (oportunidades y amenazas). 

  

 

 

 

 

 



																																	

 35 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS

Compromiso de las autoridades para mejorara
continuamente la gestión de la institución.

Alto costo de la Educación Superior en Universidades
privadas.

Liderazgo circuntancial, con una percepción por parte
de los colaboradores de mantener una tendencia
autoritaria, pero centrado en las necesidades de la
institución.

Necesidad de educarse, por parte de la comunidad,
para tener mejores oportunidades laborales y con ello
tener crecimiento y desarrollo económico a nivel personal
y familiar.

Toma de deicisones, a nivel directivo, ágil y oportuna. Acceso a crédito a través del sistema financiero público y
privado.

Existencia de alianzas estratégica y convenios favorables
firmadas con varias instituciones en favor de la
organización y sus involucrados

Política del gobierno actual orientada a impulsar la
educación tecnológica.

Proceso educativo con una aceptación media por parte
de estudiantes.

Insuficiente apoyo oficial para que los Institutos
Tecnológicos privados puedan asegurar el cobro de las
obligaciones financieras de estudiantes.

Pertinencia de los graduados del Instituto con respecto a
la necesidad social y empresarial 

Políticas de estado orientadas a asegurar el desarrollo
integral de la niñez en primera infancia, mediante la
creación de Centros Infantiles del Buen Vivir (CIBV), lo
que genera una alta demanda en carreras ligadas a
administración de estos centros. 

Evaluación y acreditación del Instituto.

Política de becas de la SENESCYT para docentes.

Valores de matrícula y colegiatura competitivos y que se
orientan a apoyar a los estudiantes

Créditos Educativos del IECE

Plan de medios y creatividad definido y en
funcionamiento

Dinamización y crecimiento económico de la zona de
influecia del instituto debido a la concurrencia de
estudiantes 

Crecimiento del número de estudiantes el último
semestre.

Aceptación de la comunidad hacia procesos de
capacitación a través de Centro de Educación Continua.

Manejo contable y financiero sistematizado y con
procesos definidos 

Facilidad de acceso a la información, software libre 

Existe un control de gastos aceptable por parte de la
dirección

Capacidad instalada de las universidades públicas
limitadas, lo que restringe el número de estudiantes que
tienen acceso a las mismas. Quienes quedan fuera buscan
nuevas opciones de formación profesional a través de
Institutos Tecnológicos Superiores.

Se cuenta con una instalación (edificio), acorde al
número de estudiantes actual.

Posibilidad de firmar acuerdos y alianzas de mutuo
beneficio, con Universidades Privadas, así como otros
Institutos Tecnológicos y organismos privados y públicos
varios, quienes han tenido acercamiento con la Institución
y desean tender puentes de cooperación.

Proceso de reclutamiento y selección docente basado en
méritos y oposicion.

Oportunidad de intercambio académico entre los
Institutos Tecnológicos del país.

Pemanencia del 81% de docentes por más de un año. Ubicación estratégica de la institución.

Se cuenta con personal altamente involucrado con la
labor del instituto.

Alto procentaje de colaboradores que mantienen una
relación de familiaridad y amistad con los fundadores del
Instituto, quienes perciben el trato y las decisiones de
rectorado y vicerrectorado como humanas y efectivas.

La rotación del personal es baja

El ambiente organizacional es aceptable, existe una
cultura de respeto, responsabilidad, solidaridad y
compromiso por parte de todos los miembros de la
organización

Profesores calificados, un 50% con maestría; y el 91%
con titulo de tercer nivel; mismos que mantienen una
carga horaria acorde a sus competencias y perfil. 

FORTALEZAS

PO
SIT

IV
O

OPORTUNIDADES

 
Tabla 10: HOJA DE TRABAJO FODA ITSQM 
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Plan estratégico poco difundido y por actualizar

Organización familiar con una manejo administrativo -
financiero  informal. 

Alto índice de sub-empleo a nivel local

Insuficiente apoyo oficial para que los Institutos
Tecnológicos privados puedan asegurar el cobro de las
obligaciones financieras de estudiantes.

No existen procesos levantados, ni documentados
dentro de las diferentes áreas, aunque se conocen los
procesos de forma tácita. 

Directrices y normas, para la acreditación del instituto,
por parte de organismo rector de la Educación Superior,
no lo suficientemente claras y en algunos puntos genera
confusiones.

Unidad de mando y de dirección que genera
confusiones, duplicidad de funciones, duplicidad de
trabajo y desmotivación.

Deficiencia del sistema de educación secundaria y
limitado nivel cultural de estudiantes.

Sistema de control limitado y carente de indicadores de
gestión.

Incomodidad de vecinos del barrio donde se desarrollan
las actividades del instituto por temas de seguridad y
parqueo.

La rendición de cuentas no cumple con los medios de
difusión y fines del mismo.

Inseguridad debido al crecimiento de la delincuencia en
la capital.

Estudios y Planes de marketing inexistentes

Existen profesores titulares auxiliares, pero falta
incrementar e incorporar profesionales docentes a
tiempo completo y medio tiempo, hasta alcanzar la base
mínima establecida por la ley. 

No existe un modelo pedagógico definido, malla
curricular y sílabos de asignaturas desactualizadas, lo que
genera duplicidad de temas entre materias y falta de
coordinación entre la temática de una misma asignatura.

Alto costo a nivel nacional de equipos y tecnología de
punta. 

Proceso de matriculación definido, pero con limitaciones
en cuanto a la rigurosidad de las fechas, pagos y entrega
de documentos. Demasiada flexibilidad.

Alto número de profesionales que cada semestre salen al
mercado laboral, provenientes de Universidades y de
otros Institutos Tecnológicos 

Malestar por recargos en matrículas atrasadas y otros
servicios.

Excesivo tráfico en horas pico en arterias de acceso al
instituto

Área de investigación en proceso de creación y con
responsable asignado, pero carente de investigaciones
desarrolladas y publicadas.

Dificultad y alta tasa de accidentes de tránsito, en la Av.
Oriental y calles aledañas, mismas que permiten el acceso 
al instituto.

No existe área, ni responsable de procesos de
vinvlulación con la colectividad. 

Entrega de documentos académicos tardía por parte de
la Institución hacia sus docentes (listados de estudiantes
y formatos de docencia)  

Limitado seguimiento de satisfacción de estudiantes.

Limitado seguimiento a graduados.

Estructura organizacional desconocida por parte sus
colaboradores

N
EG
A
TI
V
O

AMENAZASDEBILIDADES

Crecimiento tecnológico obliga a la institución en el corto
y mediano plazo a actualizar sus equipos y software,
principalmente en el área informática.

Recesión económica de los últimos períodos afecta a los
estudiantes, quienes no alcanzan a cubrir el pago de su
matrícula a tiempo. 
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ELABORADO POR: Autores. 

 

 

 

Se encuentra en proceso el plan de seguridad dentro de
la Institución

Excesiva flexibilidad en justificación de atrasos y faltas de 
estudiantes por parte de las autoridades.

Limitado manejo de índicadores financieros para medir y
evaluar la situación económica de la organización.

Falta de presupuestos anuales.

Excesiva flexibilidad en proceso de cobranza a
estudiantes.

Limitado control de cuentas por cobrar, no existe una
coordinación entre finanzas y secretaría en este sentido.

Falta equipar laboratorios, biblioteca y aulas con
computadoras y retroproyectores.

Número de libros, pertinencia de estos y espacio de
biblioteca limitado.

Espacios de bienestar limitados (espacios de recreación,
salud, jardines y espacios verdes)

Incomodidad por parte de estudiantes frente al
adecentamiento, cuidado y limpieza de instalaciones. 

Existen barreras dentro de la construcción e
infraestructura del Instituto, que limita el accesos a pisos
superiores a personas con discapacidades. 

Plan de carrera docente inexistente.

Sueldos, salarios y honorarios profesionales acorde a lo
que establece la ley, pero la percepción de los
colaboradores es que las remuneraciones deben mejorar
y ser más competitivas.

No existen manuales de funciones para los diferentes
puestos.

No existe actualmente procesos de capacitación e
inducción en las diferentes áreas de la organización.

Evaluación del desempeño docente no considera
autoevaluación y evaluación de pares, además de no
existir resultados difundidos para proceso de
retroalimentación.

DEBILIDADES AMENAZAS
N
E
G
A
T
IV
O
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2.14  MATRIZ DE VULNERABILIDAD 

Es una matriz que correlaciona los factores negativos tanto internos (debilidades), 

como externos (amenazas) entre sí; ponderándolos dependiendo su incidencia en 

la Institución. 

Estos factores son cuantificados en equipo con los docentes de planta del ITSQM, 

en la ponderación, y con la finalidad de llegar a un consenso global se consideran  

los siguientes parámetros: 

Tabla 11: Parámetro Ponderación Matriz de Vulnerabilidad 
 

INCIDENCIA PONDERACIÓN 
ALTA 5 

MEDIA 3 
BAJA 1 

ELABORADO POR: Autores 
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Tabla 12: MATRIZ DE VULNERABILIDAD ITSQM 

 

Recesión 
económica de los
últimos períodos
afecta a los
estudiantes, quienes
no alcanzan a cubrir
el pago de su
matrícula a tiempo. 

Alto índice de
sub-empleo a
nivel local

Insuficiente 
apoyo oficial
para que los
Institutos 
Tecnológicos 
privados 
puedan asegurar 
el cobro de las
obligaciones 
financieras de
estudiantes.

Directrices y normas,
para la acreditación del
instituto, por parte de
organismo rector de la
Educación Superior, no lo
suficientemente claras y
en algunos puntos genera
confusiones.

Deficiencia del
sistema de
educación 
secundaria y
limitado nivel
cultural de
estudiantes.

Incomodidad de
vecinos del barrio
donde se
desarrollan las
actividades del
instituto por
temas de
seguridad y
parqueo.

Inseguridad 
debido al
crecimiento 
de la
delincuenci
a en la
capital.

Crecimiento 
tecnológico 
obliga a la
institución en el
corto y mediano
plazo a actualizar
sus equipos y
software, 
principalmente 
en el área
informática.

Alto costo a
nivel nacional
de equipos y
tecnología de
punta. 

Alto número de
profesionales que
cada semestre salen
al mercado laboral,
provenientes de
Universidades y de
otros Institutos
Tecnológicos 

Excesivo 
tráfico en
horas pico
en arterias de 
acceso al
instituto

Dificultad y alta
tasa de
accidentes de
tránsito, en la
Av. Oriental y
calles aledañas,
mismas que
permiten el
acceso al
instituto.

TO
TA
L

PR
IO
RI
DA
D

Plan estratégico poco difundido y por
actualizar 5 3 3 5 3 3 1 3 3 5 1 1 36 6

Organización familiar con una manejo
administrativo - financiero  informal. 5 3 5 5 5 5 1 5 1 5 3 3 46 3

Estructura organizacional desconocida
por parte sus colaboradores 1 1 1 5 1 1 1 3 3 1 1 1 20
No existen procesos levantados, ni
documentados dentro de las diferentes
áreas, aunque se conocen los procesos de
forma tácita. 

1 3 1 3 3 1 3 3 3 1 1 1 24

Unidad de mando y de dirección que
genera confusiones, duplicidad de
funciones, duplicidad de trabajo y
desmotivación.

3 3 1 5 3 3 3 5 5 5 1 1 38 5

Sistema de control limitado y carente de
indicadores de gestión. 1 1 1 3 3 3 1 3 3 3 1 1 24
La rendición de cuentas no cumple con
los medios de difusión y fines del mismo. 1 1 1 5 1 1 1 3 3 3 1 1 22
Estudios y Planes de marketing
inexistentes 5 5 1 5 1 1 1 1 1 3 1 1 26
Existen profesores titulares auxiliares,
pero falta incrementar e incorporar
profesionales docentes a tiempo
completo y medio tiempo, hasta alcanzar  
la base mínima establecida por la ley. 

5 1 1 5 3 1 1 1 1 1 1 1 22

No existe un modelo pedagógico
definido, malla curricular y sílabos de
asignaturas desactualizadas, lo que genera
duplicidad de temas entre materias y falta
de coordinación entre la temática de una
misma asignatura.

5 5 3 5 5 1 1 5 5 5 1 1 42 4
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Recesión 
económica de los
últimos períodos
afecta a los
estudiantes, quienes
no alcanzan a cubrir
el pago de su
matrícula a tiempo. 

Alto índice de
sub-empleo a
nivel local

Insuficiente 
apoyo oficial
para que los
Institutos 
Tecnológicos 
privados 
puedan asegurar 
el cobro de las
obligaciones 
financieras de
estudiantes.

Directrices y normas,
para la acreditación del
instituto, por parte de
organismo rector de la
Educación Superior, no lo
suficientemente claras y
en algunos puntos genera
confusiones.

Deficiencia del
sistema de
educación 
secundaria y
limitado nivel
cultural de
estudiantes.

Incomodidad de
vecinos del barrio
donde se
desarrollan las
actividades del
instituto por
temas de
seguridad y
parqueo.

Inseguridad 
debido al
crecimiento 
de la
delincuenci
a en la
capital.

Crecimiento 
tecnológico 
obliga a la
institución en el
corto y mediano
plazo a actualizar
sus equipos y
software, 
principalmente 
en el área
informática.

Alto costo a
nivel nacional
de equipos y
tecnología de
punta. 

Alto número de
profesionales que
cada semestre salen
al mercado laboral,
provenientes de
Universidades y de
otros Institutos
Tecnológicos 

Excesivo 
tráfico en
horas pico
en arterias de 
acceso al
instituto

Dificultad y alta
tasa de
accidentes de
tránsito, en la
Av. Oriental y
calles aledañas,
mismas que
permiten el
acceso al
instituto.

TO
TA
L

PR
IO
RI
DA
D

Proceso de matriculación definido, pero
con limitaciones en cuanto a la
rigurosidad de las fechas, pagos y entrega
de documentos. Demasiada flexibilidad.

5 5 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 24

Malestar por recargos en matrículas
atrasadas y otros servicios. 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16
Área de investigación en proceso de
creación y con responsable asignado,
pero carente de investigaciones
desarrolladas y publicadas.

5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 56 1

No existe área, ni responsable de
procesos de vinvlulación con la
colectividad. 

5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 56 2

Entrega de documentos académicos
tardía por parte de la Institución hacia
sus docentes (listados de estudiantes y
formatos de docencia)  

5 1 1 3 5 1 1 1 1 1 1 1 22

Limitado seguimiento de satisfacción de
estudiantes. 5 3 1 5 3 1 1 1 1 1 1 1 24
Limitado seguimiento a graduados. 3 3 1 3 3 1 1 1 1 5 1 1 24
Se encuentra en proceso el plan de
seguridad dentro de la Institución 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 14
Excesiva flexibilidad en justificación de
atrasos y faltas de estudiantes por parte
de las autoridades.

5 3 1 3 5 1 1 1 1 1 1 1 24
Limitado manejo de índicadores
financieros para medir y evaluar la
situación económica de la organización.

5 5 1 3 1 1 1 1 3 1 1 1 24
Falta de presupuestos anuales. 5 1 1 5 1 1 1 1 3 3 1 1 24
Excesiva flexibilidad en proceso de
cobranza a estudiantes. 5 1 1 3 5 1 1 1 1 5 1 1 26
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ELABORADO POR: Autores. 

Recesión 
económica de los
últimos períodos
afecta a los
estudiantes, quienes
no alcanzan a cubrir
el pago de su
matrícula a tiempo. 

Alto índice de
sub-empleo a
nivel local

Insuficiente 
apoyo oficial
para que los
Institutos 
Tecnológicos 
privados 
puedan asegurar 
el cobro de las
obligaciones 
financieras de
estudiantes.

Directrices y normas,
para la acreditación del
instituto, por parte de
organismo rector de la
Educación Superior, no lo
suficientemente claras y
en algunos puntos genera
confusiones.

Deficiencia del
sistema de
educación 
secundaria y
limitado nivel
cultural de
estudiantes.

Incomodidad de
vecinos del barrio
donde se
desarrollan las
actividades del
instituto por
temas de
seguridad y
parqueo.

Inseguridad 
debido al
crecimiento 
de la
delincuenci
a en la
capital.

Crecimiento 
tecnológico 
obliga a la
institución en el
corto y mediano
plazo a actualizar
sus equipos y
software, 
principalmente 
en el área
informática.

Alto costo a
nivel nacional
de equipos y
tecnología de
punta. 

Alto número de
profesionales que
cada semestre salen
al mercado laboral,
provenientes de
Universidades y de
otros Institutos
Tecnológicos 

Excesivo 
tráfico en
horas pico
en arterias de 
acceso al
instituto

Dificultad y alta
tasa de
accidentes de
tránsito, en la
Av. Oriental y
calles aledañas,
mismas que
permiten el
acceso al
instituto.

TO
TA
L

PR
IO
RI
DA
D

Limitado control de cuentas por cobrar,
no existe una coordinación entre
finanzas y secretaría en este sentido.

5 1 1 3 5 1 1 1 1 1 1 1 22
Falta equipar laboratorios, biblioteca y
aulas con computadoras y
retroproyectores.

5 3 1 1 3 1 1 1 1 1 1 1 20
Número de libros, pertinencia de estos y
espacio de biblioteca limitado. 5 1 1 3 3 1 1 5 1 1 1 1 24
Espacios de bienestar limitados (espacios
de recreación, salud, jardines y espacios
verdes)

5 1 1 3 3 1 1 1 1 1 1 1 20
Incomodidad por parte de estudiantes
frente al adecentamiento, cuidado y
limpieza de instalaciones. 

1 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 16
Existen barreras dentro de la
construcción e infraestructura del
Instituto, que limita el accesos a pisos
superiores a personas con discapacidades. 

5 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 1 18

Plan de carrera docente inexistente. 5 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 20
Sueldos, salarios y honorarios
profesionales acorde a lo que establece la
ley, pero la percepción de los
colaboradores es que las remuneraciones
deben mejorar y ser más competitivas.

5 3 1 5 3 1 1 1 1 1 1 1 24

No existen manuales de funciones para
los diferentes puestos. 5 3 1 5 1 1 1 3 1 1 1 1 24
No existe actualmente procesos de
capacitación e inducción en las diferentes
áreas de la organización.

5 1 1 5 3 1 1 3 1 1 1 1 24
Evaluación del desempeño docente no
considera autoevaluación y evaluación de
pares, además de no existir resultados
difundidos para proceso de
retroalimentación.

1 1 1 5 5 1 1 1 1 1 1 1 20

TOTAL 133 77 41 125 99 53 45 71 63 73 43 43 866
PRIORIDAD 1 4 2 3 5
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Tabla 13: Cálculo de Factores Claves Vulnerabilidad 

             
ELABORADO POR: Autores 

2.15  MATRIZ DE APROVECHABILIDAD 

Es una matriz que correlaciona los factores positivos tanto internos (fortalezas), 

como externos (oportunidades) entre sí; ponderándolos dependiendo su incidencia 

en el ITSQM. 

Esta ponderación se la realiza en equipo y su impacto es cuantificado de la 

siguiente manera: 

Tabla 14: Parámetro Ponderación Matriz de Vulnerabilidad 
 

INCIDENCIA PONDERACIÓN 
ALTA 5 

MEDIA 3 
BAJA 1 

ELABORADO POR: Autores 

 

Total Amenazas Debilidades
866 866/19 = 72,16 866/33 = 26,24

CONCLUSIÓN CONCLUSIÓN
Las Amenazas claves serán
únicamente aquellas que estén
sobre los 72,16 puntos 

Las debilidades claves serán
únicamente aquellas que estén
sobre los 26,24 puntos 
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Tabla15: MATRIZ DE APROVECHABILIDAD ITSQM 

 

Alto costo
de la
Educación 
Superior en
Universidad
es privadas.

Necesidad de
educarse, por
parte de la
comunidad,  
para tener
mejores 
oportunidades 
laborales y con
ello tener
crecimiento y
desarrollo 
económico a
nivel personal y
familiar.

Acceso a
crédito a
través del
sistema 
financiero 
público y
privado.

Política del
gobierno 
actual  
orientada a
impulsar la
educación 
tecnológica
.

Políticas de estado
orientadas a asegurar 
el desarrollo integral
de la niñez en
primera infancia,
mediante la creación 
de Centros
Infantiles del Buen
Vivir (CIBV), lo que
genera una alta
demanda en carreras
ligadas a
administración de
estos centros. 

Evaluación y
acreditación 
del Instituto.

Política de
becas de la
SENESCYT 
para 
docentes.

Créditos 
Educativos 
del IECE

Dinamización 
y crecimiento 
económico de 
la zona de
influecia del
instituto 
debido a la
concurrencia 
de estudiantes 

Aceptación 
de la
comunidad 
hacia 
procesos de
capacitación 
a través de
Centro de
Educación 
Continua.

Facilidad de
acceso a la
información, 
software 
libre 

Capacidad instalada
de las universidades
públicas limitadas, lo
que restringe el
número de
estudiantes que
tienen acceso a las
mismas. Quienes
quedan fuera buscan
nuevas opciones de
formación 
profesional a través
de Institutos
Tecnológicos 
Superiores.

Posibilidad de firmar
acuerdos y alianzas
de mutuo beneficio,
con Universidades
Privadas, así como
otros Institutos
Tecnológicos y
organismos privados
y públicos varios,
quienes han tenido
acercamiento con la
Institución y desean
tender puentes de
cooperación.

Oportunidad 
de 
intercambio 
académico 
entre los
Institutos 
Tecnológico
s del país.

Ubicación 
estratégica 
de la
institución. TO

TA
L

PR
IO
R
ID
A
D

Compromiso de las autoridades
para mejorara continuamente la
gestión de la institución.

5 5 1 3 5 5 5 1 5 5 3 5 3 3 5 59 3

Liderazgo circuntancial, con una
percepción por parte de los
colaboradores de mantener una
tendencia autoritaria, pero
centrado en las necesidades de la
institución.

1 3 1 3 1 3 1 1 3 3 1 1 3 3 1 29

Toma de deicisones, a nivel
directivo, ágil y oportuna. 5 1 3 1 3 5 3 1 3 3 1 1 1 1 1 33
Existencia de alianzas estratégica
y convenios favorables firmadas
con varias instituciones en favor
de la organización y sus
involucrados

5 5 1 5 5 5 5 5 5 3 3 3 3 3 3 59 2

Proceso educativo con una
aceptación media por parte de
estudiantes.

3 5 3 1 1 1 1 1 3 1 1 3 3 3 3 33
Pertinencia de los graduados del
Instituto con respecto a la
necesidad social y empresarial 

3 5 1 3 5 5 1 1 1 1 1 3 1 1 1 33
Profesores calificados, un 50%
con maestría; y el 91% con titulo
de tercer nivel; mismos que
mantienen una carga horaria
acorde a sus competencias y perfil. 

3 5 3 5 5 5 5 3 3 1 3 5 3 5 5 59 1
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Alto costo
de la
Educación 
Superior en
Universidad
es privadas.

Necesidad de
educarse, por
parte de la
comunidad,  
para tener
mejores 
oportunidades 
laborales y con
ello tener
crecimiento y
desarrollo 
económico a
nivel personal y
familiar.

Acceso a
crédito a
través del
sistema 
financiero 
público y
privado.

Política del
gobierno 
actual  
orientada a
impulsar la
educación 
tecnológica
.

Políticas de estado
orientadas a asegurar 
el desarrollo integral
de la niñez en
primera infancia,
mediante la creación 
de Centros
Infantiles del Buen
Vivir (CIBV), lo que
genera una alta
demanda en carreras
ligadas a
administración de
estos centros. 

Evaluación y
acreditación 
del Instituto.

Política de
becas de la
SENESCYT 
para 
docentes.

Créditos 
Educativos 
del IECE

Dinamización 
y crecimiento 
económico de 
la zona de
influecia del
instituto 
debido a la
concurrencia 
de estudiantes 

Aceptación 
de la
comunidad 
hacia 
procesos de
capacitación 
a través de
Centro de
Educación 
Continua.

Facilidad de
acceso a la
información, 
software 
libre 

Capacidad instalada
de las universidades
públicas limitadas, lo
que restringe el
número de
estudiantes que
tienen acceso a las
mismas. Quienes
quedan fuera buscan
nuevas opciones de
formación 
profesional a través
de Institutos
Tecnológicos 
Superiores.

Posibilidad de firmar
acuerdos y alianzas
de mutuo beneficio,
con Universidades
Privadas, así como
otros Institutos
Tecnológicos y
organismos privados
y públicos varios,
quienes han tenido
acercamiento con la
Institución y desean
tender puentes de
cooperación.

Oportunidad 
de 
intercambio 
académico 
entre los
Institutos 
Tecnológico
s del país.

Ubicación 
estratégica 
de la
institución. T

O
T
A
L

P
R
IO
R
ID
A
D

Valores de matrícula y colegiatura
competitivos y que se orientan a
apoyar a los estudiantes

3 3 3 1 3 3 1 3 3 3 1 3 1 1 1 33
Plan de medios y creatividad
definido y en funcionamiento 3 5 1 1 5 3 1 3 5 5 3 5 5 5 5 55 5

Crecimiento del número de
estudiantes  el último semestre. 3 3 3 1 3 3 1 3 1 1 1 5 3 1 1 33
Manejo contable y financiero
sistematizado y con procesos
definidos 

1 1 1 3 3 3 1 3 1 3 1 1 1 1 1 25
Existe un control de gastos
aceptable por parte de la
dirección

1 1 1 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 21
Se cuenta con una instalación
(edificio), acorde al número de
estudiantes actual.

1 3 3 1 3 3 3 1 1 1 1 1 1 1 3 27
Proceso de reclutamiento y
selección docente basado en
méritos y oposicion.

1 5 1 1 3 5 1 1 1 1 1 1 1 1 3 27
Pemanencia del 81% de docentes
por más de un año. 1 3 1 1 3 3 1 1 1 1 1 3 1 1 1 23
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ELABORADO POR: Autores 

Alto costo
de la
Educación 
Superior en
Universidad
es privadas.

Necesidad de
educarse, por
parte de la
comunidad,  
para tener
mejores 
oportunidades 
laborales y con
ello tener
crecimiento y
desarrollo 
económico a
nivel personal y
familiar.

Acceso a
crédito a
través del
sistema 
financiero 
público y
privado.

Política del
gobierno 
actual  
orientada a
impulsar la
educación 
tecnológica
.

Políticas de estado
orientadas a asegurar 
el desarrollo integral
de la niñez en
primera infancia,
mediante la creación 
de Centros
Infantiles del Buen
Vivir (CIBV), lo que
genera una alta
demanda en carreras
ligadas a
administración de
estos centros. 

Evaluación y
acreditación 
del Instituto.

Política de
becas de la
SENESCYT 
para 
docentes.

Créditos 
Educativos 
del IECE

Dinamización 
y crecimiento 
económico de 
la zona de
influecia del
instituto 
debido a la
concurrencia 
de estudiantes 

Aceptación 
de la
comunidad 
hacia 
procesos de
capacitación 
a través de
Centro de
Educación 
Continua.

Facilidad de
acceso a la
información, 
software 
libre 

Capacidad instalada
de las universidades
públicas limitadas, lo
que restringe el
número de
estudiantes que
tienen acceso a las
mismas. Quienes
quedan fuera buscan
nuevas opciones de
formación 
profesional a través
de Institutos
Tecnológicos 
Superiores.

Posibilidad de firmar
acuerdos y alianzas
de mutuo beneficio,
con Universidades
Privadas, así como
otros Institutos
Tecnológicos y
organismos privados
y públicos varios,
quienes han tenido
acercamiento con la
Institución y desean
tender puentes de
cooperación.

Oportunidad 
de 
intercambio 
académico 
entre los
Institutos 
Tecnológico
s del país.

Ubicación 
estratégica 
de la
institución. T

O
T
A
L

PR
IO
R
ID
A
D

Se cuenta con personal altamente
involucrado con la labor del
instituto.

1 5 1 5 5 5 3 1 3 5 3 5 5 5 5 57 4

Alto procentaje de colaboradores
que mantienen una relación de
familiaridad y amistad con los
fundadores del Instituto, quienes
perciben el trato y las decisiones
de rectorado y vicerrectorado
como humanas y efectivas.

1 3 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 19

La rotación del personal es baja 1 3 1 1 1 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 21
El ambiente organizacional es
aceptable, existe una cultura de
respeto, responsabilidad,
solidaridad y compromiso por
parte de todos los miembros de la
organización

1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 19

TOTAL 43 67 31 43 59 67 37 33 43 41 29 51 39 39 43 665
PRIORIDAD 2 3 1 4 5
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Tabla 16: Cálculo de Factores Claves Aprovechabilidad 

 

2.16  MATRIZ FACTORES CLAVES  

Esta matriz es un resumen de los aspectos positivos y negativos, tanto internos 

como externos, que tienen una incidencia alta en la organización. 

Esta matriz permite identificar aquellos factores claves para el ITSQM y tener una 

idea clara de la situación actual de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL OPORTUNIDADES FORTALEZAS
665 665/15 = 44,33 665/19 = 35

CONCLUSIÓN CONCLUSIÓN
Las Oportunidades claves
serán únicamente aquellas que
estén sobre los 44,33 puntos 

Las Fortalezas claves serán
únicamente aquellas que estén
sobre los 35 puntos 
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Tabla 17: MATRIZ FACTORES CLAVES ITSQM  

(NUEVA HOJA DE TRABAJO FODA) 

 

ELABORADO POR: Autora 

 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS

Profesores calificados, un 50% con maestría; y el 91% con
titulo de tercer nivel; mismos que mantienen una carga
horaria acorde a sus competencias y perfil. 

Evaluación y acreditación del Instituto.

Existencia de alianzas estratégica y convenios favorables
firmadas con varias instituciones en favor de la organización
y sus involucrados

Necesidad de educarse, por parte de la comunidad, para
tener mejores oportunidades laborales y con ello tener
crecimiento y desarrollo económico a nivel personal y
familiar.

Compromiso de las autoridades para mejorara
continuamente la gestión de la institución.

Políticas de estado orientadas a asegurar el desarrollo
integral de la niñez en primera infancia, mediante la
creación de Centros Infantiles del Buen Vivir (CIBV), lo
que genera una alta demanda en carreras ligadas a
administración de estos centros. 

Se cuenta con personal altamente involucrado con la labor
del instituto.

Capacidad instalada de las universidades públicas
limitadas, lo que restringe el número de estudiantes que
tienen acceso a las mismas. Quienes quedan fuera buscan
nuevas opciones de formación profesional a través de
Institutos Tecnológicos Superiores.

Plan de medios y creatividad definido y en funcionamiento Ubicación estratégica de la institución.

Área de investigación en proceso de creación y con
responsable asignado, pero carente de investigaciones
desarrolladas y publicadas.

Recesión económica de los últimos períodos afecta a los
estudiantes, quienes no alcanzan a cubrir el pago de su
matrícula a tiempo. 

No existe área, ni responsable de procesos de vinvlulación
con la colectividad. 

Directrices y normas, para la acreditación del instituto,
por parte de organismo rector de la Educación Superior,
no lo suficientemente claras y en algunos puntos genera
confusiones.

Organización familiar con una manejo administrativo -
financiero  informal. 

Deficiencia del sistema de educación secundaria y limitado
nivel cultural de estudiantes.

No existe un modelo pedagógico definido, malla curricular y 
sílabos de asignaturas desactualizadas, lo que genera
duplicidad de temas entre materias y falta de coordinación
entre la temática de una misma asignatura.

Alto índice de sub-empleo a nivel local

Unidad de mando y de dirección que genera confusiones,
duplicidad de funciones, duplicidad de trabajo y
desmotivación.

Alto número de profesionales que cada semestre salen al
mercado laboral, provenientes de Universidades y de
otros Institutos Tecnológicos 

Plan estratégico poco difundido y por actualizar

PO
SI

T
IV

O

FORTALEZAS OPORTUNIDADES

DEBILIDADES AMENAZAS

N
E

G
A

T
IV

O
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2.17  MATRIZ DE ESTRATEGIAS  

Es una matriz que correlaciona los factores claves identificados en la Hoja de 

Trabajo anterior; esta correlación permite determinar estrategias para la 

Institución, mismas que serán tomadas en cuenta en la determinación del 

direccionamiento estratégico. 

 



																																	

 49 

Tabla 18: MATRIZ DE ESTRATEGIAS ITSQM 

 

O1 Evaluación y acreditación del Instituto. A1
Recesión económica de los últimos períodos
afecta a los estudiantes, quienes no alcanzan
a cubrir el pago de su matrícula a tiempo. 

O2

Necesidad de educarse, por parte de la
comunidad, para tener mejores
oportunidades laborales y con ello tener
crecimiento y desarrollo económico a nivel
personal y familiar.

A2

Directrices y normas, para la acreditación
del instituto, por parte de organismo rector
de la Educación Superior, no lo
suficientemente claras y en algunos puntos
genera confusiones.

O3

Políticas de estado orientadas a asegurar el
desarrollo integral de la niñez en primera
infancia, mediante la creación de Centros
Infantiles del Buen Vivir (CIBV), lo que
genera una alta demanda en carreras ligadas
a administración de estos centros. 

A3
Deficiencia del sistema de educación
secundaria y limitado nivel cultural de
estudiantes.

O4

Capacidad instalada de las universidades
públicas limitadas, lo que restringe el número
de estudiantes que tienen acceso a las
mismas. Quienes quedan fuera buscan nuevas
opciones de formación profesional a través
de Institutos Tecnológicos Superiores.

A4 Alto índice de sub-empleo a nivel local

O5 Ubicación estratégica de la institución. A5

Alto número de profesionales que cada
semestre salen al mercado laboral,
provenientes de Universidades y de otros
Institutos Tecnológicos 

ESTRATEGIAS PARA O - A

Formar profesionales con una visión orientada
hacia la creación de empresas, no a la
dependencia laboral. (E O1-A4)

Realizar cursos de nivelación estudiantil, antes de
iniciar el período académico. (E O2-A3)

Establecer políticas de matriculación, cobranzas y
recargos, mismas que estén debidamente
documentadas y difundidas.  (E O3-A1)

Desarrollar procesos de auditoría interna que
permita medir aspectos claves dentro de la
evaluación por parte del organismo de control.
(E O4-A2)

Desarrollar un plan de marketing que permita
establecer estrategias de mercadeo orientadas a
mantener un crecimiento sostenido del número de
estudiantes en el largo plazo.(E O5-A5)

AMENAZAS (A)OPORTUNIDADES (O)
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F1

Profesores calificados, un 50% con
maestría; y el 91% con titulo de tercer
nivel; mismos que mantienen una carga
horaria acorde a sus competencias y
perfil. 

F2

Existencia de alianzas estratégica y
convenios favorables firmadas con
varias instituciones en favor de la
organización y sus involucrados

F3
Compromiso de las autoridades para
mejorara continuamente la gestión de la
institución.

F4
Se cuenta con personal altamente
involucrado con la labor del instituto.

F5 Plan de medios y creatividad definido y
en funcionamiento

Desarrollar programas de incentivos a
colaboradores que capten prospectos y
estudiantes para el instituto.(E F1-A1)

Establecer una guía de acreditación documentada,
donde a dudas e inquietudes se solicite las
aclaraciones pertinentes de forma oportuna. (E 
F2-A2)

Aplicar una evaluación diagnóstica, que permita
identificar el nivel con que los estudiantes llegan al
Instituto. (E F3-A3)

Desarrollar un plataforma de empleo que ligue al
estudiante del Instituto con las empresas a nivel
local y nacional. (E F4-A4)

Realizar actos académicos, con expositores que
incentiven al estudiante a generar emprendimiento,
vincular estos actos con la colectividad y publicitar
los mismos, para que la sociedad conozca al
Instituto y sus directrices en favor de la empresa a
nivel local y nacional. (E F5-A5)

FORTALEZAS (F) ESTRATEGIAS PARA F - O ESTRATEGIAS F - A

Liderar ferias de emprendedores, donde se invite y
motive la participación y asistencia de Colegios e
Institutos de educación media que estén interesados
en contar con una nueva alternativa de educación
profesionalizante para sus estudiantes.(E F4-O4)

Ampliar el espectro de alcance de la actual
publicidad de la Institución. (E F5-O5)

Desarrollar un plan de contratación docente para
contar con profesores a tiempo completo de
acuerdo con el número mínimo que establece la ley.
(E F1-O1)

Implementar un plan de seguimiento y ejecución de
acuerdos y alianzas firmadas. (E F2-O2)

Delegar a profesionales con competencias efectivas
el proceso de mercadeo de la institución. (E F3-
O3)
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D1

Área de investigación en proceso de
creación y con responsable asignado,
pero carente de investigaciones
desarrolladas y publicadas.

D2
No existe área, ni responsable de
procesos de vinvlulación con la
colectividad. 

D3
Organización familiar con una manejo
administrativo - financiero  informal. 

D4

No existe un modelo pedagógico
definido, malla curricular y sílabos de
asignaturas desactualizadas, lo que
genera duplicidad de temas entre
materias y falta de coordinación entre la
temática de una misma asignatura.

D5

Unidad de mando y de dirección que
genera confusiones, duplicidad de
funciones, duplicidad de trabajo y
desmotivación.

D6
Plan estratégico poco difundido y por
actualizar

Desarrollar investigaciones orientadas a conocer la
importancia del emprendimiento en el desarrollo
de la economía local y nacional. (E D1-A1)

ESTRATEGIAS PARA D - O ESTRATEGIAS PARA D - A

Vincular en el proceso de acreditación a todos los
colaboradores y partícipes directos e indirectos,
tanto a nivel interno como externo. (E D2-A3)

Delegar a profesionales altamente calificados el
proceso de matriculación, planificación semestral,
inducción  y nivelación a estudiantes.(E D3-A2)

Reorientar los sílabos de las materias a la creación
y fortalecimiento de empresas. (E D4-A5)

Levantar los procesos del Instituto, Macro-
procesos, procesos y sub-procesos. (E D5-A4)

Definir áreas y lineas de investigación para el
instituto. (E D1-O1)

Crear un Centro de Educación Continua que
vincule al Instituto con la sociedad, permitiendo
capacitar a la comunidad cercana en áreas claves
para desarrollo de pequeños negocios.(E D2-
O2)

Analizar de forma integral y objetiva la incidencia de 
la carrera "Administración de Centros Infantiles" en
el instituto, aspectos favorables y limitaciones que
generaría un cambio en la política de estado.(E 
D3-O2)

DEBILIDADES (D)

Desarrollar y documentar el modelo pedagógico del
Instituto.(E D4-O4)

Actualizar y difundir la estructura organizacional del
Instituto. (E D5-O5)
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ELABORADO POR: Autores 

Actualizar y difundir el plan estratégico del
Instituto. (E F3-D6)

Crear el área de vinculación y gestionar
programas integrales que vincule a la
Institución con la sociedad. (E F2-D2)

Delegar el manejo administrativo - financiero
a profesionales con competencias que
permitan un manejo gerencial del instituto.
(E F3-D3)

Revisar y actualizar la malla curricular y los
sílabos, mediante un proceso participativo
que permita contar con un pénsum unificado
y que no genere confusiones tanto a
docentes como a estudiantes.(E F4-D4)

Diseñar, difundir e implantar manuales de
funciones de todos los puestos y áreas de la
Institución. (E F5-D5)

Contar con una revista propia del ITSQM
donde se publique las investigaciones cada
semestre.                                                          
Indexar la revista del ITSQM.
 (E F1-D1)

ESTRATEGIAS PARA F - D



																																	

 124 

 

3. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

El direccionamiento estratégico del ITSQM constituye el planteamiento de un 

rumbo, un horizonte que se fija para la Institución. Es la parte importante sobre la 

cual descansa la elaboración del plan estratégico y los planes operativos; consiste 

en forjar un camino o rumbo hacia el cual la organización debe dirigirse, con la 

finalidad de que esta pueda hacer realidad su visión, y llegue a una consecución 

efectiva de sus objetivos. 

El direccionamiento estratégico del ITSQM tiene como objetivos; dar respuestas a 

las siguientes preguntas: 

 ¿A dónde quiere llegar la Institución en cinco años? 

 ¿De qué manera se va alcanzar lo propuesto? 

 ¿Qué hacer para alcanzar las metas institucionales? 
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2.18 VALORES 

Los valores del ITSQM son un conjunto de creencias e ideas, que se establecen 

para mejorar el ambiente organizacional, y además para que todos los miembros 

de la institución los practiquen en el desarrollo de sus actividades laborales 

diarias. 

Los valores que rigen en el ITSQM son: 

 RESPETO: Se refiere a cómo se debe afrontar las diferencias de ideas, 

costumbres y creencias existentes en la sociedad. En el ITSQM el respeto 

es la base para la convivencia diaria y valor fundamental que regula su 

ambiente y cultura organizacional.    

 RESPONSABILIDAD: Entraña el cumplimiento  cabal de los 

compromisos contraídos en un determinado momento. La responsabilidad 

es un valor llevado a la práctica constantemente en el ITQM, por parte de 

todos los involucrados con su labor social. 

 COMPROMISO: Comprometerse va más allá de cumplir con una 

obligación, es poner todo el esfuerzo, dedicación y capacidades 

individuales para sacar adelante todo aquello que nos ha sido confiado. El 

compromiso es uno de los valores pilares en el ITSQM, mismo que es 

primordial dentro de la gran labor educativa. 
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 SOLIDARIDAD: Para el ITSQM ser solidario significa ayudar, 

brindar apoyo a sus grupos de interés; la solidaridad es un valor que   

 

 contribuye a la construcción de una mejor sociedad y que no solamente 

debe vivirse en casos de desastre y emergencia, sino en todos los procesos 

que vinculan a la organización con la sociedad. 

 HONESTIDAD: Significa actuar con decoro y honradez. La 

honestidad es un valor acogido por todos los colaboradores del ITSQM, 

mismo que se ve reflejado en el manejo claro de sus cuentas y de su 

gestión. 

Estos valores tienen incidencia con los siguientes grupos de interés: 

 Fundadores. 

 Personal docente. 

 Personal Administrativo. 

 Estudiantes. 

 Socios estratégicos. 

 Proveedores. 

 Estado. 

 Sociedad 

 Medio Ambiente 
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En la siguiente matriz axiológica (valores) se resume identifican los valores 

institucionales y se relaciona con aquellos grupos de interés que tienen incidencia 

directa o indirecta con la organización. 

 
 
 
 

Tabla 19: MATRIZ AXIOLÓGICA VALORES 

 
ELABORADO POR: Autores 

2.19  PRINCIPIOS 

Para el ITSQM los principios son un conjunto de normas, que sirven como 

referencia  a todos los  miembros de la Institución, y están vinculados 

directamente a la administración, mismos que ayudan a que las personas se 

comporten conforme a la observancia de los mismos, de tal manera que 

aprendan a manejar sus actuaciones, reacciones y comportamientos dentro del 

entorno laboral. 
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RESPETO X X X X X X X X X 

RESPONSABILIDAD X X X X X X X X X 

COMPROMISO X X X X X X X X 

SOLIDARIDAD X X X  X X X X  X

HONESTIDAD X X X X X X X X
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Los principios que regirán en el ITSQM son: 

 ESTABILIDAD LABORAL: La Confianza y seguridad por 

parte los colaboradores del ITSQM, en su organización; es clave, ya 

que ello coadyuva a mantener un alto grado de motivación y 

compromiso. 

 INICIATIVA: Está relacionada con la creatividad de una persona y 

se refiere a brindarle la apertura del caso para crear e innovar en su 

lugar de trabajo; en lo que respecta al ITSQM, cualquier idea o 

sugerencia factible es tomada en cuenta, venga de quien venga.   

 TRABAJO EN EQUIPO: La armonía y la unión del personal de 

una institución, constituye una gran fuerza para ella;  por lo tanto, el 

ITSQM realiza todos los esfuerzos tendientes a establecer equipos de 

trabajo multidisciplinarios, interrelacionados e interactuantes, mismos 

que generen sinergia y resultados.    

 EQUIDAD: Para el ITSQM es importante mantener un trato justo y 

equilibrado por parte de las autoridades hacia el personal que labora en 

esta. La justicia y la equidad se genera en todo proceso. 
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 UNIDAD DE MANDO Y DIRECCIÓN: en el ITSQM, cada 

área, departamento y puesto de trabajo cuenta con un único líder 

inmediato, y la comunicación fluye en línea recta.  

Estos principios tienen incidencia con los siguientes grupos de interés: 

 Fundadores. 

 Personal docente. 

 

 Personal Administrativo. 

 Estudiantes. 

 Socios estratégicos. 

 Proveedores. 

 Estado. 

 Sociedad 

 Medio Ambiente 

En la siguiente matriz axiológica (principios) se resume identifican los 

principios institucionales y se relaciona con aquellos grupos de interés que 

tienen incidencia directa o indirecta con la organización. 

Tabla 20 MATRIZ AXIOLÓGICA PRINCIPIOS 
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ELABORADO POR: Autores 

 

 

 

 

 

2.20  VISIÓN  

 La visión del Instituto Tecnológico Superior Quito Metropolitano dentro de los 

próximos cinco años es ser una Institución de Educación Superior Acreditada 

comprometida con el desarrollo social, con infraestructura funcional, aulas y 

laboratorios  equipados para todas las especializaciones, con personal directivo y 

docente capacitado y  comprometido con la institución, con la comunidad 

educativa, su entorno y con el desarrollo integral del país. 
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ESTABILIDAD LABORAL X X

INICIATIVA X X X X X X X

TRABAJO EN EQUIPO X X X  X X X X X

EQUIDAD X X X X X X X X X

UNIDAD DE MANDO Y 
UNIDAD DE DIRECCIÓN X X X X
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2.21  MISIÓN    

Formar profesionales tecnólogos con excelencia educativa, de manera inclusiva e 

igualdad de oportunidades, con alto nivel humanístico, académico, técnico, 

científico y cultural; críticos, competitivos, creativos con formación de valores y 

que respondan a las necesidades de la sociedad. La misión institucional contempla 

la diversidad étnica, cultural, económica, responsabilidad social y compromiso 

ciudadano.  

2.22  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Los objetivos del ITSQM para los próximos cinco años son: 

• OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Alcanzar en el 2018 el cumplimiento 

efectivo de los parámetros que estipula el organismo rector de la 

educación superior a nivel nacional previo al proceso de evaluación. 

• OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: Alcanzar en el 2019 la acreditación del 

ITSQM y del 100% de carreras, contando con un puntaje del 80% de la  

 

• ponderación  máxima dentro de la evaluación que se llevará a cabo en este 

año por parte del organismo rector de la educación superior a nivel 

nacional  

• OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: Contar para el 2020 con 

investigaciones acordes a las carreras y líneas de acción del ITSQM, que  
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• sean publicadas semestralmente en revistas indexadas, por lo menos una 

investigación anual publicada por cada docente principal a partir de este 

periodo. 

•  OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: Contar para el 2021 con un equipo y 

área de vinculación con la colectividad, que lleve a cabo semestralmente 

proyectos que involucren al ITSQM con la comunidad más cercana, 

mediante un Centro de Educación Continua y programas de apoyo a 

grupos vulnerables. 

• OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: Cubrir para el 2022 el 100% de la 

capacidad instalada del ITSQM en todos sus horarios, contando con una 

infraestructura  que permita llevar a cabo un proceso académico, efectivo, 

inclusivo e integral; en cada una de las carreras ofertadas.    

2.23  ESTRATEGIAS 

    Con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos para los próximos cinco 

años se definen estrategias orientadas hacia el cumplimiento de dichos objetivos.  

ESTRATEGIAS OBJETIVO 2018 y 2019: 

ESTRATEGIAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

• Vincular en el proceso de acreditación a todos los colaboradores y 

partícipes directos e indirectos, tanto a nivel interno como externo. 
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• Delegar el manejo administrativo - financiero a profesionales con 

competencias que permitan un manejo gerencial del instituto. 

• Actualizar y difundir el plan estratégico del Instituto a nivel interno y 

externo. 

• Actualizar y difundir la estructura organizacional del Instituto. 

• Diseñar, difundir e implantar manuales de funciones de todos los puestos y 

áreas de la Institución. 

• Aplicar un Levantar los procesos del Instituto, Macro-procesos, procesos y 

sub-procesos. 

• Establecer una guía de acreditación documentada, donde a dudas e 

inquietudes se solicite las aclaraciones pertinentes de forma oportuna. 

• Desarrollar procesos de auditoría interna que permita medir aspectos 

claves dentro de la evaluación por parte del organismo de control. 

• Desarrollar un plan de contratación docente para contar con profesores a 

tiempo completo de acuerdo con el número mínimo que establece la ley. 

ESTRATEGIAS DE GESTIÓN ACADÉMICA 

• Desarrollar y documentar el modelo pedagógico del Instituto. 

• Reorientar los sílabos de las materias a la creación y fortalecimiento de 

empresas. 
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• Revisar y actualizar la malla curricular y los sílabos, mediante un proceso 

participativo  que permita contar con un pénsum unificado y que no genere 

confusiones tanto a docentes como a estudiantes. 

• Aplicar una evaluación diagnóstica, que permita identificar el nivel con 

que los estudiantes llegan al Instituto. 

• Delegar a profesionales altamente calificados el proceso de matriculación, 

planificación semestral,  inducción  y nivelación a estudiantes. 

• Establecer políticas de matriculación, cobranzas y recargos, mismas que 

estén debidamente  documentadas y difundidas. 

• Formar profesionales con una visión orientada hacia la creación de 

empresas, no a la dependencia laboral. 

ESTRATEGIAS OBJETIVO 2020 

• Definir áreas y líneas de investigación para el instituto.  

• Desarrollar investigaciones orientadas a conocer la importancia del 

emprendimiento en el desarrollo de la economía local y nacional. 

• Contar con una revista propia del ITSQM donde se publique las 

investigaciones cada semestre. 

•  Indexar la revista del ITSQM. 
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ESTRATEGIAS OBJETIVO 2021 

• Crear el área de vinculación y gestionar programas integrales que vincule a 

la Institución con la sociedad. 

• Crear un Centro de Educación Continua que vincule al Instituto con la 

sociedad, permitiendo  capacitar a la comunidad cercana en áreas claves 

para desarrollo de pequeños negocios. 

• Realizar actos académicos, con expositores que incentiven al estudiante a 

generar emprendimiento, vincular estos actos con la colectividad y 

publicitar los mismos, para que la sociedad conozca al Instituto y sus 

directrices en favor de la empresa a nivel local y nacional. 

• Realizar cursos de nivelación estudiantil, antes de iniciar el período 

académico. 

• Implementar un plan de seguimiento y ejecución de acuerdos y alianzas 

firmadas. 

• Desarrollar una plataforma de empleo que ligue al estudiante del Instituto 

con las empresas a nivel local y nacional. 

ESTRATEGIAS OBJETIVO 2022 

• Formar profesionales con una visión orientada hacia la creación de 

empresas, no a la dependencia laboral. 

• Delegar a profesionales con competencias efectivas el proceso de 

mercadeo de la institución. 
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• Desarrollar un plan de marketing que permita establecer estrategias de 

mercadeo orientadas a mantener un crecimiento sostenido del número de 

estudiantes en el largo plazo. 

• Ampliar el espectro de alcance de la actual publicidad de la Institución. 

• Desarrollar  programas de incentivos a colaboradores que capten 

prospectos y estudiantes para el instituto. 

• Liderar ferias de emprendedores, donde se invite y motive la participación 

y asistencia de Colegios e Institutos de educación media que estén 

interesados en contar con una nueva alternativa de educación 

profesionalizante para sus estudiantes. 

• Analizar de forma integral y objetiva la incidencia de la carrera 

"Administración de Centros Infantiles" en el instituto, aspectos favorables 

y limitaciones que generaría un cambio en la política de estado. 

2.24 POLÍTICAS 

Las políticas del ITSQM son lineamientos, normas, directrices, que orientan a la 

organización hacia la consecución de los objetivos definidos para los próximos 

cinco años. 

2.24.1 POLÍTICAS ALINEADAS A OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

• Se fortalecerán todos los procesos y áreas claves que coadyuven a 

mejorar la gestión académica y administrativa del ITSQM, con el  
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• propósito de cumplir con los parámetros establecidos por el organismo 

rector de la educación superior a nivel nacional para su acreditación. 

• La evaluación y acreditación del ITSQM serán aspectos prioritarios 

dentro de cada una de las áreas, departamentos, unidades y procesos. 

• Se promoverá los procesos de investigación ligados con las carreras 

ofertadas por el ITSQM, impulsando publicaciones en revistas 

indexadas, estimulando el espíritu de investigación y la actividad 

creadora. 

• Fortalecer los valores propios del pueblo ecuatoriano, su identidad, 

cultura productiva, y sociocultural, el principio de solidaridad humana 

y el sentido de cooperación social serán aspectos claves dentro del 

proceso de vinculación con la colectividad.  

• Se promoverá el crecimiento y desarrollo del ITSQM mediante la 

implementación de planes de mercadeo basados en una investigación 

profunda de las necesidades y expectativas de la comunidad. 

2.24.2 POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

• Ofrecer una educación superior de calidad que propenda a la excelencia, al 

acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación 

alguna. 
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• Ofrecer una educación superior de carácter humanista, cultural y científica 

como legítimo derecho de las personas.  

• Promover y fortalecer los valores propios del pueblo ecuatoriano, su 

identidad cultural y autenticidad dentro del contexto latinoamericano y 

mundial.  

• Propender hacia el Desarrollo de la capacidad intelectual, creadora, crítica 

técnica y profesional del estudiante respetando sus diferencias individuales 

y espíritu competitivo  que contribuya activamente a la transformación 

moral, cívica, política, social, cultural y económica del pueblo ecuatoriano. 

• Promover la participación activa y dinámica de todos quienes a nivel 

interno conformamos la institución; de instituciones públicas, privadas y 

de la comunidad mediata e  inmediata.     
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MAPA ESTRATÉGICO ITSQM 2018 -2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

MISIÓN 
Formar profesionales tecnólogos con excelencia educativa, de manera 
inclusiva e igualdad de oportunidades, con alto nivel humanístico, 
académico, técnico, científico y cultural; críticos, competitivos, creativos 
con formación de valores y que respondan a las necesidades de la sociedad. 
La misión institucional contempla la diversidad étnica, cultural, económica, 
responsabilidad social y compromiso ciudadano.  

 

OBJETIVO AÑO 2018 
Alcanzar en el 2018 el 
cumplimiento efectivo de los 
parámetros que estipula el 
organismo rector de la educación 
superior a nivel nacional previo al 
proceso de evaluación. 
 
 

VISIÓN 
La visión del 
Instituto 
Tecnológico 
Superior Quito 
Metropolitano 
dentro de los 
próximos cinco 
años es ser una 
Institución de 
Educación 
Superior 
Acreditada 
comprometida 
con el desarrollo 
social, con 
infraestructura 
funcional, aulas 
y laboratorios  
equipados para 
todas las 
especializacione
s, con personal 
directivo y 
docente 
capacitado y  
comprometido 
con la 
institución, con 
la comunidad 
educativa, su 
entorno y con el 
desarrollo 
integral del país. 
 

OBJETIVO AÑO 2019 
Alcanzar en el 2019 la acreditación 
del ITSQM y del 100% de carreras, 
contando con un puntaje del 80% de 
la ponderación  máxima dentro de la 
evaluación que se llevará a cabo en 
este año por parte del organismo 
rector de la educación superior a 
nivel nacional 
 

OBJETIVO AÑO 2020 
Contar para el 2020 con 
investigaciones acordes a las 
carreras y líneas de acción del 
ITSQM, que sean publicadas 
semestralmente en revistas 
indexadas, por lo menos una 
investigación anual publicada por 
cada docente principal a partir de 
este periodo. 
 

OBJETIVO AÑO 2021 
Contar para el 2021 con un equipo y 
área de vinculación con la 
colectividad, que lleve a cabo 
semestralmente proyectos que 
involucren al ITSQM con la 
comunidad más cercana, mediante un 
Centro de Educación Continua y 
programas de apoyo a grupos 
vulnerables. 

OBJETIVO AÑO 2022 
Cubrir para el 2022 el 100% de la 
capacidad instalada del ITSQM en 
todos sus horarios, contando con 
una infraestructura  que permita 
llevar a cabo un proceso 
académico, efectivo, inclusivo e 
integral; en cada una de las 
carreras ofertadas.    
 

Política:  
Se fortalecerán todos los procesos y áreas claves que coadyuven a mejorar la gestión académica y  
administrativa del ITSQM, con el propósito de cumplir con los parámetros establecidos por el 
organismo rector de la educación superior a nivel nacional para su acreditación. 

Política:  
La evaluación y acreditación del ITSQM serán 
aspectos prioritarios dentro de cada una de las 
áreas, departamentos, unidades y procesos. 
 
 

Política:  
Se promoverá los procesos 
de investigación ligados con 
las carreras ofertadas por el 
ITSQM, impulsando 
publicaciones en revistas 
indexadas, estimulando el 
espíritu de investigación y la 
actividad creadora. 
Estrategias: 
 -Definir áreas y líneas de 
investigación para el instituto.  
 -Desarrollar investigaciones 
orientadas a conocer la importancia 
del emprendimiento en el desarrollo 
de la economía local y nacional. 
 - Contar con una revista propia del 
ITSQM donde se publique las 
investigaciones cada semestre. 
 - Indexar la revista del ITSQM. 
 

Política:  
Se promoverá el crecimiento y 
desarrollo del ITSQM mediante la 
implementación de planes de 
mercadeo basados en una 
investigación profunda de las 
necesidades y expectativas de la 
comunidad. 
Estrategias:  

-Formar profesionales con una visión 
orientada hacia la creación de empresas, no a 
la dependencia laboral. 
-Delegar a profesionales con competencias 
efectivas el proceso de mercadeo de la 
institución. 
-Desarrollar un plan de marketing que 
permita establecer estrategias de mercadeo 
orientadas a mantener un crecimiento 
sostenido del número de estudiantes en el 
largo plazo. 
-Ampliar el espectro de alcance de la actual 
publicidad de la Institución. 
-Desarrollar  programas de incentivos a 
colaboradores que capten prospectos y 
estudiantes para el instituto. 
-Liderar ferias de emprendedores, donde se 
invite y motive la participación y asistencia 
de Colegios e Institutos de educación media 
que estén interesados en contar con una 
nueva alternativa de educación 
profesionalizante para sus estudiantes. 
-Analizar de forma integral y objetiva la 
incidencia de la carrera "Administración de 
Centros Infantiles" en el instituto, aspectos 
favorables y limitaciones que generaría un 
cambio en la política de estado. 

 

Política: Fortalecer los valores propios 
del pueblo ecuatoriano, su identidad, 
cultura productiva, y sociocultural, el 
principio de solidaridad humana y el 
sentido de cooperación social serán 
aspectos claves dentro del proceso de 
vinculación con la colectividad.  
 
Estrategias: 
 -Crear el área de vinculación y gestionar 
programas integrales que vincule a la 
Institución con la sociedad. 
- Crear un Centro de Educación Continua que 
vincule al Instituto con la sociedad, 
permitiendo  capacitar a la comunidad 
cercana en áreas claves para desarrollo de 
pequeños negocios. 
 - Realizar actos académicos, con expositores 
que incentiven al estudiante a generar 
emprendimiento, vincular estos actos con la 
colectividad y publicitar los mismos, para que 
la sociedad conozca al Instituto y sus 
directrices en favor de la empresa a nivel 
local y nacional. 
- Realizar cursos de nivelación estudiantil, 
antes de iniciar el período académico. 
 - Implementar un plan de seguimiento y 
ejecución de acuerdos y alianzas firmadas. 
- Desarrollar una plataforma de empleo que 
ligue al estudiante del Instituto con las 
empresas a nivel local y nacional. 
 
 

El ITSQM se comprometerá con los: Fundadores; Personal docente; Personal Administrativo; 
Estudiantes; Socios Estratégicos; Proveedores; Estado; Sociedad; y Medio Ambiente, con los 
siguientes PRINCIPIOS: estabilidad laboral, iniciativa, trabajo en equipo, equidad, unidad de 
mando y dirección,  y con los siguientes VALORES: respeto, responsabilidad, compromiso, 
solidaridad y honestidad 
 

Estrategias:  
 -Vincular en el proceso de acreditación a todos los colaboradores y partícipes directos e indirectos, 
tanto a nivel interno como externo. 
 -Delegar el manejo administrativo - financiero a profesionales con competencias que permitan un 
manejo gerencial del instituto. 
 -Actualizar y difundir el plan estratégico del Instituto a nivel interno y externo. 
 -Actualizar y difundir la estructura organizacional del Instituto. 
 -Diseñar, difundir e implantar manuales de funciones de todos los puestos y áreas de la Institución. 
 -Aplicar un Levantar los procesos del Instituto, Macro-procesos, procesos y sub-procesos. 
 -Establecer una guía de acreditación documentada, donde a dudas e inquietudes se solicite las 
aclaraciones pertinentes de forma oportuna. 
 -Desarrollar procesos de auditoría interna que permita medir aspectos claves dentro de la evaluación 
por parte del organismo de control. 
 -Desarrollar un plan de contratación docente para contar con profesores a tiempo completo de 
acuerdo con el número mínimo que establece la ley. 
 -Desarrollar y documentar el modelo pedagógico del Instituto. 
 -Reorientar los sílabos de las materias a la creación y fortalecimiento de empresas. 
 -Revisar y actualizar la malla curricular y los sílabos, mediante un proceso participativo  que permita 
contar con un pénsum unificado y que no genere confusiones tanto a docentes como a estudiantes. 
 -Aplicar una evaluación diagnóstica, que permita identificar el nivel con que los estudiantes llegan 
al Instituto. 
 -Delegar a profesionales altamente calificados el proceso de matriculación, planificación semestral,  
inducción  y nivelación a estudiantes. 
- Establecer políticas de matriculación, cobranzas y recargos, mismas que estén debidamente  
documentadas y difundidas. 
- Formar profesionales con una visión orientada hacia la creación de empresas, no a la dependencia 
laboral. 
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3. PLANIFICACIÓN TÁCTICA “PROYECTOS ESTRATÉGICOS” 

3.1 DETERMINACIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

Los proyectos estratégicos del ITSQM estarán  orientados hacia la consecución de los 

objetivos específicos planteados para cada uno de los años que abarca el 

direccionamiento estratégico formulado para dicha organización. 

Los planes de acción permitirán aprovechar las oportunidades que brinda el medio en 

que desarrolla las actividades de la institución, pero al mismo tiempo minimizar, y en 

medida de lo posible eliminar, el impacto de las amenazas en la organización; para lo 

cual, se formulan proyectos a partir del direccionamiento estratégico tomando en cuenta 

el diagnóstico realizado lo que permite fortalecer aquellos aspectos internos en los que 

se está trabajando en forma efectiva (fortalezas) y al mismo tiempo eliminar los factores 

negativos que tengan relación directa con su capacidad directiva, competitiva, 

tecnológica, de recursos humanos, financiera  y con su cultura organizacional. 

A continuación se presentan los proyectos estratégicos planteados para cada uno de los 

objetivos específicos del ITSQM   
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AÑO OBJETIVO ESTRATEGIAS PROYECTO C/P M/P L/P

Vincular en el proceso de acreditación a
todos los colaboradores y partícipes directos
e indirectos, tanto a nivel interno como
externo.

Delegar el manejo administrativo - financiero
a profesionales con competencias que
permitan un manejo gerencial y no familiar del 
instituto.

Actualizar y difundir el plan estratégico del
Instituto a nivel interno y externo.

Actualizar y difundir la estructura
organizacional del Instituto.

Diseñar, difundir e implantar manuales de
funciones de todos los puestos y áreas de la
Institución.

Aplicar un Levantar los procesos del
Instituto, Macro-procesos, procesos y sub-
procesos.

Establecer una guía de acreditación
documentada, donde a dudas e inquietudes
se solicite las aclaraciones pertinentes de
forma oportuna.

Desarrollar procesos de auditoría interna que
permita medir aspectos claves dentro de la
evaluación por parte del organismo de
control.

Desarrollar un plan de contratación docente
para contar con profesores a tiempo
completo de acuerdo con el número mínimo
que establece la ley.

Desarrollar y documentar el modelo
pedagógico del Instituto.

Reorientar los sílabos de las materias a la
creación y fortalecimiento de empresas.

Revisar y actualizar la malla curricular y los
sílabos, mediante un proceso participativo
que permita contar con un pénsum unificado y
que no genere confusiones tanto a docentes
como a estudiantes.

Aplicar una evaluación diagnóstica, que
permita identificar el nivel con que los
estudiantes llegan al Instituto.

Delegar a profesionales altamente calificados
el proceso de matriculación, planificación
semestral, inducción y nivelación a
estudiantes.

Establecer políticas de matriculación,
cobranzas y recargos, mismas que estén
debidamente  documentadas y difundidas.

Formar profesionales con una visión
orientada hacia la creación de empresas, no a 
la dependencia laboral.

DISEÑO Y EJECUCIÓN 
DE UN PLAN DE 

FORTALECIMENTO 
INSTITUCIONAL

x

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1:
Alcanzar en el 2018 el
cumplimiento efectivo de los
parámetros que estipula el
organismo rector de la educación
superior a nivel nacional previo al
proceso de evaluación.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2:
Alcanzar en el 2019 la acreditación
del ITSQM y del 100% de
carreras, contando con un puntaje
del 80% de la ponderación
máxima dentro de la evaluación
que se llevará a cabo en este año
por parte del organismo rector de
la educación superior a nivel
nacional 

2018

2019 x
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Definir áreas y líneas de investigación para el
instituto. 

Desarrollar investigaciones orientadas a
conocer la importancia del emprendimiento
en el desarrollo de la economía local y
nacional.

Gestionar la publicación de investigaciones en 
revistas indexadas

Crear el área de vinculación y gestionar
programas integrales que vincule a la
Institución con la sociedad.

Crear un Centro de Educación Continua que
vincule al Instituto con la sociedad,
permitiendo  capacitar a la comunidad cercana 
en áreas claves para desarrollo de pequeños
negocios.

Realizar actos académicos, con expositores
que incentiven al estudiante a generar
emprendimiento, vincular estos actos con la
colectividad y publicitar los mismos, para que
la sociedad conozca al Instituto y sus
directrices en favor de la empresa a nivel
local y nacional.

Realizar cursos de nivelación estudiantil,
antes de iniciar el período académico.

Implementar un plan de seguimiento y
ejecución de acuerdos y alianzas firmadas.

Desarrollar una plataforma de empleo que
ligue al estudiante del Instituto con las
empresas a nivel local y nacional.

Formar profesionales con una visión
orientada hacia la creación de empresas, no a 
la dependencia laboral.

Delegar a profesionales con competencias
efectivas el proceso de mercadeo de la
institución.

Desarrollar un plan de marketing que permita
establecer estrategias de mercadeo
orientadas a mantener un crecimiento
sostenido del número de estudiantes en el
largo plazo.

Ampliar el espectro de alcance de la actual
publicidad de la Institución.

Desarrollar programas de incentivos a
colaboradores que capten prospectos y
estudiantes para el instituto.

Liderar ferias de emprendedores, donde se
invite y motive la participación y asistencia de
Colegios e Institutos de educación media que
estén interesados en contar con una nueva
alternativa de educación profesionalizante
para sus estudiantes.

Analizar de forma integral y objetiva la
incidencia de la carrera "Administración de
Centros Infantiles" en el instituto, aspectos
favorables y limitaciones que generaría un
cambio en la política de estado.

2022

2021

Fortalecer en el 2011 la
institucionalidad del SJRM en un
70%, así como su labor social para
dar una respuesta integral y atender
dinámica, eficiente y eficazmente
los hechos sociales de la migración
y del refugio. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3:
Contar para el 2020 con
investigaciones acordes a las
carreras y líneas de acción del
ITSQM, que sean publicadas
semestralmente en revistas
indexadas, por lo menos una
investigación anual publicada por
cada docente principal a partir de
este periodo.

DISEÑO Y EJECUCIÓN 
DE UN PLAN DE 

INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO

DISEÑO Y EJECUCIÓN
DE UN PLAN DE
VINCULACIÓN CON LA
COLECTIVIDAD

x

x

Impulsar para el 2012 la
modificación y creación de una
norma jurídica de políticas públicas
que garanticen el ejercicio pleno a
todos los migrantes y refugiados en
el país.

DESARROLLO DE UN 
PLAN DE MERCADEO 
HOLÍSTICO PARA EL 

ITSQM

2020 x
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3.2 PLAN DE ACCIÓN PROYECTO 1 “PLAN DE 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL” 

• NOMBRE DEL PROYECTO: DISEÑO Y EJECUCIÓN DE UN PLAN DE 

FORTALECIMENTO INSTITUCIONAL 

• DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El plan de fortalecimiento del ITSQM 

comprende una guía holística e integral que le permitirá al ITSQM acreditar en 

el 2019. El presente plan consideran los criterios de pertinencia, currículo, 

calidad de la educación, infraestructura y ambiente institucional. 

o Pertinencia: dentro de este criterio se consideran como ejes básicos la 

planificación del ITSQM, el seguimiento a egresados y las actividades de 

vinculación. 

o Currículo: mismo que considera la actualización y restructura de la 

oferta académica, la actualización del plan macro, meso y 

microcurricular, garantizar las prácticas pre-profesionales y la 

vinculación de docente a tiempo completo y medio tiempo hasta un 70% 

de la planta docente total.  

o Calidad de la docencia: que considera la asignación de carga horaria a 

docentes, la selección y evaluación del desempeño de docentes, la 

formación docente, y la publicación de investigaciones, libros y 

producciones de docentes. 

o Infraestructura: donde se busca alcanzar espacios con el equipamiento 

necesario y suficiente en biblioteca, espacios para llevar a cabo 

efectivamente un proceso académico de calidad y calidez, contar con un 

plan de seguridad, acceso a internet de forma oportuna y eficiente, contar 

con una plataforma virtual, computadoras necesarias, laboratorios, 

espacios de prácticas y espacios de talleres alineados con las carreras que 

oferta actualmente el ITSQM 

o Ambiente Institucional: Considera la rendición de cuentas, el apoyo a 

grupos vulnerables, la implementación de políticas de equidad, eficiencia 
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para titulación de cohortes, sistema de admisión eficiente y fortalecer las 

relaciones humanas.      

• ALCANCE: todas las áreas y procesos del ITSQM 

• RESPONSABLE: Coordinador Académico y Administrativo; MD Alex León 

Tito. 

• DURACIÓN: parte del 2017; 2018 y 2019 

• RESULTADOS ESPERADOS: acreditación del ITSQM, cumpliendo con más 

del 80% de los criterios evaluados y proyectándose al 2022 a cumplir al 1005 

con los parámetros de evaluación. 

• PLAN DE ACCIÓN: El plan de acción considera la definición de objetivos a 

cumplir por cada criterio de acreditación, cada objetivo tiene un conjunto de 

actividades con indicadores, metas, tiempos, responsables y verificadores. Es 

importante indicar que este plan de acción es definido para el año 2018 y 2019, 

sin embargo se consideran actividades que arrancaron en el 2017 y son claves 

para la acreditación del ITSQM.  
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Tabla 21: PLAN DE ACCIÓN ITSQM 

° CRITERIO OBJETIVOS INDICADOR CALIFICACIÓN 
CEAACES 

VALOR ÓPTIMO 
INDICADOR 

META 
PROPUESTA ACTIVIDADES FECHA 

INICIO 
FECHA 

FIN RESPONSABLE PRESUPUESTO MEDIO VERIFICACIÓN 

1 Pertinencia 

Disponer de la 
planificación 
estratégica 
institucional 
acorde a las 
necesidades del 
entorno nacional 
y local, 
incluyendo 
objetivos, misión 
y visión 
alineados al Plan 
Nacional del 
Buen Vivir, 
desagregada en 
planes operativos 
anuales 
coherentes con 
los intereses 
institucionales y 
de la sociedad 

Proyecto 
Institucional ALTO ALTO ALTO 

1. Actualización del 
proyecto educativo 
institucional a través de 
un proceso participativo 
y que cumpla los 
parámetros de valoraciòn 
contemplados por el 
modelo de Evaluaciòn de 
Institutos Tècnicos y 
Tecnològicos del 
CEAACES en lo 
referente a misiòn, 
visiòn,  y coherencia con 
el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

oct-17 mar-18 
VICERRECTOR 
ACADÈMICO 

ADMINISTRATIVO 
  

ACTA DE 
APROBACION DEL 
PROYECTO 
EDUCATIVO  
INSTITUCIONAL POR 
EL CAS  DEL ITSQM  
CONSTANCIA DE  
PRESENTACION DEL 
PEI ACTUALIZADO  AL 
CEAACES 

2. Elaboración del Plan 
Operativo Anual que 
garantice el 
cumplimiento de la 
Planificaciòn Estratègica 
Institucional 

oct-17 mar-18 
VICERRECTOR 
ACADÈMICO 

ADMINISTRATIVO 
  

PLAN OPERATIVO 
ANUAL APROBADO 
POR EL CAS 

3. Elaborar un 
procedimiento e 
instrumento para 
monitorear, controlar y 
evaluar el cumplimiento 
del Proyecto Educativo 
institucional, aprobado 
por el Consejo 
Acadèmico Superior. 

feb-17 jun-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO   

PROCEDIMIENTO E 
INSTRUMENTO PARA 
MONITOREO Y 
CONTROL DEL 
CUMPLIMIENTO DEL 
PEI, APROBADO POR 
EL CAS 



																																	

 146 

4. Monitoreo de la 
ejecuciòn del Plan 
Operativo Anual 

oct-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO   

INFORME 
TRIMESTRAL DE 
CUMPLIMIENTO DEL 
PLAN OPERATIVO 
ANUAL 

5. Evaluación del 
cumplimiento del 
proyecto educativo 
institucional vigente 

oct-17 dic-18 RECTORA   
INFORME ANUAL DE 
CUMPLIMIENTO DEL 
PEI 

6. Socialización a la 
comunidad educativa el 
avance del proyecto 
educativo institucional 

oct-17 dic-18 
VICERRECTOR 
ACADÈMICO 

ADMINISTRATIVO 
  

ACTA DE 
SOCIALIZACION DEL 
AVANCE DEL 
PROYECTO 
INSTITUCIONAL Y 
DIFUSION EN LA WEB. 

2 

Implementar un 
sistema de 
seguimiento a 
egresados y 
graduados 
recabando 
informaciòn que 
retroalimente la 
planificación 
curricular 
institucional y los 
perfiles de egreso 
de las carreras 
ofertadas por la 
institución de 
acuerdo a las 
necesidades 
sociales 

Seguimiento 
Implementado BAJO ALTO ALTO 

1. Actualización 
semestral de la base de 
datos de egresados y 
graduados con 
información completa de 
al menos el 75% de 
egresados y graduados. 

may-17 mar-18 ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO   

1. BASE DE DATOS DE 
EGRESADOS Y 
GRADUADOS 
ACTUALIZADA 
2. PUBLICACION DE LA 
BASE DE DATOS DE 
LOS GRADUADOS EN 
CADA PERIODO 
LECTIVO 

2. Designación de un 
responsable de 
seguimiento a egresados 
y graduados 

oct-17 mar-17 

VICERRECTOR 
ACADÈMICO 

ADMINISTRATIVO / 
RESPONSABLE DE 

VINCULACION CON 
LA COMUNIDAD 

  RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA DE 
DESIGNACIÒN DE 
RESPONSABLE DE 
SEGUIMIENTO A 
EGRESADOS Y 
GRADUADOS. 
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3. Implementación de 
una Bolsa de Empleo en 
la pàgina Web 
Institucional. 

mar-18 dic-18 

RESPONSABLE DE 
VINCULACION CON 
LA COMUNIDAD / 
RESPONSABLE DE 

TICs 

3000 
BOLSA DE EMPLEO 
IMPLEMENTADA EN 
LA PAGINA WEB 
INSTITUCIONAL  

4. Realizaciòn de un 
encuentro bianual de 
seguimiento y 
retroalimentación con 
egresados y graduados 

nov-17 dic-18 
RESPONSABLE DE 

VINCULACION CON 
LA COMUNIDAD 

1200 
ACTAS DE 
ENCUENTRO CON 
EGRESADOS Y 
GRADUADOS 

5. Aplicaciòn de 
encuestas  a los 
graduados sobre la 
pertinencia curricular y 
de los procesos 
acadèmicos. 

nov-17 dic-18 
RESPONSABLE DE 

VINCULACION CON 
LA COMUNIDAD 

200 

INFORME DE 
RETROALIMENTACION 
DE LA PERTINENCIA 
CURRICULAR Y DE 
LOS  PROCESOS 
ACADÈMICOS DE 
ACUERDO A LA 
EXPERIENCIA DE LOS 
GRADUADOS 

6. Establecimiento de 
convenios con 
instituciones y empresas 
para la formación y 
capacitación de su 
personal 

feb-17 dic-18 

RECTORA / 
VICERRECTOR 
ACADÉMICO 

ADMINISTRATIVO 

2500 CONVENIOS 
SUSCRITOS ENTRE EL 
ITSQM Y EMPRESAS 
EXTERNAS 

7. Actualización del 
Reglamento de 
Titulación y Seguimiento 
a Graduados. 

sep-17 mar-18 COORDINADOR DE 
CARRERAS 250 

1. REGLAMENTO DE 
TITULACIÓN Y 
SEGUIMIENTO A 
GRADUADOS 
ACTUALIZADO   
2. RESOLUCION DE 
APROBACION DEL 
REGLAMENTO 
EMITIDA POR EL CAS 
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3 

Ejecutar 
Proyectos y 

actividades de 
Vinculación con 

la sociedad 
alineados a la 

oferta académica 
y a los ejes de 
Investigación 
institucional 

Proyectos de 
Vinculación 0,2 

IGUAL O 
MAYOR A 1 

PROYECTO POR 
CARRERA 

1 POR 
CARRERA 

1. Selección y 
designación del 
Responsable del Proceso 
de Vinculación con la 
Comunidad 

ene-17 jun-18 

VICERRECTOR 
ACADÈMICO 

ADMINISTRATIVO / 
RESPONSABLE DE 

VINCULACION CON 
LA COMUNIDAD 

  RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA DE 
DESIGNACIÒN DEL 
RESPONSABLE DE 
VINCULACION CON LA 
COMUNIDAD. 

2. Actualización  
participativa del 
Reglamento de 
Vinculación con la 
Sociedad en base a lo 
establecido por la LOES, 
RRA y Reglamento de 
Institutos,  alineado a la 
oferta acadèmica y a los 
ejes de investigación 
institucional, que incluya 
la estructura de la 
Unidad de Vinculaciòn, 
proyectos y actividades 
de vinculaciòn feb-17 mar-18 

RESPONSABLE DE 
VINCULACION CON 

LA COMUNIDAD 
400 1. REGLAMENTO DE 

VINCULACIÒN CON LA 
SOCIEDAD 
ACTUALIZADO 
2. RESOLUCION DE 
APROBACION DEL 
REGLAMENTO 
EMITIDA POR EL CAS 

3. Diseño y aprobación 
de Proyectos de 
Vinculaciòn con la 
Sociedad, uno por 
carrera 

abr-17 dic-18 

RESPONSABLE DE 
VINCULACION CON 

LA COMUNIDAD 
  

1. DISEÑO DE  3 
PROYECTOS  DE 
VINCULACIÒN CON LA 
SOCIEDAD 
2. RESOLUCION DE 
APROBACION DE 
PROYECTOS DE 
VINCULACION  
EMITIDA POR EL CAS 
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4. Elaboración de un 
procedimiento e 
instrumento para 
monitoreo, control y 
evaluación del 
cumplimiento de los 
Proyectos y actividades 
de Vinculación , 
aprobado por el Consejo 
Acadèmico Superior. 

abr-17 dic-18 

RESPONSABLE DE 
VINCULACION CON 

LA COMUNIDAD 
150 

PROCEDIMIENTO E 
INSTRUMENTO PARA 
MONITOREO Y 
CONTROL DEL 
CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROYECTOS DE 
VINCULACIÒN 
APROBADO POR EL 
CAS 

5. Ejecuciòn de 
Proyectos de 
Vinculaciòn 

jun-17 dic-18 

RESPONSABLE DE 
VINCULACION CON 

LA COMUNIDAD 
  

RESULTADOS, 
EVIDENCIAS E 
INFORMES DE 
AVANCE Y EJECUCIÒN 
DE PROYECTOS DE 
VINCULACIÒN 

6. Monitoreo y 
evaluación de la 
ejecuciòn y 
cumplimiento de los 
Proyectos de 
Vinculación. ene-17 dic-18 

RESPONSABLE DE 
VINCULACION CON 

LA COMUNIDAD 
  

INFORME 
TRIMESTRAL DE 
CUMPLIMIENTO DEL 
PROYECTO DE 
VINCULACIÓN 

 
7.- Difusión de la 
ejecución de Proyectos  
de Vinculación a través 
de la página Web 

jun-17 dic-18 

RESPONSABLE DE 
VINCULACION CON 
LA COMUNIDAD / 
RESPONSABLE DE 

TICs 

250 

PUBLICACION DE LOS 
PROYECTOS DE 
VINCULACION CON LA 
SOCIEDAD EN LA 
PAGINA WEB 
INSTITUCIONAL  

4 
Actividades 

de 
Vinculación 

0 

IGUA O MAYOR 
A 9 

ACTIVIDADES 
POR CARRERA 

9 
ACTIVIDADES 
POR CARRERA 

1. Actualización  
participativa del 
Reglamento de 
Vinculación con la 
Sociedad en base a lo 
establecido por la LOES, 
RRA y Reglamento de 
Institutos,  alineado a la 
oferta acadèmica y a los 
ejes de investigación 
institucional, que incluya 
la estructura de la 

feb-17 mar-18 
RESPONSABLE DE 

VINCULACION CON 
LA COMUNIDAD 

400 

1. REGLAMENTO DE 
VINCULACIÒN CON LA 
SOCIEDAD 
ACTUALIZADO 
2. RESOLUCION DE 
APROBACION DEL 
REGLAMENTO 
EMITIDA POR EL CAS 
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Unidad de Vinculaciòn, 
proyectos y actividades 
de vinculaciòn 

2. Elaboración de un 
procedimiento e 
instrumento para 
monitoreo, control y 
evaluación del 
cumplimiento de los 
Proyectos y actividades 
de Vinculación , 
aprobado por el Consejo 
Acadèmico Superior. 

ene-17 jun-18 
RESPONSABLE DE 

VINCULACION CON 
LA COMUNIDAD 

150 

PROCEDIMIENTO E 
INSTRUMENTO PARA 
MONITOREO Y 
CONTROL DEL 
CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROYECTOS DE 
VINCULACIÒN 
APROBADO POR EL 
CAS 

3. Planificaciòn de la 
ejecuciòn de  
Actividades de 
Vinculaciòn, no 
incluidas en los 
proyectos de 
vinculaciòn, afines a la 
lìnea acadèmica 
institucional, al menos 2 
por carrera. Las 
actividades de 
vinculaciòn incluiràn:  
a) Carta de Necesidad de 
la Empresa o Comunidad 
b) Aprobación de parte 
del Instituto 
c) Informe de la 
Actividad Realizada 
d) Acta o Informe de 
retroalimentación de la 
empresa donde se realizó 
la Vinculación. 

abr-17 dic-18 
RESPONSABLE DE 

VINCULACION CON 
LA COMUNIDAD 

  

PLAN DE 
ACTIVIDADES DE 
VINCULACIÒN 
APROBADO POR EL 
CAS 
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4. Ejecución de 
actividades de 
vinculaciòn 

jun-17 dic-18 
RESPONSABLE DE 

VINCULACION CON 
LA COMUNIDAD 

4000 

INFORME DE  
EJECUCIÒN DE 
ACTIVIDADES DE 
VINCULACIÓN E 
IMPACTO EN LA 
SOCIEDAD 

5. Monitoreo y 
evaluación de la 
ejecuciòn y 
cumplimiento de los 
Proyectos de 
Vinculación. 

sep-17 dic-18 
RESPONSABLE DE 

VINCULACION CON 
LA COMUNIDAD 

  
INFORME 
TRIMESTRAL DE 
CUMPLIMIENTO DEL 
PROYECTO DE 
VINCULACIÓN 

 
6.- Difusión de la 
ejecución de las 
Actividades de 
Vinculación a través de 
la página Web 

jun-17 dic-18 

RESPONSABLE DE 
VINCULACION CON 
LA COMUNIDAD / 
RESPONSABLE DE 

TICs 

250 PUBLICACION DE LAS 
ACTIVIDADES DE 
VINCULACION CON LA 
SOCIEDAD EN LA 
PAGINA WEB 
INSTITUCIONAL  

5 Currículo 

Actualizar la 
oferta académica 

a través de los 
rediseños 

curriculares 
macro, meso y 
micro, sobre la 

base de los 
perfiles de egreso 

en cada una de 
las carreras que 
responda a una 

formaciòn 
integral 

pertinente. 

Perfil de 
Egreso 0,8 0,75-1 1 

1.- Revisar el perfil de 
egreso de las carreras 
vigentes de acuerdo con 
la GUIA DE 
CARRERAS 2016 

jun-17 jun-18 
COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

7000 INFORME DE 
REVISION DE 
PERFILES DE EGRESO 
POR CARRERA 
APROBADO POR EL 
CAS 

2.- Actualizar el perfil de 
egreso coherente con la 
visión, misión, objetivos 
y propuesta 
metodológica general de 
cada una de las carreras 
y con la planificación 
estratégica de la 
institución, incluyendo 
los ámbitos cognitivo, 
procedimental y 

ene-17 jun-18 
COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

7000 

PERFIL DE EGRESO 
ACTUALIZADO 
APROBADO POR EL 
CAS 
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actitudinal. El perfil de 
egreso se actualizarà al 
menos una vez cada 3 
años 

 
3. Rediseñar la oferta 
acadèmica de acuerdo a 
los perfiles de egreso 
actualizados 

may-17 dic-18 
COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

7000 

PROYECTOS DE 
CARRERA 
REDISEÑADOS Y 
APROBADOS  POR EL 
CAS QUE INCLUYEN 
PERFILES DE EGRESO 
ACTUALIZADOS 

 
4. Difundir los perfiles 
de egreso y la nueva 
oferta acadèmica a nivel 
interno y externo a través 
de la página Web 
institucional, redes 
sociales, materiales 
impresos, afiches, 
cartelera institucional, 
roll ups y otras vías de 
comunicación oral y 
escrita. 

dic-17 dic-18 
COORDINADOR 
ACADÉMICO DE 

CARRERAS 
2500 

PUBLICACION DE LOS 
PERFILES DE EGRESO 
ACTUALIZADOS A 
TRAVÈS DE LA 
PAGINA WEB 
INSTITUCIONAL Y 
MEDIOS ADICIONALES 

6 

Reestructurar  la 
oferta académica 
a través de los 
rediseños 
curriculares 
macro, meso y 
micro, que 
contemplen un 
perfil basado en 
los 
requerimientos 
mpresariales y la 
experiencia de 

Perfiles 
Consultados 0 0,75 -1 1 

1.- Realizar un estudio 
socio econòmico y 
aplicar encuestas 
dirigidas a los actores 
empresariales y 
graduados,  sobre los 
requerimientos 
tecnològicos en el campo 
laboral pertinentes a las 
carreras que ofrece la 
instituciòn, cuyos 
resultados  influiràn en el 
perfil de egreso de cada 

jun-17 jun-18 
COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

3600 

1. ESTUDIO SOCIO 
ECONOMICO SOBRE 
REQUERIMIENTOS 
DEL CAMPO LABORAL 
APLICADO A ACTORES 
EMPRESARIALES Y 
GRADUADOS 
2. RESOLUCIÒN DE 
APROBACION DEL 
ESTUDIO EMITIDA POR 
EL CAS 
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graduados para 
cada una de las 
carreras 

una de las carreras. 

2. Anàlisis de los 
resultados del estudio 
socio econòmico y 
encuestas 

ene-17 jun-18 
COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

1000 

INFORME DE ANÀLISIS 
DE  RESULTADOS DEL 
ESTUDIO 
SOCIOECONOMICO 
SOBRE LA BASE DE 
LAS  ENCUESTAS 
APLICADAS 

3. Reestructuración del 
perfil de los egresados, 
de acuerdo a los 
requerimientos 
identificados en el 
estudio socio econòmico 
y encuestas y a la GUIA 
2016 para la 
implementaciòn de 
carreras. 

abr- ago-18 
COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

2600 

PERFIL DE EGRESO 
ACTUALIZADO 
APROBADO POR EL 
CAS 

 
4. Rediseñar la oferta 
acadèmica de acuerdo a 
los perfiles de egreso 
consultados 

may-17 dic-18 
COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

7000 

1. PROYECTOS DE 
CARRERA 
REDISEÑADOS Y 
APROBADOS  POR EL 
CAS QUE RESPONDEN 
A LOS PERFILES DE 
EGRESO 
CONSULTADOS 
2. RESOLUCION DE 
APROBACION DE LA 
OFERTA ACADEMICA 
REDISEÑADA, 
EMITIDA POR EL CAS 



																																	

 154 

 
5. Difundir los perfiles 
de egreso y la nueva 
oferta acadèmica a nivel 
interno y externo a través 
de la página Web 
institucional, redes 
sociales, materiales 
impresos, afiches, 
cartelera institucional, 
roll ups y otras vías de 
comunicación oral y 
escrita. 

dic-17 dic-18 
COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

2500 PUBLICACION DE LOS 
PERFILES DE EGRESO 
ACTUALIZADOS A 
TRAVÈS DE LA 
PAGINA WEB 
INSTITUCIONAL Y 
MEDIOS ADICIONALES 

7 

Actualizar el 
Plan curricular 
MACRO y 
MESO sobre la 
base de los 
requerimientos 
sociales que 
respondan al 
perfil de egreso 
de cada carrera 

Plan 
Curricular 1 0,75-1 1 

1.- Revisarel plan 
curricular vigente 

abr-17 ago-18 

COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

  
1) INFORME DE 
REVISION DEL PLAN 
CURRICULAR CON 
RESPECTO AL PERFIL 
DE EGRESO 

2.-Rediseñar las mallas 
curriculares  que 
incluyan las asignaturas 
y actividades a ser 
desarrolladas durante la 
formaciòn profesional, 
con independencia de 
formato. sep-16 dic-18 

COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

  

1) MALLA 
CURRICULAR  
REDISEÑADA 
APROBADA POR EL 
CES PARA CADA 
CARRERA VIGENTE 

3.-Especificar en el plan 
curricular el carácter 
obligatorio u optativo de 
cada asignatura 

may-18 jun-18 

COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

  

MALLA CURRICULAR 
REDISEÑADA QUE 
DETALLA EL 
CARÁCTER 
OBLIGATORIO U 
OPTATIVO DE LAS 
ASIGNATURAS Y 
ACTIVIDADES DEL 
CURRICULO A SER 
DESARROLLADAS 
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4. Clasificar las 
asignaturas de acuerdo a 
criterios establecidos 
previamente. 

may-17 dic-18 

COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

  

MALLA CURRICULAR 
REDISEÑADA QUE 
INCLUYE LA 
CLASIFICACION DE 
LAS ASIGNATURAS Y 
ACTIVIDADES DEL 
CURRICULO A SER 
DESARROLLADAS 

5.- Establecer la 
secuencia de las 
asignaturas en el plan 
curricular ( 
prerrequisitos y co-
requisitos) 

may-17 jun-18 

COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

  

MALLA CURRICULAR 
REDISEÑADA QUE 
DETALLA  LA 
CONCATENACION DE 
LAS ASIGNATURAS Y 
ACTIVIDADES DEL 
CURRICULO A SER 
DESARROLLADAS 

6.- Asignar el nùmero de 
crèditos / horas clase 
para cada asignatura, de 
acuerdo con su 
trascendencia dentro de 
la malla curricular. 

may-17 jun-18 

COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

  

MALLA CURRICULAR 
REDISEÑADA QUE 
DETALLA EL NUMERO 
DE CREDITOS Y 
HOSAS PARA LAS 
ASIGNATURAS Y 
ACTIVIDADES DEL 
CURRICULO A SER 
DESARROLLADAS 

7. Rediseñar el Plan 
curricular, de acuerdo 
con los periles de Egreso 

may-17 jun-18 

COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

8400 

1. PLAN CURRICULAR 
REDISEÑADO DE 
ACUERDO A LOS 
PERFILES DE EGRESO, 
QUE INCLUYE LAS 
NUEVAS MALLAS 
CURRICULARES 
2. RESOLUCION DE 
APROBACION DEL 
PLAN REDISEÑADO, 
EMITIDA POR EL CAS 
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8. Capacitaciòn y 
difusión de la aplicación 
del Plan Curricular 
rediseñado a nivel 
interno y externo a través 
de la página Web 
institucional, redes 
sociales, materiales 
impresos, afiches, 
cartelera institucional, 
roll ups y otras vías de 
comunicación oral y 
escrita. dic-17 dic-18 

COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

2500 PUBLICACION DEL 
PLAN CURRICULAR 
REDISEÑADO A 
TRAVÈS DE LA 
PAGINA WEB 
INSTITUCIONAL Y 
MEDIOS ADICIONALES 

8 

Actualizar el 
Plan curricular 
MICRO y los 
Planes de Estudio 
de  cada 
asignatura(micro-
currículo) en 
base a los 
requerimientos 
sociales de 
acuerdo al perfil 
de egreso de cada 
carrera 

Programas de 
Estudio de 
asignatura 

(PEA) 

97,3 80%-100% 100 

1.- Considerar los 
modelos de los sílabos 
de la guía 2016 para 
implementación de 
carreras. ene-17 dic-17 

COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

1000 
1)ACTAS DE 
ELABORACIÓN DE  
LOS PEA´S DE LAS 
CARRERAS VIGENTES 

2.- Realizar los PEA's en 
base a la guía 2016 de 
implementación de 
carreras determinado por 
CES 

ene-17 jun-18 

COORDINADOR 
ACADÈMICA DE 
CADA CARRERA 

1000 

1) APROBACIÓN DE 
LOS PEA´S  
CONJUNTAMENTE  
CON LOS REDISEÑOS 
DE LAS CARRERAS 
VIGENTES 

9 

Garantizar la 
realización de 
prácticas pre-
profesionales, de 
los y las 
estudiantes a 
través de la 
ejecución de 
convenios con 
entidades 
formadoras 

Prácticas Pre-
profesionales BAJO ALTO ALTO 

1. Selección y 
designación de un  
Responsable de la 
Ejecuciòn de Pràcticas 
preprofesionales por 
carrera, de entre los 
profesores a tiempo 
completo e incluir en su 
distributivo de trabajo. 

ene-17 feb-18 

VICERRECTOR 
ACADÈMICO 

ADMINISTRATIVO / 
RESPONSABLES DE 

EJECUCION DE 
PRACTICAS 

PREPROFESIONALES 

  RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA DE 
DESIGNACIÒN DEL 
RESPONSABLE DE LA 
EJECUCION DE 
PRACTICAS 
PREPROFESIONALES. 

2. Conformación de la 
Unidad de Ejecuciòn de 
Pràcticas 
preprofesionales. 

mar-17 abr-17 

COORDINADOR 
ACADEMICO DE 

CARRERAS 
  

RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA DE 
CONFORMACION  DE 
LA UNIDAD 
DEEJECUCION DE 
PRACTICAS 
PREPROFESIONALES. 
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3. Actualización  
participativa del 
Reglamento de ejecuciòn 
de Pràcticas 
Preprofesionales en base 
a lo establecido por la 
LOES, RRA y 
Reglamento de 
Institutos,  alineado a la 
oferta acadèmica y a los 
ejes de investigación 
institucional 

abr-17 ago-17 

RESPONSABLES DE 
EJECUCION DE 

PRACTICAS 
PREPROFESIONALES 

POR CARRERA 

250 

1. REGLAMENTO DE 
EJECUCION DE 
PRACTICAS 
PREPROFESIONALES 
ACTUALIZADO Y 
APROBADO POR EL 
CAS 
2. RESOLUCION DE 
APROBACION DEL 
REGLAMENTO DE 
PRACTICAS 
PREPROFESIONALES 
EMITIDO POR EL CAS 

4. Elaboración de un 
procedimiento e 
instrumento para 
monitoreo, control y 
evaluación de la 
ejecuciòn de las 
pràcticas 
preprofesionales, 
aprobado por el Consejo 
Acadèmico Superior. jun-17 sep-17 

RESPONSABLES DE 
EJECUCION DE 

PRACTICAS 
PREPROFESIONALES 

POR CARRERA 

150 

PROCEDIMIENTO E 
INSTRUMENTO PARA 
MONITOREO Y 
CONTROL DEL LA 
EJECUCION DE 
PRACTICAS 
PREPROFESIONALES  
APROBADO POR EL 
CAS 

5. Anàlisis de la 
coherencia de las 
pràcticas 
preprofesionales con el 
perfil de egreso de cada 
carrera 

ago-17 sep-17 

RESPONSABLES DE 
EJECUCION DE 

PRACTICAS 
PREPROFESIONALES 

POR CARRERA 

800 
INFORME DE ANALISIS 
DE COHERENCIA DE 
LAS PRACTICAS 
PREPROFESIONALES 
CON EL PERFIL DE 
EGRESO DE CADA 
CARRERA 

6. Planificaciòn de la 
ejecuciòn de las 
pràcticas 
preprofesionales 
previstas de acuerdo con 
el plan de estudio 

mar-17 may-17 

RESPONSABLES DE 
EJECUCION DE 

PRACTICAS 
PREPROFESIONALES 

POR CARRERA 

  PLAN DE EJECUCION 
DE PRACTICAS 
PREPROFESIONALES 
APROBADO POR EL 
CAS 
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7. Monitoreo, evaluaciòn 
y verificaciòn de la 
ejecuciòn de las 
pràcticas 
preprofesionalesprevistas 
de acuerdo con el plan 
de estudio, incluye 
visitas en sitio 

ene-17 dic-18 

RESPONSABLES DE 
EJECUCION DE 

PRACTICAS 
PREPROFESIONALES 

POR CARRERA 

4000 

INFORME SEMESTRAL 
DE EJECUCION DE LAS 
PRACTICAS 
PREPROFESIONALES 

10 

Calidad de la 
Docencia 

Vincular 
progresivamente 
a docentes TC y 
docentes MT 
para alcanzar una 
utilidad del 0,70 
hasta el 2018. 

Suficiencia 
docentes TC-

MT 
113.85 0 a 15 estudiantes 

por docente 
5TC 

11MT 

1.- Aplicación del 
proceso de selección de 
profesores 
semestralmente o cuando 
se lo requiera. 

01/2017 12/2018 

COORDINADOR DE 
CARRERA / 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 

$ 132.480,00 

ACTAS DE 
RESULTADOS DEL 
PROCESOS DE 
SELECCIÓN 

2.- Elaboración de 
contratos para docentes 
TC y MT 
semestralmente o cuando 
se lo requiera . 

01/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 CONTRATOS 

FIRMADOS 

3.- Afiliación de 
docentes TC y MT al 
IESS semestralmente o 
cuando se lo requiera. 

01/2017 12/2018 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 0,00 

MECANIZADOS 
GENERADOS DESDE 
LA PLATAFORMA 
INFORMATICA DEL 
IESS 

11 

Asignar la carga 
horaria de 
máximo 24 
horas/clase a los 
docentes TC para 
alcanzar una 
utilidad del 0,70  
y el tiempo 
restante en la 
realización de 
otras tareas. 

Carga horaria 
docentes TC 21,56 mar-16 24 horas/clase 

1.- Asignación semestral 
de 24 horas/clase como 
carga horaria a docentes 
TC. 

03/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 DISTRIBUTIVO DE 

CADA DOCENTE 

2.- Asignación semestral 
de docentes TC para 
realización de tareas 
extracurriculares (PPP, 
investigación, 
Vinculación, Gestión 
Académica) 

03/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 

RESOLUCIÓN DE 
ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 

3.- Elaboración 
semestral de Horarios de 
los docrectes TC que 
evidencie carga horaria y 
otras actividades 

03/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 HORARIOS DE CADA 

DOCENTE TC 
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4.- Publicación semestral 
de Horarios docentes TC 
a traves de los medios de 
difusión interna que 
dispone el ITTS 

03/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 

HORARIOS 
PUBLICADOS EN LOS 
MEDIOS DE DIFUSIÓN 
INTERNA QUE 
DISPONES EL ITS 

5.- Entrega semestral de 
horarios y  tareas 
extracurriculares a los 
docentes TC 

03/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 

OFICIOS ENTREGADOS 
A LOS DOCENTES TC 
CON HORARIOS Y 
TAREAS 
EXTRACURRICULARES 

12 

Asignar la carga 
horaria de 
máximo 13 
horas/clase a los 
docentes MT 
para alcanzar una 
utilidad del 0,70  
y el tiempo 
restante en la 
realización de 
otras tareas. 

Carga horaria 
docentes MT 0 5---10 13 horas/clase 

1.- Asignación semestral 
de 13 horas/clase como 
Carga Horaria a docentes 
MT semestralmente. 

03/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 DISTRIBUTIVO DE 

CADA DOCENTE 

2.- Asignación semestral 
de docentes MT para 
realización de tareas 
extracurriculares (PPP, 
investigación, 
Vinculación, Gestión 
Académica) 

03/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 

RESOLUCIÓN DE 
ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 

3.- Elaboración 
semestral de Horarios de 
los docectes MT que 
evidencie carga horaria y 
otras actividades 

03/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 HORARIOS DE CADA 

DOCENTE MT 

4.- Publicación semestral 
de Horarios docentes 
MT a traves de los 
medios de difusión 
interna que dispone el 
ITS 

03/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 

HORARIOS 
PUBLICADOS EN LOS 
MEDIOS DE DIFUSIÓN 
INTERNA QUE 
DISPONES EL ITTS 

5.- Entrega semestral de 
horarios y  tareas 
extracurriculares a los 
docentes MT 

03/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 

OFICIOS ENTREGADOS 
A LOS DOCENTES TC 
CON HORARIOS Y 
TAREAS 
EXTRACURRICULARES 

13 

Aplicar el 
"Reglamento de 
Selección de 
Docentes y 

Selección de 
Docentes 0 100% 100% 

1.- Elaboración del 
Relgamento de Selección 
de Docentes y Personal 
Admistrativo del ITTS. 01/2017 02/2017 

ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 400,00 

REGLAMENTO 
APROBADO POR EL 
CAS 
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Personal 
Administrativo" 
para la 
contratación de 
docentes titulares 
. 

2.- Realización de la 
convocatoria a traves de 
diferentes medio de 
difisión (periódico, 
página Web, correos, 
entre otros). 

03/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 500,00 

1) FOLIO DE 
SELECCIÓN DE 
DOCENTES CON 
PERIÓDICOS, 
IMPRESOS DE PÁGINA 
WEB, IMPRESIONES DE 
CORREOS MASIVOS, 
ENTRE OTROS. 

3.- Recepción de 
carpetas  03/2017 12/2018 ANALISTA DE 

TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) HOJAS DE VIDA DE 
DOCENTES 
POSTULANTES, QUE 
CONTENGA DATOS 
INFORMATIVOS, 
FORMACIÓN, 
EXPERIENCIA 
LABORAL EN SU ÁREA 
Y EXPERIENCIA 
DOCENTE 

4.- Evaluación de 
meritos de los aspirantes 
que cumplan con el 
perfil requerido  

03/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) FORMULARIO DE 
ENTREVISTA 
PRELIMINAR, QUE 
CONTENGA FECHA, 
DATOS DEL DOCENTE 
ENTREVISTADO, 
ENTREVISTADOR Y 
CALIFICACIÓN 

5.- Apliación de pruebas 
de oposición  03/2017 12/2018 

ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO 
/ COORDINADOR DE 
CARRERA 

$ 100,00   

6.- Selección de una 
terna. 03/2017 12/2018 ANALISTA DE 

TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) FORMULARIO DE 
CLASE 
DEMOSTRATIVA QUE 
INCLUYA FECHA, 
TRIBUNAL, 
CALIFICACIÓN 

7.- Aplicación de una 
entrevista. 03/2017 12/2018 

ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO 
/ COORDINADOR DE 
CARRERA 

$ 0,00 

1) FORMULARIO DE 
ENTREVISTA FINAL 
CON FECHA, 
ENTREVISTADO, 
ENTREVISTADOR, 
ACUERDOS 
SALARIALES Y DE 
FUNCIONES. 
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8.- Elaboración de Acta 
Final de Resulados del 
Concuros de Méritos y 
Oposición.  

03/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) CARPETA 
ESTANDARIZADA DE 
DOCENTES QUE 
INCLUYA HOJA DE 
VIDA, FORMULARIO 
DE ENTREVISTA 
FINAL, COPIAS DE 
FORMACIÓN, 
CAPACITACIÓN, 
TRABAJOS 
ANTERIORES 

14 

Implementar un 
Sistema de 
Evaluación  
docente integral 
y participativo 

Evaluación de 
Docentes BAJO ALTO ALTO 

1.- Elaboración y 
aprobación del 
Reglamento de 
Evaluación docente.  

04/2017 05/2017 COORDINADOR 
ACADÉMICO $ 400,00 

REGLAMENTO DE 
EVALUACIÓN 
DOCENTE APROBADO 
POR EL OCAS 

2.- Aplicación semestral 
de la co, hetero y auto 
evaluación docente. 

08/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 

FORMULARIO DE 
HETERO, CO Y AUTO 
EVALUACIÓN EN 
MEDIOS DIGITALES Y 
ESCRITOS 

3.- Elaboración, entrega 
y retroalimentación del 
informe de evaluación a 
los docentes.  

08/2017 12/2018 VICERRECTOR $ 100,00 

INFORME DE 
EVALUACION EN EL 
QUE CONSTE LA 
RETROALIMENTACIÓN 
DOCENTE 

4.-  Identificación de las 
acciones a desarrollar 
por el docente y la 
institución  a partir de 
los resultados obtenidos.  

09/2017 12/2018 VICERRECTOR $ 0,00 

INFORME DE 
EVALUACION EN EL 
QUE CONSTE LAS 
ACCIONES DE 
REMEDIACIÓN DE LOS 
DOCENTES Y DE LA 
INSTITUCIÓN. 

15 

Implementar un 
sistema de 
evaluación de 
correspondencia 
de la formación 

Afinidad 
formación 
docencia 

93,33 100% 100% 

1.- Aplicación del 
Reglamento de Selección 
del Personal Docente y 
Administrativo del ITTS. 

03/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) REPORTE QUE 
CONTIENE 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DE LOS 
DOCENTES 
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académica o 
trayectoria 
porfesional 
acorde con el 
área de 
enseñanza. 

2.- Evaluación de la 
correspondencia entre la 
formación académica o 
trayectoria profesional 
con el área de enseñanza. 

03/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) REPORTE QUE 
CONTIENE 
INFORMACIÓN DE LOS 
DOCENTES, TÍTULOS, 
ASIGNATURAS PARA 
COMPROBAR LA 
AFINIDAD DE LA 
FORMACIÓN DOCENTE 

3.- Asignación de áreas 
de enseñanza en 
correspondencia con la 
formación académica o 
trayectoria  

03/2017 12/2018 COORDINADOR DE 
CARRERA $ 0,00 1)DISTIBUTIVO DE 

CADA DOCENE 

16 

Seleccionar 
docentes  MT y 
TP que realicen 
el ejercicio 
profesional en 
áreas afines al 
área de 
enseeñanza. 

Ejercicio 
profesional de 
docentes MT-

TP 

15,39 100% 100% 

1.- Aplicación del 
Reglamento de Selección 
del Personal Docente y 
Administrativo del ITTS. 

03/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) ACTA DE 
RESULTADOS DEL 
PROCESO DE 
SELECCIÓN DE 
PERSONAL 

2.- Verificación del 
ejercicio profesional afín 
con el área de enseñanza.  

03/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) CERTIFICADOS DE 
LA EMPRESA (S) EN 
LAS QUE LABORA, 
INCLUYENDO 
FUNCIONES 
DESEMPAÑADAS. 

17 

Reconer el 
trabajo de los 
docentes a TC 
mediante el pago 
de un salarial 
mensual mayor o 
igual $ 800,00, 
para alcanzar la 
utilidad de 1. 

Remuneración 
promedio 

mensual TC 
195,83 

IGUAL O 
MAYOR A 800 

USD 
800 

1.- Elaboración del 
presupuesto anual para 
cubrir los costos que se 
requieren para lograr la 
contratación de los 
docentes TC 

02/2017 02/2017 

COORDINADOR 
FINANCIERO / 
ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO 
/ COORDINADOR DE 
ACADEMICO 

$ 0,00 

PRESUPUESTO ANUAL 
DE COMPRAS 
APROBADOS POR LAS 
AUTORIDADES DEL 
ITTS 

2.- Generación mensual 
de los roles de pago de 
los docentes TC 

02/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 10,00 ROL DE PAGOS POR 

CADA DOCENTE TC 

3.- Entrega mensual de 
los roles de pago de los 
docentes TC 

02/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 10,00 

ROL DE PAGOS POR 
CADA DOCENTE TC 
FIRMADA LA 
ACEPTACIÓN DEL 
MISMO 
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4. Acreditación de la 
remunicación mensual a 
los docentes TC, a traves 
de los medios de pago 
definidos por el ITSS 

02/2017 12/2018 COORDINADOR 
FINANCIERO   $ 50,00 

1) REPORTE DE 
VERIFICACIÓN DE 
CANCELACIÓN DE 
SUELDOS, 
DEBIDAMENE 
FIRMADOS POR TODOS 
LOS DOCENTES TC 
2)MECANIZADO DEL 
IESS POR CADA 
DOCENTE TC  

18 

Reconer el 
trabajo de los 
docentes a TP 

mediante al pago 
por hora clase de 

$ 6,00; para 
alcanzar la 

utilidad de 1. 

Remuneración 
promedio por 

hora TP 
4,45 IGUAL O 

MAYOR A 6 USD 6 

1.- Elaboración del 
presupuesto anual para 
cubrir los costos que se 
requieren para lograr la 
contratación de los 
docentes TP 

02/2017 12/2018 

COORDINADOR 
FINANCIERO / 
ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO 
/ COORDINADOR DE 
ACADEMICO 

$ 0,00 

PRESUPUESTO ANUAL 
DE COMPRAS 
APROBADOS POR LAS 
AUTORIDADES DEL 
ITTS 

2.- Generación mensual 
de los roles de pago de 
los docentes TP 

02/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 10,00 ROL DE PAGOS POR 

CADA DOCENTE TP 

3.- Entrega mensual de 
los roles de pago de los 
docentes TP 

02/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 10,00 

ROL DE PAGOS POR 
CADA DOCENTE TC 
FIRMADA LA 
ACEPTACIÓN DEL 
MISMO 

4. Acreditación de la 
remunicación mensual a 
los docentes TC, a traves 
de los medios de pago 
definidos por el ITSS 

02/2017 12/2018 COORDINADOR 
FINANCIERO   $ 50,00 

REPORTE DE 
VERIFICACIÓN DE 
CANCELACIÓN DE 
SUELDOS, 
DEBIDAMENTE 
FIRMADOS POR TODOS 
LOS DOCENTES TP 

19 

Contratar 
docentes  TC, 
MT y TP que 
tengan formación 
de tercer nivel 
afín con el área 
de enseñanza. 

Título de 
Tercer Nivel 100 75%-100% 100 

1.- Aplicación del 
Reglamento de Selección 
del Personal Docente y 
Administrativo del ITTS 
para vincular a docentes 
TC,MT y TP que tengan 
formación de tercer nivel 
a fin con el área de 
enseñanza. 

03/20167 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) ACTA DE 
RESULTADOS DEL 
PROCESO DE 
SELECCIÓN DE 
PERSONAL 
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2.- Verificación 
semestral de 
cumplimiento del 
indicador de  Formación 
docentes con título de 
tercer nivel. 

03/20167 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) REPORTE DE 
DOCENTES QUE 
INCLUYE FORMACIÓN 
PROFESIONAL; 
2) COPIA DE TÍTULOS 
CON CERTIFICACIÓN 
DE LA SENESCYT EN 
LA CARPETA DE CADA 
UNO DE LOS 
DOCENTES 

20 

Contratar 
docentes  TC, 
MT y TP que 
tengan formación 
tecnológica afín 
con el área de 
enseñanza, para 
impartir 
asignaturas de 
perfil 
tecnológico. 

Docentes 
Tecnólogos 28,82 100% 70% 

1.- Aplicación del 
Reglamento de Selección 
del Personal Docente y 
Administrativo del ITTS 
para vincular a docentes 
TC,MT y TP que tengan 
formación de tecnología 
a fin con el área de 
enseñanza y asignaturas 
tecnologicas de cada 
carrera del ITTS. 

03/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) ACTA DE 
RESULTADOS DEL 
PROCESO DE 
SELECCIÓN DE 
PERSONAL 

2.- Verificación 
semestral de 
cumplimiento del 
indicador de  título de 
tecnólogos. 

03/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) REPORTE DE 
DOCENTES QUE 
INCLUYE FORMACIÓN 
PROFESIONAL; 
2) COPIA DE TÍTULOS 
CON CERTIFICACIÓN 
DE LA SENESCYT EN 
LA CARPETA DE CADA 
UNO DE LOS 
DOCENTES 

21 

Contratar 
docentes  TC, 
MT y TP que 
tengan formación 
de cuarto nivel o 
superior afín con 
el área de 
enseñanza. 

Formación de 
Postgrado 1,58 IGUAL O 

MAYOR A 7 7 

1.- Aplicación del 
Reglamento de Selección 
del Personal Docente y 
Administrativo del ITTS 
para vincular a docentes 
TC,MT y TP que tengan 
formación de cuarto 
nivel a fin con el área de 
enseñanza y asignaturas 
tecnologicas de cada 
carrera del ITTS. 

03/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) REPORTE DE 
DOCENTES QUE 
CONTIENE 
INFORMACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS DE CUARTO 
NIVEL 
2) EN EL REPORTE 
ANTERIOR, INCLUIR 
INFORMACIÓN DE 
ASIGNATURAS AFINES 
AL TÍTULO DE 
CUARTO NIVEL, QUE 
IMPARTE EL DOCENTE 
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2.- Verificación 
semestral de 
cumplimiento del 
indicador de  Formación 
docentes con título de 
tecnólogos. 

03/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 0,00 

1) REPORTE DE 
DOCENTES QUE 
INCLUYE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE 
CUARTO NIVEL; 
2) COPIA DE TÍTULOS 
CON CERTIFICACIÓN 
DE LA SENESCYT EN 
LA CARPETA DE CADA 
UNO DE LOS 
DOCENTES 

22 

Ejecutar 
anualmente un 
Plan de 
formación 
académica y 
entrenamiento o 
capacitación 
tecnológica post 
graduación para 
docentes que 
dicten 
asignaturas de 
perfil 
tecnológico. 

Entrenamiento 
Tecnológico 

post-
graduación 

0 100% 100 

1.- Elaboración de un 
Reglamento de apoyo 
institucional para 
formación académica y 
entrenamiento o 
capacitación tecnológica 
para docentes el ITTS 

02/2017 12/2018 

COORDINADOR 
ACADÉMICO 
/RESPONSABLE 
FINANCIERO / 
RESPONSABLE DE 
TALENTO HUMANO 

$ 150,00 

1) REGLAMENTO DE 
APOYO 
INSTITUCIONAL PARA 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y 
ENTRENAMIENTO O 
CAPACITACIÓN 
TECNOLÓGICA PARA 
DOCENTES DEL ITTS 
2) RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE 
APOYO 
INSTITUCIONAL PARA 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y 
ENTRENAMIENTO O 
CAPACITACIÓN 
TECNOLÓGICA PARA 
DOCENES DEL ITTS 

2- Elaboración de un 
Plan Anual de formación 
académica y 
entrenamiento o 
capacitación tecnológica 
post graduación   para 
docentes que dicten 
asignaturas de perfil 
tecnológico. 

03/2017 12/2018 

COORDINADOR 
ACADÉMICO / 
ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO 

$ 0,00 

PLAN SEMESTRAL DE 
ENTRENAMIENTO O 
CAPACITACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE 
QUE DICTE 
ASIGNATURAS DE 
PERFIL TECNOLÓGICO 
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3.- Ejecución y 
Seguimiento del Plan de 
formación académica y 
entrenamiento o 
capacitación 
tecnológica post 
graduación   para 
docentes que dicten 
asignaturas de perfil 
tecnológico. 

03/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 5.000,00 

1) INFORME DE 
EVALUACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DEL 
PLAN SEMESTRAL DE 
ENTRENAMIENTO O 
CAPACITACIÓN PARA 
DOCENTES QUE 
DICTEN 
ASIGNATURAS DE 
PERFIL TECNOLÓGICO 
2) COPIA DE 
CERTIFICADOS DE LOS 
ENTRENAMIENTOS O 
CAPACITACIONES 
TECNOLÓGICAS 

23 

Ejecutar 
anualmente un 
Plan de 
formación 
académica y 
entrenamiento o 
capacitación 
tecnológica post 
graduación para 
docentes que 
dicten 
asignaturas de 
perfil 
tecnológico. 

Formación 
académica en 

curso 
0,72 IGUAL O 

MAYOR A 2 2 

1.- Elaboración de un 
Reglamento de apoyo 
institucional para 
formación académica y 
entrenamiento o 
capacitación tecnológica 
para docentes el ITTS 

05/2017 05/2017 

COORDINADOR 
ACADÉMICO 
/COORDINADOR 
FINANCIERO / 
ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO 

$ 400,00 

1) REGLAMENTO DE 
APOYO 
INSTITUCIONAL PARA 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y 
ENTRENAMIENTO O 
CAPACITACIÓN 
TECNOLÓGICA PARA 
DOCENTES DEL ITTS 
2) RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE 
APOYO 
INSTITUCIONAL PARA 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y 
ENTRENAMIENTO O 
CAPACITACIÓN 
TECNOLÓGICA PARA 
DOCENES DEL ITTS 
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2.- Elaboración de un 
Plan Semestral de 
Formación académica y 
entrenamiento o 
capacitación tecnológica 
para docentes el ITTS 

06/2017 06/2017 

COORDINADOR 
ACADÉMICO / 
ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO 

$ 0,00 

1) PLAN SEMESTRAL 
DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA . 
ENTRENAMIENTO O 
CAPACITACIÓN 
TECNOLÓGICA PARA 
DOCENTES DEL ITTS 
2) RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DEL 
PLAN SEMESTRAL DE 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA  Y 
ENTRENAMIENTO O 
CAPACITACIÓN 
TECNOLÓGICA PARA 
DOCENTES DEL ITTS. 

3.- Ejecución y 
Seguimiento del Plan 
Anual Formación 
académica y 
entrenamiento o 
capacitación tecnológica 
para docentes el ITTS 

06/2017 06/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 4.000,00 

1) INFORME DE 
EVALUACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DEL 
PLAN SEMESTRAL DE 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA EN 
CURSO     2) 
CERTIFICADOS DE 
ASISTENCIA, 
APROBACIÓN O DE 
TITULOS OBTENIDOS 
DURANTE EL 
SEMESTRE 
EVALUADO. 
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24 

Ejecutar 
Anualmente un 
Plan de 
actualización 
profesional de los 
docentes del 
ITTS. 

Actualización 
Profesional 98,35 100% 100% 

1.- Elaboración y 
aprobación de un 
Reglamento para 
actualización profesional 
de los docentes del 
ITTS. 

08/2017 08/2017 

COORDINADOR 
ACADÉMICO 

/COORDINADOR 
FINANCIERO / 
ANALISTA DE 

TALENTO HUMANO 

$ 400,00 

1) REGLAMENTO DE 
APOYO 
INSTITUCIONAL PARA 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y 
ENTRENAMIENTO O 
CAPACITACIÓN 
TECNOLÓGICA PARA 
DOCENTES DEL ITTS 
2) RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE 
APOYO 
INSTITUCIONAL PARA 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y 
ENTRENAMIENTO O 
CAPACITACIÓN 
TECNOLÓGICA PARA 
DOCENES DEL ITTS 

2.- Elaboración y 
aprobación de un plan 
anual de actualización 
profesional de docentes 
del ITTS. 

08/2017 08/2017 

COORDINADOR 
ACADÉMICO / 
ANALISTA DE 

TALENTO HUMANO 

$ 0,00 

1) PLAN SEMESTRAL 
DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA EN 
CURSO. 
2) RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DEL 
PLAN ANUAL DE 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA EN 
CURSO. 

3.- Ejecución y 
Seguimiento del plan 
anual de actualización 
profesional 

08/2017 12/2018 ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO $ 4.000,00 

1) INFORME DE 
EVALUACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DEL 
PLAN ANUAL DE 
ACTUALIZACIÓN 
PROFESIONAL      
2) CERTIFICADOS DE 
ASISTENCIA, 
APROBACIÓN CURSOS 
DE ACTUALIZACIÓN 
PROFESIONAL. 
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25 

Patrocinar la 
elaboración de 
publiaciones de 
los docentes del 
ITTS, conforme 
las normas 
técnicas 
establecidas 

Publicaciones 0,53 IGUAL O 
MAYOR A 3 3 

1.- Elaboración y 
aprobación de un 
Reglamento para el 
patrocinio de 
publicaciones realizadas 
docente del ITTS. 

04/2017 04/2017 

COORDINADOR 
ACADÉMICO 
/COORDINADOR 
FINANCIERO / 
ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO 

$ 400,00 

1) REGLAMENTO PARA 
EL PATROCINIO DE 
PUBLICACIONES 
REALIZADAS POR 
DOCENTES DEL ITTS 
2) RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO PARA 
EL PATROCINIO DE 
PUBLICACIONES 
REALIZADAS POR 
DOCENTES DEL ITTS 

2.- Firma de un 
Compromiso de 
Patrocinio efectivo de 
docentes del ITTS para 
la elaboración de 
publicaciones 

05/2017 12/2018 

COORDINADOR 
FINANCIERO / 
ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO 
/ COORDINADOR DE 
ACADEMICO 

$ 10.000,00 

1) RESOLUCIÓN DE 
COMPROMISO DE 
PATROCINIO PARA 
REALIZACIÓN DE 
PUBLICACIONES 

3.- Verificación 
semestral de 
cumplimiento del 
reglamento de 
Patrocinios para 
elaboración de 
publlicaciones 

05/2017 12/2018 COORDINADOR 
ACADEMICO $ 0,00 

1) INFORME 
SEMESTRAL DE 
CUMPLIMIENTO DE 
REGLAMENTO DE 
PATROCINIOS PARA 
PUBLICACIONES. 

26 

Patronicar la 
elaboración de 

Producción 
Técnica de los 
docentes del 

ITTS, conforme 
la normas técnias 

establecidas 

Producción 
Técnica 0 IGUAL O 

MAYOR A 0,5 0,5 

1.- Elaboración y 
aprobación de un 
Reglamento para el 
patrocinio para la 
elaboración de 
producciones técnicas 
realizadas docente del 
ITTS. 

05/2017 03/2018 

COORDINADOR 
ACADÉMICO 
/COORDINADOR 
FINANCIERO / 
ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO 

$ 400,00 

1) REGLAMENTO PARA 
EL PATROCINIO DE 
ELABORACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 
TÉCNICA  
2) RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO PARA 
EL PATROCINIO PARA 
LA ELABORACIÓN DE 
PUBLICACIONES 
REALIZADAS POR 
DOCENTES DEL ITTS 

2.- Firma de un 
Compromiso de 
Patrocinio efectivo de 
docentes del ITTS para 
la elaboración de 
producción técnica 

06/2017 12/2018 

COORDINADOR 
FINANCIERO / 
ANALISTA DE 
TALENTO HUMANO 
/ COORDINADOR DE 
ACADEMICO 

$ 3.000,00 

1) RESOLUCIÓN DE 
COMPROMISO DE 
PATROCINIO PARA 
REALIZACIÓN DE 
PRODUCCIONES 
TÉCNICAS 
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3.- Verificación 
semestral de 
cumplimiento del 
reglamento de 
Patrocinios para la 
elaboración de 
producciones técnicas 

06/2017 12/2018 COORDINADOR 
ACADEMICO $ 0,00 

1) INFORME 
SEMESTRAL DE 
CUMPLIMIENTO DE 
REGLAMENTO DE 
PATROCINIOS PARA 
LA ELABORACIÓN DE 
PRODUCCIONES 
TÉCNICAS. 

27 

Organizar forma 
participativa la 
estructura de 
investigación e 
innovación del 
ITTS.  

Estructura de 
Investigación 
e innovación 

BAJO ALTO ALTO 

1.- Elaboración y 
aprobación de un 
Reglamento de políticas, 
procedimientos y líneas 
de investigación e 
innovación. 

11/2016 12/2018 COORDINADOR 
ACADÉMICO  $ 400,00 

1)  REGLAMENTO DE 
POLÍTICAS, 
PROCEDIMIENTOS Y 
LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN. 

2.- Conformación de la 
estructura de 
Investigación e 
innovación;  

11/2016 12/2018 VICERRECTOR $ 0,00 

1) RESOLUCIÓN DE 
CONFORMACIÓN DE 
LA ESTRUCTURA DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 

3.- Socialización de la 
estructura y líneas de 
investigación e 
innovación del ITTS  a 
la comunidad educativa. 

11/2016 12/2018 

RESPONSABLE DE 
LA ESTRUCTURA DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 

$ 50,00 

1) INFORME DE 
SOCIALIZACIÓN DE A 
ESTRUCTURA Y 
LINEAS DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 

28 

Ejecutar 
proyectos de 
investigación e 
innovación  

Proyecto de 
investigación 
o innovación  

0 

UN PROYECTO  
DE 

INVESTIGACIÓN 
POR CARRERA 

1 

1.- Formulación de 
proyectos de 
investigación e 
innovación 

06/2017 08/2017 

RESPONSABLE DE 
LA ESTRUCTURA DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN / 
VICERRECTOR 

$ 1.200,00 

ACTA DE 
CONSTITUCIÓN DE 
PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 

2.- Aprobación de 
proyectos de 
investigación e 
innovación 

09/2017 09/2017 

RESPONSABLE DE 
LA ESTRUCTURA DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN / 
VICERRECTOR 

$ 0,00 

RESOLUCÓN DE 
APROBACIÓN DE 
PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 

3.- Elaboración de 
proyectos de 
investigación e 
innovación 

10/2017 03/2018 

MIEMBRO DE LA 
ESTRUCTURA DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 

$ 800,00 
PROYECTOS DE 
INESTIGACION E 
INNOVACIÓN 
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4.- Ejecución de 
proyectos de 
investigación e 
innovación 

04/2017 11/2018 

MIEMBRO DE LA 
ESTRUCTURA DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 

$ 7.000,00 

INFORMES 
MENSUALES DE 
AVANCE DE 
PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN  

5.- Evaluación mensual 
de proyectos de 
investigación e 
innovación 

04/2017 12/2018 

RESPONSABLE DE 
LA ESTRUCTURA DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 

$ 0,00 

INFORMES 
MENSUALES DE 
AVANCEDE 
PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN  

6.- Socialización de 
resultados de los 
proyectos de 
investigación e 
innovación. 

11/2018 12/2018 

RESPONSABLE DE 
LA ESTRUCTURA DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN / 
VICERRECTOR 

$ 150,00 

ACTAS DE 
SOLICIALIZACIÓN DE 
DIFUSIÓN DE 
RESULTADOS DE 
PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 

29 Infraestructura 

Disponer de un 
número adecuado 
de libros que 
permitan cubrir 
las necesidades 
bibliográficas de 
los estudiantes, 
de acuerdo a las 
diferentes 
carreras 
existentes en la 
institución. 

Títulos 86,4 100 POR 
CARRERA 

100 POR 
CARRERA 

1.- Adquirir material 
bibliográfico de acuerdo 
a las necesidades de las 
diferentes carreras del 
instituto y/o 
recomendaciones de los 
docentes. 

ene-17 mar-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 3.600,00 

1. LIBROS 
ADQUIRIDOS EN EL 
PERIODO 
2. NUMERO DE LIBROS 
EXITENTES EN LA 
BIBLIOTECA 

2.- Generar accesos a 
bibliotecas virtuales a 
través de suscripciones. 

ene-17 mar-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 2.400,00 

1) FACTURAS DE 
PAGOS DE 
SUSCRIPCIONES 

3- Generar accesos a 
bibliotecas virtuales a 
través de convenios con 
instituciones. 

ene-17 mar-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 500,00 

1) CONVENIOS 
FIRMADOS QUE 
PERMITAN EL 
ACCESOS A 
BIBLIOTECAS 
VIRTUALES  
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Habilitar un local 
adecuado para el 
funcionamiento 
de la biblioteca. 

Espacios en 
Biblioteca 22,77  DE 0  A 6 

ESTUDIANTES 6 

1.- Reubicar la biblioteca 
actual a un nuevo 
espacio asignado para su 
funcionamiento. 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 200,00 

1) FOTOGRAFIAS DE 
LAS NUEVAS 
INSTALACIONES DE 
LA BIBLIOTECA 

  
2. Distribuir de manera 
adecuada el mobiliario 
de la biblioteca. 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 200,00 

1) FOTOGRAFIAS DE 
LAS NUEVAS 
INSTALACIONES DE 
LA BIBLIOTECA 

30 

3. Distribuir de manera 
adecuada los puestos de 
trabajo para que tengan 
espacio y facilidades de 
consulta 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 200,00 

1) FOTOGRAFIAS DE 
LAS NUEVAS 
INSTALACIONES DE 
LA BIBLIOTECA 

31 

Garantizar que 
los usuarios de la 
biblioteca tengan 
un servicio 
eficiente que les 
permita acceso a 
la información y 
documentación 
necesaria. 

Funcionalidad 
de Biblioteca BAJO ALTO ALTO 

1.- Elaboración de 
políticas y 
procedmientos para el 
funcionamiento y 
administración de la 
biblioteca. 

ene-17 may-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 800,00 

1) MANUAL DE 
POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE 
ADMINISTRACION DE 
LA BIBLIOTECA 

2.- Implementación de 
un Software  para la 
gestión y utilización del 
recurso bibliográfico que 
tiene la institución. 

ene-17 may-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 1.200,00 

2)  REPORTES DE USO 
DE RECURSOS DE LA 
BIBLIOTECA, 
GENERADOS POR UN  
SOFTWARE DE 
GESTION DE 
BIBLIOTECAS 
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3.- Adquisición de 
mobiliario acorde a las 
necesidades de la 
biblioteca 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 1.000,00 

3) FACTURAS DE 
ADQUISICION DE 
MOBILIARIO 
4) FOTOS DE LA 
INFRASTRUCTURA DE 
LA BIBLIOTECA 

4.- Designación de la 
persona responsable de 
la administración y 
gestión de la biblioteca. 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO   

5) MEMORANDUN DE 
ASIGNACION DE 
FUNCIONES 

5.- Capacitación de la 
persona responsable de 
la Administración de la 
biblioteca. 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 500,00 

6) CERTIFICACO DE 
ASISTENCIA A CURSOS 
RELACIONADOS A LA 
ADMINISTRACION DE 
BIBLIOTECAS 

6. Habilitación  
computadores asignados 
a la biblioteca, con 
acceso a Intermet, y 
software de Ofimática 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 1.600,00 

7) FOTOS DE 
COMPUTADORAS 
HABILITADAS PARA 
LA BIBLIOTECA. 
8) PRUEBAS DE 
ACCESOS A INTERNET 
Y BIBLIOTECAS 
VIRTUALES 

  

Dotar a los 
docentes TC y 

MT de espacios 
físicos adecuados 

dentro de las 
instalaciones del 

Puestos de 
Trabajo 

docentes TC 
66,66 50%-100% 100% 

1.-  Mejorar los espacios 
asignados para docentes 
TC y MT. 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 800,00 

1) INFORME CON 
EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA DE LOS 
PUESTOS DE TRABAJO 
DE LO DOCENTES TC Y 
MT 
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32 

instituto, que le 
permita 

garantizar su 
normal 

desempeño  y 
atención a los 
estudiantes de 

manera 
personalizada. 

 
 
2.- Instalar 
computadores dedicados 
a los puestos de los 
docentes 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 

 
 
 

1000 

1) INFORME CON 
EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA DE LOS 
PUESTOS DE TRABAJO 
DE LO DOCENTES TC Y 
MT 

33 

Definir e 
implementar las 
actividades 
necesarias que 
sean parte de un 
plan de 
prevención y 
protección de 
accidentes, 
acorde a la 
normativa 
requerida para el 
funcionamiento 
institucional 

Seguridad BAJO ALTO ALTO 

1.- Realizar un plan de 
seguridad  institucional. ene-17 dic-17 COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO $ 500,00 1) PLAN DE 
SEGURIDAD  

2.- Aprobación del CAS 
del plan de seguridad. may-17 ene-18 COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO $ 0,00 

1) PLAN DE 
SEGURIDAD 
APROBADO POR EL 
CAS 
2) ACTAS DE 
APROBACION DEL 
PLAN DE SEGURIDAD 

3.- Implementación de 
infraestructura necesaria 
para la prevención y 
remediación de 
accidentes en los 
espacios institucionales. 

jun-17 ago-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 1.500,00 

1) INFORME Y 
FOTOGRAFIAS DE 
IMPLEMENTACIÓN DE 
LAS 
RECOMENDACIONES 
DEL PLAN DE 
SEGURIDAD 

4.- Difusión del plan de 
seguridad entre todos los 
actores del Instituto: 
docentes, estudiantes, 
personal administrativo, 
personal de servicios y 
terceros.  

ago-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO   

1) INFORME Y FIRMAS 
DE CERTIFICACION DE 
HABER RECIBIDO 
CHARLAS DEL PLAN 
DE SEGURIDAD  
2) FOTOGRAFIAS DE 
LAS CHARLAS DEL 
PLAN DE SEGURIDAD 

5.- Simulacros de planes 
de seguridad ago-17 dic-18 COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO $ 0,00 

1) INFORME CON 
EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 
RELACIONADAS A LOS 
SIMULACROS DE 
SEGURIDAD 
REALIZADOS EN LA 
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INSTITUCION 

34 

Garantizar a los 
docentes y 
estudiantes su 
normal 
desempeño de 
actividades 
académicas a 
través de la 
dotación de 
espacios físicos 
adecuados y 
accesos a las 
instalaciones del 
instituto. 

Accesibilidad BAJO ALTO ALTO 

1.-Realizar e 
Implementar normativa 
aprobada por el CAS, 
para la accesibilidad 

ene-17 jun-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 0,00 

1) NORMATIVA 
APROBADA POR EL 
CAS-ITSQM  
2) ACTA DE 
APROBACIÓN DE 
NORMATIVA 

2.- Implementar 
señalética e 
infraestructura que 
permita la accesibilidad 
a las  instalaciones del 
ITSQM 

ene-17 jun-18   $ 300,00 

2) INFORME CON 
EVIDENCIA 
FOTOGRAFICA DE LA 
SEÑALETICA 
IMPLEMENTADA 

2.- Adecuar instalaciones 
físicas para personas con 
discapacidad. 

ene-17 jun-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 1.500,00 

1) INFORME CON 
EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA SOBRE 
LA MEJORA EN 
INFRAESTRUCTURA  

35 

Garantizar a los 
docentes y 
estudiantes su 
normal 
desempeño de 
actividades 
académicas a 
través de la 
dotación de aulas 
funcionales. 

Aulas 63,63 100 100 

1. Realizar mejoras 
continuas en las aulas 
para los estudiantes. 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 1.000,00 

1) INFORME CON 
EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA SOBRE 
EL MANTENIMIENTO 
DE LAS AULAS 

2.- Adpatar aulas 
especiales con 
proyectores 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 5.000,00 

2) INFORME CON 
EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICADE LAS 
AULAS ESPECIALES 
QUE TENGAN 
PROYECTORES 
INSTALADOS 
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36 

Garantizar a los 
docentes y 
estudiantes su 
normal 
desempeño de 
actividades 
académicas a 
través de la 
dotación del  
suficiente 
número de 
servicios 
higiénicos en 
condiciones 
adecuadas. 

Servicios 
Higiénicos MEDIO ALTO ALTO 

1. Mantenimiento de la 
infraestructura de 
servicios higiénicos 
actual, que permita 
garantizar: agua 
corriente, ventilación, 
iluminación, higiene, 
insumos y disponibilidad 
de los mismos.  

ene-17 feb-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 1.000,00 

1) INFORME CON 
EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA SOBRE 
LA MEJORA EN 
INFRAESTRUCTURA 
DE SERVICIOS 
HIGIÉNICOS 

37 

Brindar a los 
estudiantes de la 
institución 
espacios de 
bienestar donde 
puedan realizar 
actividades 
culturales y de 
esparcimiento 

Espacios de 
bienestar BAJO ALTO ALTO 

1. Creación y aprobación 
de la normativa por parte 
del CAS para el 
funcionamiento del bar 
de la Institución 

ene-17 mar-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 400,00 

1) RESULTADO DE 
ENCUESTAS DE 
SERVICIO DEL BAR 

2. Seguimiento y 
evaluación del 
cumplimiento de la 
normativa del bar que 
funciona actualmente en 
el instituto. 

ene-17 jun-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 0,00 

2) PERMISOS DE 
FUNCIONAMIENTO 
DEL BAR AVALIZADOS 
POR ENTES DE 
CONTROL (MUNICIPIO, 
MSP, OTROS) 
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3.- Implementar y 
promocionar el uso de 
espacios de bienestar 
como juegos recreativos, 
areas de esparcimiento, 
areas de estudio, 
videoteca. 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 3.000,00 

1) INFORME CON 
EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA SOBRE 
LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIOS DE 
BIENESTAR EN EL 
ITSQM 

4.- Arrendar 
instalaciones deportivas 
para uso exlusivo de los 
estudiantes del ITSQM 
por períodos anuales. 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 4.200,00 

1) CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. 
2) INFORME DE USO 
DE LAS 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 
ARRENDADAS 

38 

Garantizar un 
adecuado ancho 
de banda que 
permita el acceso 
a Internet de 
manera oportuna 
y eficiente por 
parte de los 
estudiantes, 
docentes y 
personal 
administrativo. 

Ancho de 
banda 71,9345 97 

KBPS/USUARIO 
97 

KBPS/USUARIO 

1.- Tener un Contrato 
anual de Banda Ancha a 
nombre de la Institución 
para que se considere 
como valido durante 
todo el próximo periodo 
de evaluación. 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 4.800,00 

1) CONTRATO DEL 
ANCHO DE BANDA 
CONTRATADO POR LA 
INSTITUCIÓN 

2.- Segmentar el ancho 
de banda contratado de 
acuerdo a perfiles 
administrativos, 
estudiantes y docentes. 

abr-17 feb-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 300,00 

1) INFORME DE 
PROVEEDOR DE 
SEGMENTACION DEL 
ANCHO DE BANDA 
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39 

Brindar a la 
Comunidad del 
Instituto una 
plataforma 
virtual que 
permita agilitar el 
proceso de 
enseñanza-
aprendizaje, y la 
comunicación 
entre alumnado y 
equipo tutorial. 

Ambiente 
Virtual BAJO ALTO ALTO 

1.- Contratar e 
implementar un Software 
de e-learning que 
permita la interacción de 
los docentes y 
estudiantes, a través de 
la publicación de 
contenidos y 
cumplimiento de tareas 
asignadas a los 
estudiantes 

ene-17 mar-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 1.200,00 

1) CONTRATIO DE 
IMPLEMENTACION DE 
LA HERRAMIENTA DE 
E-LEARNING. 
2) INFORME DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE 
LA HERRAMIENTA 

2.- Campañas de 
capacitación y uso de la 
herramienta de e-
learning 

ago-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 0,00 

1) INFORME CON 
EVIDENCIAS DE 
IMPLEMENTACION Y 
UTILIZACION DE 
AULAS VIRTUALES  

40 

Garantizar la 
disponibilidad de 
una 
infraestructura de 
computadores 
acorde a las 
necesidades de la 
institución y que 
cumplan criterios 
exigidos por el 
ente de control 

Funcionalidad 
1 58,82 100 70 

1.- Adquisición y  
distribución de los 
equipos de computación 
necesarios. 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 4.000,00 

1) REPORTE INICIAL 
DEL ESTADO DE LOS 
EQUIPOS DE 
COMPUTACIÓN 
2) FACTURAS DE 
ADQUISICION DE 
EQUIPOS DE 
COMPUTACION 
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2.- Implementar un 
proceso de 
mantenimiento 
preventivo de los 
equipos de computación. 

ene-17 ene-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 500,00 

1) CRONOGRAMAS DE  
EJECUCION DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO. 
2) INFORMES DE 
MANTENIMIENTO DE 
LOS EQUIPOS DE 
COMPUTACION 

3.- Adquisición de 
programas en base a las 
necesidades de la 
institución.  

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 3.000,00 

1) FACTURAS Y 
PROCESO DE 
ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS DE 
COMPUTACIÓN 

41 

Disponer de 
laboratorios de 
informática 
adecuados y con 
capacidad de 
abastecer la 
demanda de los 
estudiantes del 
ITSQM. 

Suficiencia 1 2,0806 

DE 0 A 1 
ESTUDIANTES 

POR 
COMPUTADOR 

DE 0 A 1 
ESTUDIANTES 

POR 
COMPUTADOR 

1. Habilitar 
computadoras en los 
laboratorios hasta 
cumplir el máximo 
requerido por el ente de 
control 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 3.000,00 

1) FACTURAS Y 
PROCESO DE 
ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS DE 
COMPUTACIÓN 
2)INFORME Y 
FOTOGRAFIAS DE LOS 
LABORATORIOS DE 
COMPUTACION 
EXISTENTES 

42 

Disponer de 
instalaciones y 
espacios 
adecuados para la 
realización de 
practicas de 
acuerdo a la 
formación de los 

Funcionalidad 
2 ALTO ALTO ALTO 

1.- Habilitación del aula 
de simulación para los 
estudiantes de ACI 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 1.500,00 

1) INFORME Y 
FOTOGRAFIAS DE 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL AULA DE 
SIMULACION. 
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estudiantes, 
conforme al 
curriculo 
establecido. 

2.- Habilitación de un 
laboratorio de redes y 
comunicaciones para los 
estudiantes de IRC 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 2.500,00 

1) INFORME Y 
FOTOGRAFIAS DEL 
LABORATORIO DE 
REDES Y 
COMUNICACIONES. 

3.- Establecer procesos 
que permitan a los 
talleres o espacios 
dedicados, contar con los 
insumos suficientes , 
mantenimiento 
oportunos, actualización 
de infraestructura y 
manuales de prácticas  

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 400,00 

1) MANUAL DE 
PROCEDMIENTOS DE 
ADMINISTRACION Y 
MANTENIMIENTO DE 
TALLERES O ESPACIOS 
DEDICADOS. 

43 

Disponer de 
espacios o 
talleres 
adecuados de 
acuerdo a las 
diferentes 
especialidades, y 
con capacidad de 
abastecer la 
demanda de los 
estudiantes del 
ITSQM 

Suficiencia 2 ALTO ALTO ALTO 

1.- Asignación y 
adecuación de espacios 
físicos acorde a los 
requerimientos de los 
talleres. 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 2.000,00 

1) INFORME Y 
FOTOGRAFIAS DE LOS 
TALLERES  O 
ESPACIOS 
DEDICADOS. 

2.- Adquirir los insumos 
necesarios para equipar 
los talleres según los 
tipos de práctica y 
número de estudiantes. 

ene-17 dic-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 5.000,00 

1) FACTURAS Y 
PROCESO DE INSUMOS 
PARA EQUIPAMEINTO 
DE TALLERES O 
ESPACIOS FISICOS 
ASIGNADOS. 
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44 Ambiente 
Institucional 

Realizar una 
rendición de 
cuentas accesible 
y participativa; 
evidenciando la 
transparencia de 
las actividades 
financieras, 
académicas y 
administrativas 
llevadas a cabo 
en la institución.  

Rendición de 
Cuentas BAJO ALTO ALTO 

1.- Elaborar un 
documento de rendición 
de cuentas, junto con la 
participación de 
docentes, personal 
administrativo y 
estudiantes; en base a lo 
estipulado por la guía del 
Consejo de Participación 
Ciudadana 

ene-17 mar-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 300,00 

1) DOCUMENTO DE 
RENDICIÓN DE 
CUENTAS  
2) ACTA DE 
APROBACIÓN DE LA 
RENDICIÓN DE 
CUENTAS POR EL 
OCAS-ITSQM                  
3)ACTA DE 
PARTICIPACIÓN DEL 
PEROSNAL DOCENTE, 
ADMINISTRATIVO Y 
ESTUDIANTIL EN LA 
ELABORACIÓN DEL 
DOCUMENTO DE 
RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

2.- Asignar dentro de los 
POA´s las respectivas 
asignaciones 
presupuestarias 
debidamente aprobadas 
por CAS. 

ene-17 mar-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 100,00 

1) POA´S DE CADA 
UNIDAD DEL ITSQM                                             
2) ACTA DE 
APROBACIÓN DE LA 
ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA A 
CADA UNIDAD DEL 
ITSQM POR EL CAS 

3.- Realizar un Tablero 
de Mando para el 
seguimiento y control de 
la ejecución de los 
POA´s cada año 

ene-17 mar-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 180,00 

1) TABLERO DE 
MANDO PARA LA 
RETROALIMENTACIÓN 
DE LOS POA´S 

4.- Socializar la 
rendición de cuentas a la 
Comunidad del Instituto 
y en la pagina web. 

ene-17 abr-18 RESPONSABLE TICs $ 500,00 

1) PUBLICACIÓN DE 
LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS EN LA 
PAGINA WEB Y OTROS 
MEDIOS DE DIFUSIÓN 
INSTITUCIONALES 
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45 

Garantizar el 
ingreso, 
seguimiento y 
permanencia de 
personas 
provenientes de 
grupos 
vulnerables e 
históricamente 
excluidos o 
discriminados. 

Acción 
Afirmativa BAJO ALTO ALTO 

1.- Elaborar el 
reglamento para la 
aplicación de acciones 
afirmativas del ITSQM 
en base a lo establecido 
por: LOES, RRA y 
Reglamento de 
Institutos. 

ene-17 ene-18 RESPONSABLE DE 
TALENTO HUMANO $ 400,00 

1) REGLAMENTO PARA 
LA APLICACIÓN DE 
ACCIONES 
AFIRMATIVAS 
APROBADA POR EL 
CAS DEL ITSQM. 
2)RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO PARA 
APLICACIÓN DE 
ACCIONES 
AFIRMATIVAS 
EMITIDA POR CAS 

2.- Implementar en los 
instrumentos de 
selección docente y del 
personal Directivo, así 
como en el reglamento 
de adimisión estudiantil; 
políticas aplicadas de 
acción afirmativa. 

ene-17 dic-17 RESPONSABLE DE 
TALENTO HUMANO $ 200,00 

1) REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN DOCENTE 
Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 
ACORDE A LAS  
POLÍTICAS DE ACCIÓN 
AFIRMATIVA DEL 
ITSQM.               2) 
REGLAMENTO DE 
ADMISIÓN 
ESTUDIANTIL ACORDE 
A LAS POLÍTICAS DE 
ACCIÓN AFIRMATIVA 
DEL ITSQM 

3.- Diseñar instrumento 
para el seguimiento de 
políticas de acción 
afirmativa; establecidos 
por el reglamento para 
aplicación de acciones 
afirmativas del ITSQM 

ene-17 dic-17 RESPONSABLE DE 
TALENTO HUMANO $ 150,00 

1.- INSTRUMENTO DE 
SEGUIMIENTO DE 
POLÍTICAS DE ACCIÓN 
AFIRMATIVA 
APROBADO POR EL 
CAS 

4.- Generar instrumento 
para el seguimiento de la 
permanencia en el 
ITSQM de grupos que 
requieran trtamiento 
preferencial. 

ene-17 mar-18 RESPONSABLE DE 
TALENTO HUMANO $ 150,00 

1.- INSTRUMENTO DE 
SEGUIMIENTO DE LA 
PERMANENCIA EN 
GRUPOS QUE 
REQUIERAN 
TRATAMIENO 
PREFERENCIAL DEL 
ITSQM APROBADO 
POR EL OCAS. 
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46 

Implementar 
políticas y 
normas que 
garanticen la 
ejecución de la 
equidad de 
genero para el 
personal 
directivo de la 
institución 

Equidad de 
género en 
dirección  

50 40%-60% 50 

1.- Diseñar el reglamento 
de selección docente y 
personal administrativo. 
Acorde a las políticas de 
acción afirmativa, para 
evidenciar un proceso 
técnico dentro de la 
equidad de género en 
dirección.. 

ene-17 ago-17 RESPONSABLE DE 
TALENTO HUMANO $ 400,00 

1) REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN DOCENTE 
Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 
ITSQM APROBADO 
POR EL CAS 
2) RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN DOCENTE 
Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO  
3) REGLAMENTO PARA 
LA APLICACIÓN DE 
ACCIONES 
AFIRMATIVAS DEL 
ITSQM 

2.- Implementar en los 
POA's del Departamento 
de Talento Humano, 
como un objetivo, la 
aplicación y ejecución de 
políticas de acción 
afirmativa. 

ene-17 mar-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 180,00 

1) TABLERO DE 
MANDO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LOS 
POA´S 

47 

Instaurar 
políticas y 
normativas para 
garantizar la 
ejecución de la 
equidad de 
genero  en el 
personal docente 
de la institución. 

Equidad de 
género en 
docencia 

66,65 40%-60% 50 

1.- Diseñar el reglamento 
de selección docente y 
personal administrativo. 
Acorde a las políticas de 
acción afirmativa, para 
evidenciar un proceso 
técnico dentro de la 
equidad de género en 
docencia.. 

ene-17 ago-17 RESPONSABLE DE 
TALENTO HUMANO $ 400,00 

1) REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN DOCENTE 
Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 
ITSQM APROBADO 
POR EL CAS 
2) RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN DOCENTE 
Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO  
3) REGLAMENTO PARA 
LA APLICACIÓN DE 
ACCIONES 
AFIRMATIVAS DEL 
ITSQM 
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2.- Implementar en los 
POA's del departamento 
de Talento Humano, 
como un objetivo, la 
aplicación y ejecución de 
políticas de acción 
afirmativa. 

ene-17 mar-18 COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO $ 180,00 1) TABLERO DE 

MANDO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LOS 
POA´S 

48 

Incrementar la 
eficiencia interna 
del ITSQM, para 
titular cohortes 
de carreras, tras 
un periodo de 
estudios a nivel 
tecnológico. 

Eficiencia 
terminal 0,54 0,5 - 1 1 

1.- Implementar un 
instrumento  de 
seguimiento a 
estudiantes retirados. 

ene-17 mar-18 
CORDINADOR 

ACADÉMICO DE 
CARRERAS 

$ 150,00 

1) INSTRUMENTO E 
INFORME DE 
SEGUIMIENTO A 
ESTUDIANTES 
RETIRADOS  

2.- Implementar un 
instrumento de 
seguimiento a 
estudiantes egresados no 
titulados 

ene-17 mar-18 
CORDINADOR 

ACADÉMICO DE 
CARRERAS 

$ 150,00 

1) INSTRUMENTO E 
INFORME DE 
SEGUIMIENTO A 
ESTUDIANTES 
EGRESADOS NO 
TITULADOS. 

49 

Implementar y 
Ejecutar un 
sistema de 
admisión, donde 
se tome en 
cuenta los 
resultados 
aptitudinales, 
para la 
asignación del 
estudiante dentro 
de la oferta 
académica 
institucional 

Proceso de 
Admisión BAJO ALTO ALTO 

1.- Elaborar un 
reglamento de Admisión 
Estudiantil con base en 
la LOES y RRA. 

ene-17 mar-18 
RESPONSABLE DE 

BIENESTAR 
ESTUDIANTIL 

$ 400,00 

1) REGLAMENTO DE 
ADMISIÓN 
ESTUDIANTIL 
ARROBADO POR EL 
CAS  

2.- Implementación de 
un sistema de admisión, 
que permita realizar un 
seguimieto posterior de 
estudiantes. 

ene-17 mar-18 
RESPONSABLE DE 

BIENESTAR 
ESTUDIANTIL 

$ 180,00 

 
1) INSTRUMENTO DE 
SEGUIMIENTO AL 
SISTEMA DE 
ADMISIÓN 
ESTUDIANTIL 

3.-  Implementación del 
Sistema de Orientación 
Vocacional. 

ene-17 mar-18 
RESPONSABLE DE 

BIENESTAR 
ESTUDIANTIL 

$ 180,00 
1) INFORMES DE 
ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL PRE Y 
POST INGRESO  

50 

Formalizar las 
relaciones inter 
institucionales 
del ITSQM, para 
el fortalecimiento 
tecnológico, 
cinetífico y 
académico de las 
carreras vigentes. 

Convenios 
Vigentes 0 1 POR CARRERA 1 POR 

CARRERA 

1.- Desarrollar la guía de 
implementación y 
ejecución de convenios 
en el ITSQM. 

ene-17 dic-17 RECTOR $ 1.500,00 

1) GUÍA DE 
IMPLEMENTACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE 
CONVENIOS  
APROBADO POR EL 
OCAS- ITSQM,  

2.- Realizar convenios 
que guarden 
correspondencia con las ene-17 dic-17 RECTOR $ 6.000,00 

CONVENIOS 
FIRMADOS, Y EN 
EJECUCIÓN 
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carreras vigentes del 
ITSQM. 

 
3.- Generar convenios de 

acuerdo a las carreras 
vigentes, que garanticen 

la ejecución de las 
practicas pre-
profesionales. 

ene-17 dic-17 RECTOR $ 5.000,00 

1) CONVENIOS 
FIRMADOS, PARA 
PRÁCTICAS PRE 
PROFESIONALES 
2) INFORME DE 
SEGUIMIENTO Y 
VERIFICACIÓN DE LA 
VIGENCIA EN LOS 
CONVENIOS 
FIRMADOS 
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4. PLANES OPERATIVOS 

Los planes operativos,  como su nombre lo indica, son planes  realizados por las 

unidades operativas, áreas y departamentos de la organización, mismos que, en base 

al diagnóstico institucional y al direccionamiento estratégico, define objetivos y  

metas departamentales, así como la descripción de las tareas, tiempos, estrategias,  

responsables, y recursos requeridos para llevarlos a cabo en forma efectiva. 

Los objetivos definidos para cada área deben estar alienados al objetivo estratégico 

del año a presentar el POA.  

En lo que respecta al ITSQM, los planes operativos son desarrollados por cada una 

de sus áreas, y estos contemplan la definición de: 

• Identificación de la institución, área y año. 

• Alcance. 

• Objetivo. 

• Determinación de actividades. 

• Responsables (directos y de apoyo) 

• Indicadores de éxito (verificador, indicador de gestión) 

• Duración (fecha de inicio y finalización) 

• Determinación de recursos humanos y tecnológicos 

• Presupuestos.   

• Indicador de éxito global. 

Estos planes operativos serán presentados por cada área hasta el 20 de enero de cada 

año y serán revisados y aprobados hasta el 31 del mismo mes. Los  POAs definidos 

para cada área  se presentan en el ANEXO 7 



																																	

 187 

5. MODELO EDUCATIVO Y PEDAGÓGICO 

La sociedad de la información y comunicación, ¿sólo cobrará su pleno sentido si 

propicia el surgimiento de sociedades del conocimiento pluralistas y participativas, que 

sepan integrar en vez de excluir  el contexto de la comunidad científica del nivel 

superior.  

Los  profundos cambios de la ciencia y tecnología en el siglo XXI han originado una 

tercera revolución industrial: las nuevas tecnologías, que son fundamentalmente 

intelectuales. Esa revolución ha ido acompañada de un nuevo avance de la globalización  

y ha sentado los cimientos de una economía del conocimiento, en la que éste desempeña 

un rol fundamental en la actividad humana, el desarrollo y la transformación social, 

aspectos fundamentales que las instituciones de nivel superior no pueden estar ajenas a 

estos cambios. El hecho de que una persona que haga uso de un conocimiento no 

impide que otra lo utilice también; por tanto,  significa que toda persona puede utilizar 

libremente un conocimiento de dominio público puesto que la “educación deberá 

transmitir masiva y eficazmente, un volumen cada vez mayor de conocimientos teóricos 

y técnicos evolutivos”.   

Se busca utilizar la inteligencia, la capacidad de la ciencia y la tecnología para el 

desarrollo de sociedades del aprendizaje que propongan soluciones a problemas 

sociales y construir entre todos una sociedad incluyente y cohesionada en torno a un 

proyecto colectivo, con  micro modelos de desarrollo, que dan cuenta de 

particularidades locales y de integración regional, que se reviertan al ámbito general 

nacional e  involucran la participación de diferentes sectores y actores sociales. 
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En inicio, el conocimiento tiene que ser objeto de un aprovechamiento compartido. Es 

aquí donde se requiere de la solidaridad, la participación, la cooperación, la equidad, la 

diversidad  y la exclusión  como ejes que identifiquen el quehacer del Instituto para 

efectivizar el reclamo político declarado en el Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017, 

como modelo que incluye la generación de ideas creativas, su aprovechamiento, la 

potencial producción de nuevos bienes y servicios y la distribución de sus beneficios. 

La sociedad responsabiliza a  las instituciones del Nivel Superior  la distribución del 

conocimiento socialmente válido. Por eso el tipo de conocimiento que se ofrece, 

determina a todas las demás, ya que es el eje estructural  de todo proceso formativo. 

En el contexto actual  la sociedad del conocimiento,  está marcado por la cultura 

tecnológica que supone un modelo específico de conocimiento científico para operar y 

transformar la sociedad y  las áreas de conocimiento dentro del modelo educativo en 

relación con las necesidades y problemas de la sociedad. 

La participación de los profesores y estudiantes organizados en sociedades de 

aprendizajes  emplean el método científico como guía del aprendizaje para la  

concepción y/o construcción del conocimiento que  permitan el desarrollo de la ciencia 

y la solución de los problemas de la colectividad.  

Las carreras  incluyen en  la planificación  los campos de formación, redes, 

adaptaciones y vínculos transversales, que transigen  a abordar el aprendizaje de modo 

integrado e innovador.  



																																	

 189 

En esta concepción se proponen los contenidos como desarrollo de las competencias 

genéricas para el aprendizaje que definen conocimientos teóricos, prácticos, valores y 

actitudes para la educación a lo largo de la vida –educación permanente–que debe 

estructurarse en torno a cinco aprendizajes fundamentales que en el transcurso de la 

vida serán para cada persona los pilares del conocimiento: “aprender a conocer” 

“aprender a hacer”, “aprender a ser” y “aprender a convivir” “aprender a trascender e 

involucrar los  temas transversales como: la interculturalidad, la diversidad, la inclusión,   

determinados en la Constitución de la Republica . 

El proyecto académico del Instituto Superior Tecnológico “Quito-Metropolitano” se 

enmarca en el Modelo Pedagógico Constructivista sustentado en las siguientes teorías: 

Genética del desarrollo intelectual de Jean Piaget; Procesamiento humano de la 

información, asimilación y aprendizaje significativo de David Ausubel;  Sociocultural 

del desarrollo y del aprendizaje de Lev S. Vygotski; e inteligencia emocional, 

inteligencias múltiples de Hodwar Gadner y,   el manejo de las relaciones humanas de 

E. Mayo, entre otras. 

Este modelo aspira la formación integral de las personas como sujetos activos, 

profesionales competentes, eficientes, eficaces, efectivos y comprometidos  capaces de 

tomar decisiones y emitir juicios de valor, lo que implica la participación activa de 

docentes y estudiantes que interactúan en el desarrollo de la clase para construir, crear, 

facilitar, liberar preguntar, criticar,  reflexionar y mediar conflictos  sobre la 

comprensión de las estructuras profundas del conocimiento y la realidad sociocultural, 

económica, política y social del país y del mundo.  
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El eje del modelo es el aprender haciendo. El maestro es un facilitador que contribuye al 

desarrollo de capacidades de los estudiantes para pensar, idear, crear y reflexionar. El 

objetivo es desarrollar las habilidades del pensamiento de los individuos, de modo que 

ellos puedan progresar, evolucionar secuencialmente en las estructuras cognitivas para 

acceder a conocimientos cada vez más elaborados. 

El modelo pedagógico constructivista se orienta a conceptualizar la comprensión del 

proceso de adquisición de conocimientos así como a la generación de los resultados. La 

institución aplica  en el desarrollo y  evaluación de los aprendizajes de los estudiantes,  

actuación de directivos y docentes la evaluación de procesos y resultados mediante una 

apreciación cuanti – cualitativa,  con instrumentos técnica y científicamente elaborados.  

Considerando que el concepto de modelo pedagógico es bastante complejo e involucra 

múltiples componentes como el currículo, la estrategias, los métodos de enseñanza entre 

otros, el Instituto Tecnológico Superior Quito Metropolitano comparte y aplica las 

implicaciones didácticas de una propuesta metodológica activa, basada en la resolución 

de problemas mediante la investigación y sus efectos en el rendimiento académico, 

pensamiento crítico y estrategias de aprendizaje significativo.  

El Instituto Tecnológico Superior “Quito Metropolitano” oferta las carreras a través de 

la modalidad presencial.  La malla curricular está organizada para 3 años, distribuidos 

en 6 semestres.  En cada asignatura se van a presentar un sinnúmero de conflictos,  cuyo 

punto de partida es la presentación de un problema integrador cuyo  contenido  es un 

desafío por resolver a lo largo del semestre. Este sirve de columna vertebral para 

desarrollar y abordar el programa de la asignatura, bajo un prisma constructivista.  
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A partir del problema integrador se desprenden una serie de complicaciones, acotados y 

entramados entre sí, que serán abordados a lo largo del semestre a través de un 

programa que contribuye a la solución de los  más demarcados; así como,   actividades 

y estrategias  de aprendizaje que se resuelven en la clase presencial  y que coadyuvan al 

logro del objetivo planteado en el problema integrador. Esta experiencia se aplica  

durante cada semestre, de lo que aspiramos obtener excelentes resultados  que 

contribuyan a mejorar la tasa de inserción y matrícula para las diferentes carreras 

tecnológicas, ofertadas por la Institución.  

Actualmente, los docentes y estudiantes del Instituto están insertos en transformaciones 

del sistema  educativo tecnológico porque se encuentra inmerso en la enseñanza que 

evoluciona hacia la construcción del conocimiento; es decir,  en el Modelo Pedagógico 

Constructivista, como medio para alcanzar el aprendizaje significativo.  

Este proceso es interactivo y se sustenta en los  siguientes principios: 

• Mayor implicancia y autonomía del estudiante. 

• Utilización de metodologías activas que lleven a trabajar en equipo, talleres, 

seminarios etc. 

• El docente es un agente de cambio, creador de escenarios de aprendizajes 

que estimulen a los estudiantes en la producción del conocimiento. 

Las actividades trabajadas en equipo y de forma individual, permiten abordar los 

contenidos del nivel a partir de las situaciones, para aprender en las diferentes materias 

y conceptos que implican el saber, los procedimientos que llevan al saber hacer;  y las 
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actitudes a saber ser, que llevan a adquirir un aprendizaje significativo para el desarrollo 

de estrategias de aprendizaje profundas y elaborativas dentro del programa de cada una 

de las materias. 

A través de la indicada forma de trabajar en el aula se pretende desarrollar en los 

estudiantes,  las diferentes tecnologías,  las habilidades de: comunicación, pensamiento 

crítico, estrategias de aprendizaje, aprendizaje continuo, producción tecnológica en las 

diferentes carreras y menciones; y, colaboración  que se manifiesta en una relación 

sistémica entre Instituto y empresa. (Sánchez 2007) 

La solución de los problemas más específicos y de menor cantidad de contenidos y la 

integración que realiza el alumno ayuda alcanzar la solución del problema abarcador, lo 

que permite profundizar en los contenidos del curso que son necesarios para su 

resolución. Además,  esta forma  de abordar la clase permite demostrar la  jerarquía de 

los contenidos del todo a las partes y eliminar su fragmentación que favorece los 

procesos de reconciliación integradora y diferenciación progresiva. 

Para alcanzar la solución de cada problema propuesto y lograr la interacción entre el 

nuevo conocimiento y el previo, es decir, aprendizaje significativo de los contenidos, se 

aplicará  el siguiente programa de actividades: 

• Presentación de problemas. 

• Identificación de conocimientos previos. 

• Puesta en común de los conocimientos previos. 
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• Identificación y asignación de contenidos que deben investigar los 

estudiantes 

• Investigación de contenidos asignados en forma individual. 

• Trabajo colaborativo, compartiendo el significativo del contenido 

investigado. 

La propuesta puede ser utilizada en muy diversas áreas del conocimiento en la 

educación superior. El aprendizaje solo centrado en la trasmisión  tradicional del 

contenido, el estudiante es un sujeto pasivo del grupo que solo recibe la información por 

medio de lecturas y de la exposición del profesor y en algunos casos de sus compañeros. 

Ante esta situación aún vigente en las instituciones superiores,  surge esta propuesta. 

Aquí es el estudiante quien busca la información necesaria para resolver los problemas 

que se les plantea, adquiriendo un aprendizaje significativo a partir de las diferentes 

áreas del conocimiento. 

6. ANÁLISIS DE PERTINENCIA 

El análisis de pertinencia del ITSQM contempla el estudio de los objetivos del Plan 

Nacional del Buen Vivir alineado con los objetivos del ITSQM 
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7.1 ANÁLISIS DE PERTINENCIA EN RELACIÓN CON EL 

OBJETIVO 3 DEL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR: 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

El ITSQM, contribuye y está alineado con el objetivo tres del Plan Nacional del Buen 

Vivir, en la medida en que permite a la población que opta por las  tecnologías: 

Administración de Centro Infantiles, Administración de Empresas, Mercadotecnia, 

Recursos Humanos, Análisis de Sistemas, Contabilidad y  Auditoría, Informática, Redes 

y Comunicaciones.    Mejorar su calidad de vida, al finalizar sus estudios se tendrá 

mejor y mayores oportunidades en el mercado laboral, puesto que, las organizaciones 

públicas y privadas requieren personal calificado para el manejo y gestión de sus 

procesos Administrativos y de servicio social, lo que facilita la toma de decisiones. 

La transformación de la matriz productiva y la democratización del Estado no tendrían 

un sentido protector  si no pusiéramos en primer plano al fortalecimiento de la sociedad 

a través de la Educación y la formación de profesionales competentes que aporten para 

aquello.   

Lo enunciado garantiza  que  la oferta del Instituto Tecnológico Superior Quito 

Metropolitano,  coadyuve y concuerde con la  propuesta que los organismos reguladores 

de la educación Superior  señalan: "El Sistema de Educación Superior estará articulado 

al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la Ley establecerá 

los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función 

Ejecutiva” 
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La educación, el aprendizaje y la capacitación en Administración y Tecnologías 

innovadoras, permite al estudiante  mejorar tanto a nivel  personal,  profesional, como  

económico, en definitiva un miembro de la comunidad con competencias   efectivas en 

administración de empresas, de centros infantiles,   auditoría, contabilidad,  finanzas e 

informática para contribuir con el desarrollo personal, familiar y comunitario. Hacer de 

los  profesionales del Instituto,    guías y   apoyo permanente en la economía del País 

está determinado en la  misión institucional porque  aporta propone significativamente  

a mejorar directa e indirectamente la calidad de vida de su comunidad.      

Las carreras que oferta el ITSQM están orientadas, no solo a formar expertos en gestión 

y administración, sino emprendedores, profesionales con una visión integral de 

negocios, que  propendan y promuevan  la formación y  creación  de empresas y micro 

empresas dedicadas a desarrollar procesos de gestión, de contabilidad, de  asesoría 

tributaria, administrativa, financiera, manejo de los centros infantiles cuya contraparte 

será la generación de fuentes de trabajo,  sostenimiento personal y social descartando la 

dependencia familiar  como un  aporte significativo del desarrollo y equilibrio socio 

económico del País. Pues el cursar por la Institución será la oportunidad de generar  eco 

social: ser parte de la solución y no del problema y a su vez ratificar que fue el medio no 

el fin para alcanzar metas e ideales.  

Los   profesionales egresados  contribuyen al desarrollo de emprendimientos locales y 

nacionales; asesoran, apoyan, y guían a micro, pequeñas, medianas y grandes empresas 

hacia un desarrollo sostenible y sustentable en el corto mediano y largo plazo; y con ello 
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contribuyen a mejorar la calidad de vida de los involucrados con la gestión de dichas 

organizaciones. 

La Constitución, en el artículo 66, establece ―el derecho a una vida digna, que asegure 

la  salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental,  

educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y 

otros servicios sociales necesarios. Por lo tanto y, de acuerdo con la constitución,  la 

educación es parte fundamental para que la comunidad mejore su calidad de vida. 

Para,  el Instituto Tecnológico Superior Quito Metropolitano, formar administradores 

con un pensamiento gerencial integral y de liderazgo efectivo es fundamentar que el 

egresado si emprende con conocimientos técnicos sobre gestión y empresa y/o tiene 

capacidad de   acceso a mejores plazas de trabajo.   

El ITSQM coadyuva a que el estudiante tenga mejores oportunidades laborales y con 

ello  sus ingresos incrementan, generando mayor y mejor acceso a salud, educación, 

alimentación, vivienda, vestimenta y otros servicios sociales necesarios como lo 

establece la Constitución. 

El objetivo 2 descrito en el Plan Nacional del Buen vivir, habla de  Auspiciar la 

igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y territorial en la diversidad. 

El reconocimiento igualitario de los derechos de todos los individuos implica la 

consolidación de políticas de igualdad que eviten la exclusión y fomenten la 

convivencia social y política. El desafío es avanzar hacia la igualdad plena en la 
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diversidad, sin exclusión, para lograr una vida digna, con acceso a salud, educación, 

protección social, atención especializada y protección especial. 

Por tanto, cabe  el enunciado que  “Entre sociedad y educación existe un 

condicionamiento mutuo, si bien es la sociedad la que organiza su sistema de educación 

y no a la inversa, y de ella provienen casi todos los componentes del proceso educativo. 

Por eso se suele decir que la educación es un reflejo de lo que pasa en la sociedad. Sin 

embargo, la educación puede tener un influjo relativo sobre el desarrollo de la sociedad 

a la que se pertenece” hacemos eco para reiterar que el planteamiento del Instituto esta 

acode a los requerimientos legales y sociales.  

Consideramos que la ubicación estratégica de la Institución,  en el Barrio La Nueva 

Tola, ha hecho de la  Institución una oportunidad de acercamiento desde  todos los 

sectores de la ciudad de Quito. Facilita significativamente la inserción de  personas que 

requieren  profesionalizarse en administración, en contabilidad, en auditoria, 

informática, recursos humanos,  atención y cuidado de niños y niñas de la primera 

infancia, haciendo  evidente la aceptación y pertinencia de la oferta de tecnólogos en la 

variedad de especialidades de la administración e incluso pedagógicas como el caso  de 

centros infantiles propuesta a cambiarla de denominación como Desarrollo Infantil 

integral dando respuesta real  al requerimiento de la comunidad comprendida entre los 

cero a cinco años.  
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7.2 ANÁLISIS DE PERTINENCIA EN RELACIÓN CON EL 

OBJETIVO 4 DEL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR: 

FORTALECER LAS CAPACIDADES Y POTENCIALIDADES DE 

LA CIUDADANÍA 

7.2.1  POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS CON LOS QUE SE 

ORDENAN LAS CARRERAS DEL INSTITUTO. 

Política 4.6 “Promover la interacción recíproca entre la educación, el sector productivo 

y la investigación científica y tecnológica, para la transformación de la matriz  

productiva y la satisfacción de necesidades”. 

Generar oferta educativa e impulsar la formación de talento humano para la 

trascendencia social, la investigación básica y aplicada en áreas de producción 

priorizadas, así como la resolución de problemas nacionales, incentivando la  

articulación de redes de investigación e innovación con criterios de aprendizaje  

incluyente. 

Promover el diálogo y la revaloración de saberes, para el  desarrollo de investigación, 

ciencia y tecnología y el fortalecimiento de la economía social y  solidaria. 

Promover la transferencia, el desarrollo y  la innovación tecnológica, a fin de impulsar 

la producción nacional de calidad y alto valor agregado, con énfasis en los  sectores 

priorizados. 
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Articular el bachillerato, la educación superior, la investigación y el sector productivo 

público y privado al desarrollo científico y tecnológico y a la generación de 

capacidades, con énfasis en el enfoque de emprendimiento, para la  transformación de la 

matriz productiva, la satisfacción de necesidades y la  generación de conocimiento, 

considerando nuevas áreas de formación. 

Fortalecer y promocionar la formación técnica y tecnológica en áreas prioritarias y  

servicios esenciales para la transformación de la matriz productiva, considerando los 

beneficios del sistema dual de formación. 

Impulsar políticas, estrategias, planes, programas o proyectos para la investigación, el 

desarrollo y la innovación (I+D+i) de tecnologías de información y comunicación 

(TICs). 

Promover encuentros científicos interculturales, reconociendo la pluralidad de      

métodos y epistemologías de investigación de forma no jerarquizada, para la  

generación de conocimiento y procesos sostenibles de innovación, ciencia y  tecnología. 

7.2.2 METAS QUE APOYAN LAS CARRERAS DE 

ADMINISTRACION,  EDUCACION Y TECNOLOGICAS.  

Aumentar la matrícula en educación superior al 50% 

Aumentar la matrícula en institutos técnicos y tecnológicos al 25% 

Alcanzar el 80% de titulación en educación superior 
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7.2.3 ANÁLISIS DE PERTINENCIA DE LAS CARRERAS DE 

ADMINISTRACION,  CONTABILIDAD, RECURSOS HUMANOS, 

AUDITORIA, EDUCACION Y TECNOLOGICAS. EN RELACIÓN 

CON EL OBJETIVO 4 DEL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR 

Las carreras de Administración, Contabilidad, Recursos Humanos, Auditoria,  

Educación y Tecnológicas se encuentran alineadas y contribuyen con la consecución del 

objetivo cuatro del plan nacional del buen vivir de forma directa, pues buscan fortalecer 

las capacidades y potencialidades de la población porque  crea alterativas para  la 

comunidad que anhela estudiar y fortalecer sus competencias a través de la  tecnología 

porque  ejerce significativamente  en favor de la empresa y micro empresa ecuatoriana. 

Es indudable que todo proceso formativo le permite al estudiante adquirir nuevos 

conocimientos, donde la clave está en  la aplicación efectiva  El Instituto Tecnológico 

Quito Metropolitano, se orienta hacia la formación integral de profesionales en el área 

administrativa de forma general, y dentro de esta área un pilar fundamental es el manejo 

de la gestión financiera de las empresas, donde se requiere la aplicación de  procesos 

contables y de alta gerencia que permitan, levantar, ordenar, registrar, procesar y 

analizar información sobre las actividades económicas y financieras de una 

organización.   

Siendo, el bagaje de conocimientos  los que permitan potencializar a un profesional en 

el área contable, administrativo, financiero,  desarrollo infantil entre otros que,  sumados 

a las  capacidades y competencias, dentro del proceso formativo se torna holístico 

haciendo factible la combinación de producción, emprendimiento y desarrollo socio 
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político, económico y cultural a tal punto de transformar su visión hacia el verdadero 

aporte y solución de problemas, el emprendimiento y/o la inserción al mercado laboral. . 

Dentro del objetivo 4 del Plan Nacional del Buen Vivir se establece de forma específica 

la política y lineamiento 4.6.  El Instituto Tecnológico Quito Metropolitano, se 

encuentra alineado con este punto en cuanto  aporta con la consecución del mismo en la 

medida en que busca generar y fortalecer competencias contables, financieras, 

tributarias y administrativas, cuidado y atención a la educación inicial de conformidad 

con el Art. 344 de la Constitución 2008 que le  permiten al estudiante ponerse a 

disposición de las empresas del sector productivo y de la sociedad en general porque  

sus potencialidades van  en pro de la transformación de la matriz productiva y la 

satisfacción de las necesidades socio económicas concomitante con el tercer eje 

estructurante del Plan Nacional para el Buen Vivir que refiere  la transformación del  

sistema económico para que efectivamente se convierta en un sistema social y solidario, 

en el que converjan la economía de mercado, la economía pública y la economía 

popular y solidaria. El nuevo sistema económico tiene como centro y fin al ser humano, 

privilegia el mundo del trabajo por sobre el capital y persigue el cambio de la matriz 

productiva.  

Fortalecer los  procesos de formación profesional, convierte al Instituto Tecnológico 

Quito Metropolitano un actor clave para la consecución del objetivo cuatro, además de 

contribuir en la consecución de las metas propuestas por la SENPLADES, en la medida 

en que acoge cada semestre un mayor número de estudiantes, número que se incrementa 
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en un 25% de semestre a semestre y de estos más del 80% alcanza a con éxito a obtener 

su título de tecnólogo. 

Las carreras de administración y atención a la primera infancia, son ejes de formación 

vital para el crecimiento y desarrollo personal, familiar, empresarial y colectivo de la 

población. Los profesionales  que optan por esta alternativa, contribuyen a guiar, 

orientar y ejecutar procesos administrativos  efectivos, que propenden a garantizar; por 

una parte, una toma de decisiones basada en datos reales para las empresas, y por otra el 

pago de obligaciones y la presentación de estados y documentos que así lo exige la ley, 

de forma oportuna, y en estricta coherencia y concordancia con la ética y las buenas 

costumbres.    

7.3 ANÁLISIS DE PERTINENCIA EN RELACIÓN CON EL 8 DEL 

PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR: CONSOLIDAR EL 

SISTEMA ECONÓMICO, SOCIAL Y SOLIDARIO DE FORMA 

SOSTENIBLE.   

7.3.1 POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS CON LOS QUE SE ALINEAN 

LAS CARRERAS OFERTADAS. 

Política 8.4. Fortalecer la progresividad y la eficiencia del sistema tributario 

a) Incrementar la progresividad en la estructura tributaria y la participación de los  

impuestos directos en el total de recaudación. 

b) Consolidar la cultura tributaria y la cultura fiscal inclusivas, en el marco de una  

administración tributaria de excelencia. 



																																	

 203 

c) Aplicar y fortalecer mecanismos de control y penalización al contrabando y a la  

evasión tributaria en todas sus formas, con prioridad  en las personas naturales y  

jurídicas generadoras de grandes ingresos y utilidades. 

Política 8.9. Profundizar las relaciones del Estado con el sector popular y solidario 

a) Impulsar la formación técnica y especializada dirigida al sector popular, en el  marco 

de su incorporación en los procesos de sustitución de importaciones y la  transformación 

de la matriz productiva. 

b) Democratizar de forma organizada y responsable los medios de producción no 

vinculados al sector financiero, bajo consideraciones de asociatividad, inclusión y 

responsabilidad ambiental. 

c) Profundizar las finanzas rurales para endogenizar las ganancias del capital de los 

actores de la economía popular y generar liquidez para la colocación de crédito en el 

territorio. 

j) Fomentar la asociatividad para el sistema económico popular y solidario organizado y 

con poder de negociación, en los diferentes encadenamientos productivos donde ejercen 

su actividad. 

7.3.2 ANÁLISIS DE PERTINENCIA DE LA CARRERAS EN 

RELACIÓN CON EL OBJETIVO 8 DEL PLAN NACIONAL DEL 

BUEN VIVIR 

Las carreras que oferta el Instituto se alinean con el objetivo ocho  del Plan Nacional del 

Buen Vivir, ya que busca formar profesionales que cuenten con las competencias 
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necesarias y suficientes para llevar adelante procesos administrativos y de 

asesoramiento a todo tipo de empresas, para que alcancen sus objetivos. 

Inclusive el Garantizar el desarrollo integral de la primera infancia, a niños y niñas 

menores de 5 años, para  a) Fortalecer y mejorar los servicios de desarrollo infantil 

integral y de educación inicial, de manera articulada al Sistema Nacional de Educación 

y para todos los niños y niñas del país, priorizando los sectores más vulnerables, con 

enfoque de pertinencia cultural. 

Así, en lo que respecta a la política 8.4, el estado busca fortalecer la progresividad y la 

eficiencia del sistema tributario, y busca aumentar la contribución tributaria al 16%, y 

sin lugar a duda para esto se requiere de una cultura tributaria, basada en información 

que refleje el movimiento real, a nivel económico y financiero de las empresas, lo cual 

se consigue articulando a las empresas, profesionales en el área contable, mismos que 

tengan una visión técnica de las actividades de una organización, y lo conjuguen con 

valores, donde la equidad, la honestidad,  la justicia y la solidaridad son claves para 

declarar tributos de forma justa y oportuna.   

Así como, generar mecanismos de corresponsabilidad social, familiar y comunitaria en 

la Gestión de los ámbitos de salud, educación, participación ciudadana y cuidado a 

grupos prioritarios. 

En lo que respecta a la política 8.9, el estado busca profundizar sus relaciones con el 

sector popular y solidario, el actual gobierno se encuentra impulsando varios proyectos 

en este sentido;  el presidente Lenín Moreno lanzó la tarde del lunes 14 de agosto del 

2017 el proyecto gubernamental ‘Impulso Joven’, que promueve el emprendimiento en 
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la juventud mediante la entrega de créditos de BanEcuador, sin embargo, lo importante 

es, que dichos créditos sean canalizados en proyectos orientados hacia áreas 

estratégicas, donde se requerirá de jóvenes emprendedores que cuenten con las 

competencias necesarias y suficientes para articular sus ideas con procesos 

empresariales vitales para el desarrollo de sus comunidades. 

El Instituto Tecnológico Superior Quito Metropolitano, busca formar jóvenes 

emprendedores, con un profundo conocimiento de administración, contabilidad, cuidado 

y atención a la primera infancia para  que aprovechen estos programas de 

financiamiento del gobierno  y creen empresas que puedan alcanzar un crecimiento y 

desarrollo, sostenible y sustentable en el largo plazo, pero al mismo tiempo ayuden y 

repliquen estos conocimientos a otros jóvenes de su comunidad, brindándoles apoyo y 

guía, principalmente en el manejo de los recursos financieros, con lo cual se facilita la 

toma de decisiones. 

Es importante señalar, que, la orientación educativa en temas administrativos y  

contables se centra en la formación de empresas y en el apoyo a emprendedores para 

que sus negocios crezcan, ya que esto genera nuevas y mayores fuentes de empleo, el 

pago de mayores tributos y sobre todo, permite mejorar la calidad de vida de los 

involucrados con la gestión de una empresa. 
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7.4 ANÁLISIS DE PERTINENCIA EN RELACIÓN CON EL 

OBJETIVO 9 DEL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR: 

GARANTIZAR EL TRABAJO DIGNO EN TODAS SUS FORMAS 

Al olvidar que trabajo es sinónimo de hombre, el mercado lo somete al juego de la 

oferta y demanda, tratándolo como una simple mercancía (Polanyi, 1980). El sistema 

económico capitalista concibe al trabajo como un medio de producción que puede ser 

explotado, llevado a la precarización, y hasta considerarlo prescindible. El trabajo, 

definido como tal, está subordinado a la conveniencia de los dueños del capital, es 

funcional al proceso productivo y, por lo tanto, está alejado de la realidad familiar y del 

desarrollo de las personas. 

La Constitución de la República del Ecuador establece que el régimen de desarrollo 

debe basarse en la generación de trabajo digno y estable. Lo anterior implica que el 

Estado tiene un rol fundamental en impulsar actividades económicas que garanticen a 

los trabajadores oportunidades de empleabilidad, remuneraciones justas, condiciones 

saludables de trabajo, estabilidad y seguridad social, así como un horario de trabajo que 

permita conciliar el trabajo con la vida familiar y personal. De la misma manera, la 

garantía de un trabajo digno exige crear condiciones que impidan la discriminación en 

el espacio laboral y que permitan abolir los tipos de trabajo que precarizan la condición 

laboral y la dignidad humana. En este sentido, el presente diagnóstico tiene el objeto de 

analizar las tendencias en las diferentes esferas que componen el trabajo digno, 

ocurridas en el período 2007-2012, y plantear una línea base para la posterior 

evaluación del Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017. Dentro de las exigencias 
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tecnológicas y la gran demanda laboral de jóvenes profesionales, el Instituto 

Tecnológico Superior “Quito Metropolitano” 

7.4.1 POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS CON LOS QUE SE ALINEAN 

LA CARRERAS DEL INSTITUTO 

Política 9.1 Impulsar actividades económicas que permitan generar y conservar trabajos 

dignos, y contribuir a la consecución del pleno empleo priorizando a los grupos 

históricamente excluidos 

a) Implementar mecanismos de incentivos en actividades económicas, especialmente del 

sector popular y solidario, las Mipymes, la agricultura familiar campesina, así como las 

de trabajo autónomo que se orienten a la generación y conservación de trabajos dignos y 

garanticen la igualdad de oportunidades de empleo para toda la población. 

c) Fortalecer las competencias de fomento productivo en los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, con el objeto de apoyar iniciativas económicas que permitan generar 

y conservar trabajos dignos a nivel local, que aprovechen la especialización productiva 

y respeten la capacidad de acogida de cada territorio, así como sus potencialidades, 

conocimientos y experiencias.  

d) Generar mecanismos que posibiliten al Estado asumir el rol de empleador de última 

instancia, para la generación y conservación de trabajos dignos y fortalecer los 

programas gubernamentales que amplíen las oportunidades de empleo. 

f) Fortalecer el Servicio Público de Empleo con el objeto de impulsar la inserción 

laboral de los ciudadanos y las ciudadanas y articular la oferta y demanda de trabajo.  
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g) Fortalecer los programas enfocados en la incorporación de mujeres y de grupos de 

atención prioritaria al mercado de trabajo, ya sea de forma remunerada o mediante el 

apoyo de sus emprendimientos  

h) Fortalecer los programas que promuevan la permanencia en el país de personas 

trabajadoras, así como generar mecanismos de reinserción laboral y productiva que 

fomenten el retorno voluntario de los emigrantes ecuatorianos. 

Política 9.2. Promover el trabajo juvenil en condiciones dignas y emancipadoras que 

potencie sus capacidades y conocimientos  

d) Profundizar el conocimiento emancipador, como fuente de innovación y desarrollo de 

formas de producción alternativas que generen trabajos con valor agregado.  

Política 9.3. Profundizar el acceso a condiciones dignas para el trabajo, la reducción 

progresiva de la informalidad y garantizar el cumplimiento de los derechos laborales 

b) Asegurar el pago de remuneraciones justas y dignas sin discriminación alguna que 

permitan garantizar la cobertura de las necesidades básicas del trabajador y su familia, y 

que busquen cerrar las brechas salariales existentes entre la población.  

c) Profundizar el acceso a prestaciones de seguridad social eficientes, transparentes, 

oportunas y de calidad para todas las personas trabajadoras y sus familias, 

independiente de las formas de trabajo que desempeñen, con énfasis en la población 

campesina y los grupos vulnerables. 
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f) Implementar estrategias que lleven a reducir la informalidad, especialmente 

mecanismos enfocados a remover barreras de entrada al sector formal, así como a 

simplificar el pago de impuestos y la aplicación del código tributario. 

Política 9.5. Fortalecer los esquemas de formación ocupacional y capacitación 

articulados a las necesidades del sistema de trabajo y al aumento de la productividad 

laboral 

b) Fomentar la colaboración tripartita (Estado, sector privado y trabajadores) en la 

planificación de la capacitación y la formación ocupacional que incremente la 

empleabilidad y la productividad laboral. 

f) Implementar mecanismos de acreditación de las entidades de capacitación y 

certificación de competencias laborales y ocupacionales, tanto dentro como fuera del 

país. 

7.4.2 METAS QUE APOYA LAS CARRERAS DEL INSTITUTO 

Alcanzar el 55% de la PEA con ocupación plena 

Disminuir el subempleo de la PEA al 40% 

Reducir el desempleo juvenil en 15% 

Reducir la informalidad laboral al 42% 

Aumentar la PEA afiliada a la seguridad social contributiva al 60%, y a nivel rural al 

50% 
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Aumentar en 10 puntos el porcentaje de hogares que cubren la canasta básica 

7.4.3 ANÁLISIS DE PERTINENCIA DE LAS CARRERAS EN 

RELACIÓN CON EL OBJETIVO 9 DEL PLAN NACIONAL DEL 

BUEN VIVIR 

Dentro de una sociedad en la que los activos productivos se encuentran históricamente 

distribuidos de una forma desigual, el trabajo se constituye en el activo más importante 

de una persona para generar un ingreso que permita, a ella y a su familia, tener una vida 

digna. Por lo tanto, un pilar importante de la concepción del trabajo digno son las 

oportunidades de empleo que este mercado ofrece para absorber la siempre creciente 

oferta de trabajo. 

Partiendo desde el objetivo, diagnósticos y oportunidades de trabajo podemos 

manifestar que el perfil del TECNOLOGO y su posición en las organizaciones dentro 

de la escala jerárquica y salarial va en aumento; prueba de ello, los nuevos roles y 

responsabilidades que la gerencia general le confía y que lo llevan a poder actuar en 

forma independiente como asesor financiero confiable, guías, y administradores de los 

centros infantiles y docente connotado y líder de procesos de cambio. 

Es por ello que el Instituto Tecnológico Superior “Quito Metropolitano”, apegado a las 

normas constitucionales y programas de gobierno prepara a sus estudiantes, ya que las 

organizaciones empresariales se encuentran en constante evolución, es por ello que las 

empresas que han optado las NIIF-NIC conocen su verdadera situación financiera, 

patrimonial y económica y desde los datos contables relevantes y su adecuada 
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interpretación pueden proyectar su futuro, detectar problemas y neutralizarlos a tiempo, 

además de aprovechar las fortalezas para crecer de forma sostenida 

7.5 ANÁLISIS DE PERTINENCIA EN RELACIÓN CON EL 

OBJETIVO 10 DEL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR: 

IMPULSAR LA TRANSFORMACIÓN DE LA MATRIZ 

PRODUCTIVA 

La Constitución establece la construcción de un - sistema económico justo, 

democrático, productivo, solidario y sostenible, basado en la distribución igualitaria de 

los beneficios del desarrolloǁ (art. 276), en el que los elementos de transformación 

productiva se orienten a incentivar la producción nacional, la productividad y 

competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento, la inserción estratégica en 

la economía mundial y la producción complementaria en la integración regional; a 

asegurar la soberanía alimentaria; a incorporar valor agregado con eficiencia y dentro de 

los límites biofísicos de la naturaleza; a lograr un desarrollo equilibrado e integrado de 

los territorios; a propiciar el intercambio justo en mercados y el acceso a recursos 

productivos; y a evitar la dependencia del estado y fortalecer la atención y desarrollo de 

la primera infancia como futuro del País.   

7.5.1 POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS CON LOS QUE SE ALINEA 

EL INSTITUTO TECNOLOGICO QUITO MEROPOLITANO 

Política 10.1 Diversificar y generar mayor valor agregado en la producción nacional 

a) Impulsar y fortalecer las industrias estratégicas claves y sus encadenamientos 

productivos, con énfasis en aquellas que resultan de la reestructuración de la matriz 



																																	

 212 

energética, de la gestión soberana de los sectores estratégicos y de las que dinamizan 

otros sectores de la economía en sus procesos productivos.  

b) Articular la gestión de los sectores estratégicos a la Estrategia Nacional para el 

Cambio de la Matriz Productiva y a la vocación productiva de los territorios y su 

diversidad poblacional.  

c) Consolidar la transformación productiva de los sectores prioritarios industriales y de 

manufactura, con procesos de incorporación de valor agregado que maximicen el 

componente nacional y fortalezcan la capacidad de innovación y de aprendizaje 

colectivo.  

d) Fortalecer y desarrollar la industria de astilleros, como generadora de 

encadenamientos productivos, para el desarrollo de actividades industriales conexas.  

e) Fortalecer el marco institucional y regulatorio que permita una gestión de calidad en 

los procesos productivos y garantice los derechos de consumidores y productores.  

f) Articular la educación y la investigación a la generación de capacidades técnicas y de 

gestión, para dinamizar la transformación productiva.  

g) Fomentar la sustitución selectiva de importaciones, en función del potencial 

endógeno territorial, con visión de encadenamiento de industrias básicas e intermedias. 

Política 10.3. Diversificar y generar mayor valor agregado en los sectores prioritarios 

que proveen servicios  

a) Fortalecer el sector servicios, para la creación y fomento de empleo inclusivo. 
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b) Fomentar la generación de capacidades técnicas y de gestión en los servicios, para 

mejorar su prestación y contribuir a la transformación productiva. 

f) Fortalecer el marco institucional y regulatorio que permita una gestión de calidad y de 

control de poder de mercado en la prestación de servicios, para garantizar los derechos 

de los proveedores y de los consumidores.  

10.4. Impulsar la producción y la productividad de forma sostenible y sustentable, 

fomentar la inclusión y redistribuir los factores y recursos de la producción en el sector 

agropecuario, acuícola y pesquero  

a) Fortalecer la producción rural organizada y la agricultura familiar campesina, bajo 

formas de economía solidaria, para incluirlas como agentes económicos de la 

transformación en matriz productiva, promoviendo la diversificación y agregación de 

valor y la sustitución de importaciones, en el marco de la soberanía alimentaria.  

c) Impulsar la experimentación local, el desarrollo y acceso al conocimiento, el 

intercambio de técnicas y tecnologías, la capacidad de innovación social, la 

sistematización de experiencias e interaprendizaje, para mejorar los procesos 

productivos, especialmente de la agricultura familiar campesina, de la Economía 

Popular y Solidaria y las Mipymes en el sector rural.  

h) Fortalecer las organizaciones comunitarias y disminuir la formación de minifundios y 

la precarización de la tierra, debidos principalmente al fraccionamiento por herencias, a 

través del acceso al crédito y la organización de formas asociativas, comunitarias, 

mancomunadas, bajo principios solidarios. 
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j) Acceder de forma sostenible y oportuna a servicios financieros y transaccionales 

desde la Banca Pública y el sector financiero popular y solidario, con manejo 

descentralizado y ajustados a sistemas de ordenamiento territorial, por parte de las 

comunidades pesqueras artesanales y las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas. 

10.5. Fortalecer la economía popular y solidaria –EPS–, y las micro, pequeñas y 

medianas empresas –Mipymes– en la estructura productiva  

a) Establecer mecanismos para la incorporación de las micro, pequeñas y medianas 

unidades productivas y de servicios, en cadenas productivas vinculadas directa o 

indirectamente a los sectores prioritarios, de conformidad con las características 

productivas por sector, la intensidad de mano de obra y la generación de ingresos.  

b) Promocionar y fomentar la asociatividad, el fortalecimiento organizativo, la 

capacidad de negociación, la creación de redes, cadenas productivas y circuitos de 

comercialización, para mejorar la competitividad y reducir la intermediación en los 

mercados.  

c) Fortalecer los mecanismos para reducir los márgenes de intermediación de la 

producción y comercialización en el mercado local.  

e) Impulsar el acceso a servicios financieros, transaccionales y garantía crediticia, en el 

marco de un modelo de gestión que integre a todo el sistema financiero nacional. 

f) Fortalecer e impulsar el crecimiento adecuado del sector financiero popular y 

solidario, articulado a las iniciativas de desarrollo territorial productivo y de servicios.  
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g) Simplificar los trámites para los emprendimientos productivos y de servicios de las 

micro, pequeñas y medianas unidades productivas.  

h) Implementar un sistema integrado de información para el sector productivo y de 

servicios, con énfasis en las micro, pequeñas y medianas unidades de producción.  

10.8. Articular la gestión de recursos financieros y no financieros para la transformación 

de la matriz productiva  

a) Fortalecer el marco jurídico y regulatorio del sistema financiero nacional y popular y 

solidario, de manera que se profundice su rol de canalizador de recursos para la 

transformación de la matriz productiva.  

d) Establecer criterios de elegibilidad para la concesión de créditos orientados al 

cumplimiento de los objetivos de desarrollo.  

f) Generar nuevas formas de captación de recursos que permitan fondear a las entidades 

financieras públicas. 

7.5.2 METAS QUE APOYA EL INSTITUTO  

Incrementar la participación de exportaciones de productos con intensidad tecnológica 

alta, media, baja y basado en recursos naturales al 50% 

Aumentar la participación de la industria manufacturera al 14,5% 

Reducir la intermediación de productos de pequeños y medianos productores en 33% 
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Revertir la tendencia en la participación de las importaciones en el consumo de 

alimentos agrícolas y cárnicos y alcanzar el 5% 

Reducir a 12 días el tiempo necesario para iniciar un negocio 

7.5.3 ANÁLISIS DE PERTINENCIA EN RELACIÓN CON EL 

OBJETIVO 10  DEL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR:  

Esta sección presenta el estado actual de la matriz productiva y la necesidad de 

diversificar el conocimiento y la innovación como elementos del cambio, la producción 

primaria y la sustitución de importaciones, y el rol del Estado en el proceso de 

transformación productiva. 

Así como se identifica en la Constitución de la República y los planes de gobierno se 

debe identificar los campo de acción que permita establecer mecanismo que faciliten la 

producción primaria y productiva. Es por ello que ante la presencia de una 

competitividad fuerte y continua en los mercados externos, el Ecuador debe proponer un 

modelo de producción que responda al contexto comercial de América y del mundo. 

En la matriz productiva se asienta la esencia de la realidad económica y social de los 

países. Para el Ecuador, su transformación se vuelve la acción primordial que permitirá 

resolver el desempleo, la pobreza y la inequidad. En 2012, el 44% de la producción 

nacional se compone de bienes primarios, industriales, y servicios de reducido valor 

agregado. El 72% de las exportaciones está constituido, por bienes primarios, seguido 

por los bienes industrializados con el 21% y tan solo el 7% en servicios (PNDV 2013). 
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Es por ello que el Instituto Tecnológico Superior “Quito Metropolitano” prepara a sus 

estudiantes mediante la catedra de Contabilidad de Costos el cual va a permitir a los 

mismos desarrollar mecanismos que involucran el cambio de la matriz de producción, 

donde podemos certificar que nuestro plan de carrera cumple con los requisitos para 

cambiar la matriz productiva los cuales serían: 

El aprovechamiento de la globalización tecnológica, 

Una visión planificadora de largo plazo, 

Apertura al mercado mundial, 

Estabilidad política y la seguridad jurídica, 

Productividad nacional, 

Efectividad del Estado 

7.6 ANÁLISIS DE LA AGENDA – ZONA 9: DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO EN RELACIÓN CON LAS 

CARRERAS OFERTADAS POR EL INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR QUITO METROPOLITANO 

La Zona de Planificación 9 corresponde al Distrito Metropolitano de Quito (DMQ), 

capital político-administrativa del país. Se ubica en el centro norte del territorio 

nacional, en la provincia de Pichincha, cuenta con una superficie aproximada de 4 

217,95 km² (INEC, 2010a); conformada por 65 parroquias (32 urbanas y 33 rurales) y 

está dividida en 9 distritos y 92 circuitos administrativos. 
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El Instituto Tecnológico Superior Quito Metropolitano, se encuentra localizado dentro 

de la zona 9, donde oferta la Tecnología Superior en Contabilidad, misma que tiene una 

orientación hacia la formación integral de profesionales en el área contable, pero con 

una visión holística de la empresa, lo que le permite a los graduados insertarse de forma   

efectiva en el mercado laboral, y además, considerando la formación integral en área 

administrativa que reciben, les permite generar, apoyar y liderar nuevos 

emprendimiento, que van en favor de la población de esta zona.   

7.6.1 LÍNEAS DE ACCIÓN CON LAS QUE SE VINCULA LAS 

CARRERAS 

Transformación de la matriz productiva 

Posicionar a Quito como una ciudad-región, que figure entre las principales ciudades 

productivas y de oferta de servicios de calidad a sus ciudadanos, en el contexto 

latinoamericano.  

Consolidar al territorio del DMQ como un asentamiento logístico de relevancia 

regional, fomentando la productividad sistémica en red que privilegie las articulaciones 

y complementariedades para el mejoramiento de las condiciones de vida.  

Promocionar la inversión en I+D+i (Investigación, Desarrollo, Innovación) orientada a 

mejorar la capacidad productiva local, la generación de empleo y la incorporación de 

valor agregado local en todo el tejido productivo del DMQ.  
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Fortalecer las economías populares, sociales y solidarias, así como de las PYMES, en su 

desempeño social y económico, potenciando las capacidades de sus actores y generando 

condiciones que garanticen su sustentabilidad.  

Fomentar un modelo de agro producción agro ecológico sobre la base de la 

asociatividad, en cadenas cortas diversificadas con infraestructura de riego y movilidad 

adecuada y promoción de espacios de comercialización. 

Reducción de brechas y desigualdades socioeconómicas 

Incorporar modalidades incluyentes en todas las instituciones educativas, para 

garantizar el derecho a la educación de toda la población con rezago escolar o que no 

tenga acceso a la educación formal. 

Propiciar el equilibrio y la equidad en la dotación de los servicios de salud y educación, 

para fomentar y mejorar su acceso a servicios de calidad y lograr la universalización e 

integralidad de los servicios.  

Impulsar el acceso a la vivienda de interés social y su financiamiento, en especial para 

grupos vulnerables.  

Garantizar el acceso, la disponibilidad y la calidad de los servicios de agua potable y 

saneamiento con equidad social, con especial énfasis en el área rural del territorio zonal.  
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7.6.2 ANÁLISIS DE PERTINENCIA DE LAS CARRERAS EN 

RELACIÓN CON LA AGENDA ZONA 9 

De acuerdo con la agenda de la zona 9, en cuanto a transformación de la matriz 

productiva, el Instituto Tecnológico Superior Quito Metropolitano apoya y aporta a la 

consecución de las metas planteadas, proporcionando a las empresas; y nuevos 

emprendimiento alineados a los enfoques que requiere la zona, profesionales con una 

formación integral en contabilidad, cuyas competencias les permiten liderar procesos 

contables, tributarios, financieros y administrativos que son requeridos de forma 

prioritaria, para que estas organizaciones alcancen sus objetivos  y coadyuven con ello  

a  posicionar a Quito como una ciudad-región, que figure entre las principales ciudades 

productivas, consolidando al territorio del DMQ como un asentamiento logístico de 

relevancia regional, y fortaleciendo las economías populares, sociales y solidarias, así 

como de las PYMES, en su desempeño social y económico. 

Además, el Instituto Tecnológico Superior Quito Metropolitano, promueve la 

investigación, el desarrollo y la innovación, incentivando a sus estudiantes a investigar, 

aportar, desarrollar y sobre todo emprender e innovar, lo que conlleva, crear, desarrollar 

y promover nuevos productos y servicios en el área contable, y hacer que estos tengan 

éxito en el mercado y sobre todo aporten al desarrollo de la zona. 

La reducción de brechas y desigualdades socioeconómicas es un lineamiento clave para 

la zona 9, y sin lugar a duda, para el Instituto Tecnológico Superior Quito 

Metropolitano es un objetivo permanente el formar tecnólogos con competencias 

integrales y efectivas en el ámbito contable, que mejoren sus condiciones de vida y 
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apoyen a su comunidad para mejorar su situación actual, siendo un elemento clave el 

crear empresas y apoyar a estos nuevos emprendimientos con directrices contables, 

administrativas y financieras claras. 

Profesionales con una formación holística en el campo contable, generan empresas con 

información veraz y oportuna, lo que facilita la toma de decisiones y coadyuva a 

crecimiento de estas organizaciones en el tiempo. 

Una organización que crezca, una empresa que se desarrolle, genera nuevas fuentes de 

empleo, la comunidad con empleo puede acceder a mayores y mejores servicios, una 

empresa con una actividad económica en desarrollo paga más tributos, y estos son 

direccionados hacia sectores vulnerables,  apoyando con ello a propiciar el equilibrio y 

la equidad en la dotación de los servicios de salud y educación, para fomentar y mejorar 

su acceso a servicios de calidad y lograr la universalización e integralidad de los 

servicios, impulsar el acceso a la vivienda de interés social y su financiamiento, así 

como garantizar el acceso, la disponibilidad y la calidad de los servicios de agua potable 

y saneamiento con equidad social. 

Finalmente, en lo que respecta a la agenda de la zona 9, el Instituto Tecnológico 

Superior Quito Metropolitano incorpora modalidades incluyentes que brindan 

oportunidad a la ciudadanía en general, sin distinción de raza, credo, capacidades 

especiales, género, condición social, entre otras; de estudiar, de prepararse y de obtener 

un título de tecnólogo superior en contabilidad, que le permita mejorar sus condiciones 

de vida actuales y con ello las de su familia y las de su comunidad. 
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7.7 ANÁLISIS DE PERTINENCIA EN RELACIÓN CON LA 

INSERCIÓN LABORAL 

Si bien es cierto, el porcentaje para la inserción de la fuerza de trabajo en la carrera de 

contabilidad es de 24,38% y el porcentaje de absorción para esta carrera es del 11,10%, 

también es cierto que en este indicador se centra en empresas existentes, y no considera 

nuevos emprendimientos, dentro de lo cual, el presidente de la república Lenin Moreno, 

en  su agenda y plan de gobierno promueve la generación de nuevas empresas, mediante 

el acceso a créditos que permitan a jóvenes emprender e iniciar con actividades 

económicas alineadas a las necesidades y exigencias del país. 

En el lanzamiento del proyecto gubernamental “Impulso Joven”;  el Jefe de Estado 

indicó que su gobierno busca “mejorar las condiciones educativas, económicas, 

productivas y así alcanzar una mayor participación de todos”. Además manifestó 

que ampliará las plazas de trabajo para los jóvenes y se brindarán créditos sin necesidad 

de un garante.  

Por lo tanto, podemos visualizar, que el reto del gobierno es impulsar procesos 

educativos orientados hacia la creación de nuevas empresas y con ello contar con 

mayores plazas y oportunidades de trabajo, cada nuevo emprendimiento requiere de un 

experto en materia contable, administrativa y tributaria, competencias que los 

estudiantes de la carrera de contabilidad del Instituto Tecnológico Superior Quito 

Metropolitano, cultivan desde que inician sus estudias, hasta que obtienen su título de 

tecnólogo  
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De acuerdo con información del portal de Medios Públicos (EPMPCE, 2017); según el 

ministro de Inclusión Económica y Social, Iván Espinel, los créditos serán de hasta 15 

000 dólares por acreedor.  El denominado ‘Banco del Pueblo’ ayudará en el 

financiamiento y apoyo para que jóvenes, entre 18 y 30 años, inicien sus propios 

negocios. De esta manera también se contribuye en la generación de empleo. “El 

propósito es que el empresario joven genere con su emprendimiento más trabajo”, 

manifestó Moreno. 

El presidente del directorio de BanEcuador, Rubén Flores, señaló que la institución ha 

entregado cerca de 30 millones de dólares como crédito, desde que Moreno asumió la 

Presidencia. 

Si los esfuerzos del gobierno están orientados a generar empresa, a generar empleo, es 

precisamente porque el país lo requiere, y cada empresa, cada emprendimiento, cada 

persona natural que inicie un negocio, requiere un experto en contabilidad, por lo tanto, 

el porcentaje  inserción de la fuerza de trabajo en la carrera de contabilidad, en relación 

al porcentaje de absorción, va a presentar una tendencia a nivelarse y posterior a ello, 

requerida de una mayor demanda de expertos en la materia para que cubran las 

necesidades del mercado. 

Además, es importante mencionar que el estado propende y promueve una cultura 

tributaria, donde las empresas son quienes aportan mayoritariamente al desarrollo de 

economía y de la sociedad, en lo que va del 2017, la recaudación del impuesto a la reta, 

supera en 7,2% la meta planteada para el periodo enero - septiembre, de acuerdo con 
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estadísticas presentadas por el Servicio de Rentas Internas en el documento 

“cumplimiento de la meta de recaudación del servicio de rentas internas (2017)”  

En base a los datos presentados, se puede observar la importancia de la empresa en el 

desarrollo del país, las organizaciones, sin lugar a duda son un puntal clave para generar 

fuentes de empleo, mejorar la calidad de vida de la población, redistribuir los ingresos 

tributarios en favor de áreas estratégicas y grupos vulnerables; y para que esto se 

concrete, es necesario que estas células económicas cuenten con un manejo y gestión 

contable y financiero efectivo. 

De acuerdo a lo expuesto, se concluye que el objetivo de la carrera de contabilidad es 

vincular y orientar al estudiante hacia la creación y asesoría a micro, pequeñas y 

medianas empresas, para que estas cuenten con información veraz y oportuna sobre el 

giro de su negocio que les permita tomar decisiones y mantener una tendencia creciente 

de sus finanzas en el largo plazo   

7.8  POLITICAS INSTITUCIONALES  

 Las políticas    institucionales deben orientarse  con enfoque administrativo y de 

emprendimiento que  implique el cumplimiento de políticas socio económico, cultural, 

educativas, productivas y  guarden  relación con la matriz productiva como nuevo 

modelo de desarrollo presentado por el Gobierno Nacional.  Debe responder a   su 

objetivo de  creación,  a  objetivos nacionales determinados por la Institución rectora de 

la educación superior y estipulada en la Constitución de la República. 
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El Instituto Tecnológico Superior “Quito Metropolitano”, desde su creación fue 

respuesta y solución a problemática social del país, cuando sus egresados ya 

profesionales se insertaron en el trabajo con relación de dependencia o emprendimiento,  

como consta en los archivos.  

Fortalecer estas estructuras está determinado en la visión  y misión institucional que 

hacen mandatario actualizarlas para esta a la par de las demandas sociales y económicas  

determinadas en el Plan del Buen vivir, Plan Nacional de Desarrollo, Plan decenal de 

Educación y más políticas nacionales. 

Si la construcción las políticas institucionales determinan: 

Ponderar  la responsabilidad de los órganos decisorios. 

Instaurar  las reglas que gobiernan el compromiso de los integrantes de la institución. 

Proponer la elaboración de proyectos, producción,  planes de trabajo, calendarios, 

presupuestos. 

Fortalecer  estrategias de comunicación y liderazgo.  

Crear capacidad para dirigir los  procesos e involucrar significativamente a los 

integrantes.  

Entonces se propone: 

Insertar a la fuerza laborar un  equipo docente bajo la modalidad: tiempo completo, 

medio tiempo  y parcial, con la finalidad de lograr de aquellos la generación de planes, 
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programas, proyectos de  mejora e innovación  continua para cada una de las carreras, 

así como la instauración de micro empresas generadoras de empleo y auto sostenibles. 

Establecer un sistema de becas que haga efectivo en un 10% la atención  a la excelencia 

académica,  a la inserción de grupos históricamente vulnerados, a grupos familiares, a la 

discapacidad.   

Atender significativamente los  derechos y garantías constitucionales en cuanto a la 

inclusión, equidad de género  y participación efectiva de los integrantes de la 

Institución. 

Estructurar el orgánico funcional que fomente la comunicación fluida y efectiva así 

como la interacción entre  las partes. 

Instaurar una bolsa de empleo acorde con las expectativas de producción y 

emprendimiento que cada una de las carreras  lograría con el fomento e  inserción de 

proyectos económicamente rentables y socialmente sostenibles,  que responda  a a la 

necesidad  de generar empleo y con ello aportar al desarrollo educativo, social, político, 

cultural y económico del País. 

Frente a  los factores de vulnerabilidad o sostenibilidad de la Zona y el País, se 

construye el Plan de Riesgos con  el que se establecen las acciones de prevención, 

atención  y  estrategias que  advierten  las amenazas y riesgos de permanencia y 

movilidad  en  las que se encuentre avocada  la Institución y sus integrantes.   
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Promover un sistema de rendición de cuentas anual que fomente,  redireccione y 

reajuste los  procesos que requieran innovación, promoción para potencializarlos en 

función de objetivos y metas propuestos  en el plan estratégico institucional.  

Constituir la alta gerencia que efectivice los procesos de interacción y participación 

interna y externa,  mediante la firma de  convenios  intra y supra  institucionales 

públicos y privados,  nacionales e internacionales  que coadyuven  con el 

emprendimiento de las microempresas a constituirse como razón de ser de la oferta 

académica administrativa del Instituto.   

 Patrocinar el manejo sustentable  de los recursos naturales, la manipulación de la 

basura  del sector donde se encuentra ubicado el Instituto  a través del programa  de 

reciclaje que se encuentra en desarrollo en  el Distrito Metropolitano. 

Instituir procesos de capacitación,  investigación,  diseño instruccional o auto 

instruccional, recursos técnicos para el aprendizaje - apoyo e impulso a actividades 

productivas  alineadas a las diferentes áreas estratégicas del Estado  que genere y 

fortalezca la capacidad humana  cuyo corolario sea  la mejora del Talento Humano y el 

emprendimiento.      
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7. INFORME DE PARTICIPACIÓN Y SOCIALIZACIÓN. 

 

 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR QUITO 
METROPOLITANO 

 

No. 051 
 

INFORME DE PARTICIPACIÓN Y 
SOCIALIZACIÓN 

El Proyecto Institucional del ITSQM, en su elaboración consideró un proceso 

participativo, cuyos resultados han sido socializados a través de charlas, reuniones y 

foros de trabajo, así como a través de la página web de la Institución. 

7.1 Participación  

Cada proceso y elemento que forma parte del Proyecto Institucional, contó con la 

participación y el apoyo de todos los involucrados con la gestión del ITQM. 

• Diagnóstico Estratégico: El diagnóstico estratégico contó con la colaboración 

de los docentes de planta, quienes mantuvieron mesas de trabajo con 

autoridades, docentes y estudiantes, con la finalidad de levantar información que 

permita determinar la situación actual del ITSQM, evidencias fotográficas del 

trabajo realizado se presenta en el ANEXO 8 

Además es importante señalar, que las reuniones que se han mantenido con 

autoridades,  personal administrativo y personal docente se encuentran 
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debidamente documentadas y los respaldos de audios de las mesas de trabajo se 

encuentran en el ANEXO 4. 

En lo que respecta a las evidencias de la información levantada a través de 

cuestionarios aplicados a una muestra representativa docentes y  estudiantes, la 

misma se encuentra en el ANEXO 9 

Las actas de reunión mantenidas con  autoridades, administrativos y docentes se 

encuentran en el ANEXO 10  

• Direccionamiento Estratégico: el direccionamiento estratégico se desarrolló en 

base a los resultados obtenidos en el diagnóstico y contó con la participación y 

apoyo de las autoridades, de los docentes de planta, del personal administrativo 

y de representantes y líderes estudiantiles; las actas de reunión se encuentran en 

el ANEXO 11 

Ilustración 1: Evidencia fotográfica Direccionamiento Estratégico 
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• Planes de Acción: Los planes de acción fueron desarrolladas en mesas de 

trabajo contando con el aporte de docentes y administrativos, las actas de 

reunión se encuentran en el ANEXO 12. 

Ilustración 2: Evidencia fotográfica Desarrollo Planes de Acción. 

 

• Planes Operativos: Los planes operativos son desarrollados por cada área del 

ITSQM, contando con la participación de todos los colaboradores del Instituto, 

las actas de reunión se presentan en el ANEXO 13. 

Ilustración 3: Evidencia fotográfica Desarrollo Planes Operativos. 
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• Modelo Educativo y Pedagógico: El modelo educativo y pedagógico del 

ITSQM fue desarrollado por el equipo de docentes de planta con alta experticia 

en áreas de la educación, el trabajo se lleva a cabo en 8 mesas de trabajo que 

cuentan con la participación de autoridades, docentes especialistas y estudiantes 

líderes de curso.  Las actas de reunión se presentan en el ANEXO 14 

Ilustración 3: Evidencia fotográfica Desarrollo Modelo Educativo y Pedagógico. 

 

• Análisis de Pertinencia: La pertinencia es elaborada considerando los objetivos 

establecidos en el Plan Nacional del Buen Vivir, el desarrollo de este análisis 

contó con el aporte y colaboración del equipo de docentes de planta.  Las actas 

de reunión se presentan en el ANEXO 15 

Ilustración 4: Evidencia fotográfica Análisis de Pertinencia 
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7.2  Socialización 
 

El desarrollo del Proyecto Institucional del ITSQM, al ser un proceso participativo, 

contó con el apoyo y aporte de todos sus involucrados, el proceso de socialización se 

desarrolló en dos  instancias, la primera consistió en mantener una reunión general con 

todos los docentes, misma que se llevó a cabo el sábado 17 de diciembre del 2018, esta 

reunión también contó con la participación de autoridades y administrativos, donde se 

socializó el plan del instituto para un periodo comprendido entre el 2018 y el 2022. 

En la segunda etapa, los docentes, se encargaron de socializar el plan a los estudiantes, 

esta socialización permite a todos los partícipes del ITSQM conocer el direccionamiento 

futuro de la organización, así como los objetivos y acciones concretas que permitirán la 

consecución de los mismos. Las actas de reunión se presentan en el ANEXO 16 
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El presente proyecto institucional fue aprobado en sesión ordinaria del Honorable 
Consejo Académico Superior de esta institución realizada el 12 de enero de 2018, 
acción que descansa en el acta de reunión N.061  
 
 
 
Para verificar la autenticidad del presente, firman en común acuerdo las autoridades del 
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR QUITO METROPOLITANO 
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